
heífeujdts'
[t L'aíi"i»aiicí
le la' ^'ftus ,
^<S¡!X d;s (■,;

'  :xv-x-xnr

VJ-K,-:- .

.^s§|r
^  í?x£rr.t



ñ

■•/:j;':^-'%:^ M'M't T' ''í.' /

>  I -y.7 ;; 'v£^ii;íb»<V >
'  *. 1' " >

:;:• '-'Mr^r:
*í^:m

W(m§'



V 'U

".í Vi

<Stíl~

■m,rvT>-
;>- ■ .» .

i.
•«< I





3ZJ 1



■

/ •1.1

TRATADO

DE LEGISLACION.



„ .' I /

X.

v'

¿Av : C)cr'> T/ .rr
^^-í<"X- ■■ ■• ■ """ ■ '

.■<'Or^V'!'"Tft"».i 51.(1

.%'yy^'- ■

■A' '^45V.
• i '¿ .«'ARIS, lUPBEM A DK MIGWEBür

' " i Call«'dí> I>ragon , n» ao.
■  4

A\'l ':

*■ ^  ■^::v

■i .Mí 4 3



TRAT

DE LEGI^y:iON,
o EXPOSICION

DE LAS LEYES GENERALES

SEGt;?; LAS CUALES LOS PUEBLOS PROSPEBAS ,

DECAEN Ó QUEDAN ESTANCADOS;

ABOGADO DEL SUPREMO TRIBUNAL RE.EAL DE

TRADUCIDO AL CASTELLANO

Por Don M. V, M., licenciado.

 PARIS. 3

rojy i I.; í; j xxx ^

■ "Vi
Eonio ^ci.iÉtttc)o. .V*

--- '■
i : rr'. ' ^ ....

PARIS
KN LA LIBRERIA DE F. ROSA

Calle de Charlres , n° 12 ;

182T.

. . .a'



Il —

w

I-; - ' ,
• 'i ' ;' ■ 1.' , . "

:'■ "Sí/'^r--
I I ■ W., VK-I: ;*■ ^ 'ií

' .; V '• L • M'-f f »'■" K !• \ '/]
■¿>vW

i' i ' -

* ■ ■•.■.>
I-- Vi-'■■'*♦'

"i'íípvi„ \

■■« • f- ..íl

?rí\5-V"r^:-^ >»í i';. riTiiV "'ISte • ■ ^ '• ■
• •%,. •■V, . •

■ x/./v Mí'

k'l -M. • ''ll
-^•-
^ i



TRATADO

DE LEGISLACION.

CONTINUACION

DEL LIBRO PRIMERO.

CAPÍTULO VIL

Del sistema en que se consideran las leyes como
la expresión de la voluutad GEKEnAL} de lo
que se entiende por esta voluntad; de los er
rores que se hallan en este sistema y de las
consecuencias á que ellos conducen en la le
gislación.

Cuando un sistema, por el modo con
que es presentado, pareee acomodado
para impugnar odiosas pretensiones, ó
fomentar pasiones ó preocupaciones po
pulares, los pueblos se toman poco la
molestia de examinar si él es conforme con

Torn. 11. I
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la verdad. Si el estado de cosas que seme
jante.sistema describe, parece apetecible,
se imagina uno que basta con mirarle
como verdadero, y convertirle en sim-
bolo de una común creencia, para que el
se realice en efecto; y á fin de hacerle tri-
unfiir mas prontamente, aplica una espe
cie de descrédito ú cualquiera .que so
atreve á tomarse la libertad de criticarle,
y de disminuir así el número de los cre
yentes. Pero la naturaleza de las cosas es
tá independiente de los deseos de los
]jueblos como de los caprichos de los re
yes; lo que es verdadero, es tal por la
naturaleza de las cosas, y no por el modo
con que nos agrada mirarlo.
Los doctos pueden ser aduladores, pero

las ciencias no adulan á nadie, ellas son
inexorables para las pasionds y errores po
pulares', como para los vicios y deseos de
los grandes. Asi, piénsese lo que se quiera
de los sistemas de Rousseau sobre los fun

damentos y naturaleza db las leyes, cst
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menester juzgar estos sistemas en si mis
mos, y prescindir de la opinión que puede
tenerse de ellos.¿ Es verdad que las leyes,
en algún pais, son la expresión de la vo
luntad general? Es posüjle que semejante
voluntad exista y que todas las leyes sean
su expresión ¿ seria provechoso que esto
fuera asi ?

• Estas cuestiones no se diferencian mucho
las unas de las otras, y por consiguiente
podrían ser capaces de soluciones diferen
tes. Una cosa podría existir, y producir
malos efectos; podría ser ó parecer apete
cible, y no tener ninguna existencia; lil-
timamente podria parecer deseable y ser
imposible. Rousseau presenta un sistema
sobre la naturaleza de las leyes como si
fuera la expresión de la verdad, y como el
único justo y razonable; se trata pues de
examinarle como tal. Si resultara del exa
men que acabo de hacer, que él no es ni
puede llegar á ser la real exposición de las
cosas, dejarla yo el cuidado de examinar

S,
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si él seria bueno, á los que se recrean en
discurrir sobre lo imposible.

Este sistema sobre la naturaleza de las

leyes, no es mas que la continuación del
que he examinado en el anterior capítulo;
pertenece al mismo autor^ y se halla en
la misma obra. De él trat^ separadamente
sin embargo , porque concibo que es posi
ble admitir el uno sin abrazar el otro,
y que es un medio de formarse mas justas
ideas sobre ámbos. Nos seria difícil por
otra parte el saber bien lo que las leyes
son, si ignoráramos lo que ellas son, y lo
que aun no pueden ser. Cuando algunas
falsas ideas, sobre una cosa de cualquiera
especie, se han hecho populares, no hay
casi medio ninguno de adelantar en el
conocimiento de semejánte cosa, si no se
comienza destruyendo el error á que se
arrastraron las gentes.
Es difícil entender bien lo que Rousseau

se propone designar por aquellas palabras
voluntad general. En la parte de su obra
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ea que trata de exponer la naturaleza de
las leyes, la palabra voluntad es casi siem
pre sinónima de deseo. Estas dos voces
están sin embargo bien distantes de tener
la misma significación ; para desear una
cosa, basta con conocer la necesidad suya,
para quererla , es preciso conocer la necesi
dad suya, y poseer ademas la facultad dé
lograrla. Un perlático puede tener el deseo
de andar; un ganadero el desejo de ser
dueño de vastas posesiones, ó aun de ser
rey; pero si entienden su lengua, el pri
mero no dirá que tiene la voluntad de
correr, ni el segundo la de regir un im
perio. ,
Después de haber expuesto Rousseau

lo que él entiende por la voz soberano,
examina si la voluntad general puede errar.
Dice que la voluntad general es siempre
recta , y mira siempre á la utilidad pú
blica, pero que las deliberaciones del pue
blo no tienen siempre la misma rectitud.
Quiere uno siempre su bien , añade, pero
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lióle ve siempre (i).« ¿Como ejecutariade
sí mismo iin vulgo eiego, diee eu otra parte,
que -á menudo no sabe lo que quiere , á
causa de que, rara vez sabe lo que le es
útil, como ejecutaria de sí mismo, repito,
una empresa tan grande y dificultosa
como un sistema de legislación? El pueblo
•quiere de sí mismo siempre el bien , pero
no le ve siempre de sí mismo. La voluntad
general es recta siempre, pero el juicio que
■la dirige no es ilustrado siempre. Es nece-
-sario hacei'le verlos objetostalescomo ellos
son,yá veces talescomo debenparecerle...
•Los particulares ven el bien que desechan:
el público quiere el bien que él no ve. To
dos tienen una igual necesidad de conduc
tor (2).

Es patente que la voluntad de que aquí
trata llousseau , no es otra cosa mas que
un simple deseo. Si con esta postrera voz

(1) Contrato social, lib. 2', cap. 3.
(2) Conlrato social, cap. 6.
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se substituyela primeríi en los pasagesque
acaban de leerse , se verá que el lenguage
t;smucho mas adecuado. Oigase, por ejem
plo , que una nación denca siempre ser íe-
liz , pero que ella no ve siempre lo qüe
Xmede hacerla tal, que los hombres desean
siempre el bien, pero que rara vez saben
lo que les es bueno ; que el deseo general
os siempre recto , pero que el juicio
que le dirige no es siempre ilustrado';
y se podrá discordar sobre las consecuon-i
<cias de estos fenómenos, pero á lo menos
no se podrá controvertir la precisión del
lenguage. , .

Esta substitución de una con otra palaí-'
braesdesuma importancia aquí. SiRpusi
sean hubiera usado del término propio ,•
todo el edificio de su sistema se venia abajo,
ó por mejor décimo habia medio ninguno
de construirle. Admitiendo, en efecto, que
un pueblo tiene siempre el deseo de ser
idioso, pero que rara vez sabe' lo que le

«'s útil, no es posible deducir dé ámbos
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hechos consecuencia ninguna en favor de lá
legislación que él abraza, ün enfermo tiene
siempre el deseo de estar bueno ¿ es menes»-
ter deducir de ello que los remedios que
él imagina ó acepta de las manos de los
médicos, son esencialmente buenos¿ ? Es
menester mirar la receta del médico como
la expresión de la voluntad del paciente , á
causa de que este consiente en sujetarse á
ella?¿ Se sigue de mirarla como tal, que
ella produzca el apetecido efecto?

Rousseau admite que un vulgo ciego
no sabe lo que quiere ; porque rara vez
sabe lo que le trae provecbo, dice que
tiene necesidad de que le enseñen lo que
él quiere; que el juicio que le dirige no
es ilustrado siempre, que no ve el bien
que él quiere ( que él desea.) De ello con
cluyó la necesidad de un legislador que le
haga ver los objetos tales como son ellos ,
ó aun tales como deben parecerle. Va mas
adelante : le declara por incapaz de com
prender un sistema de legislación, y de
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dejarse gobernar por el raciocmio; y dice
que es preciso engañarle para hacerle acep
tar buenas leyes. Es pues evidente que la
voluntad de que habla él, no es otra cosa
mas que un vago deseo, que se refiere, no
á una cierta ley particular, sino al efecto que
este autorsuponequeella produce. Este de
seo, al que da Rousseau intempestivamente
el nombre de voluntad, tiene una perfecta
analogíacon el de un hombre que padece ;
lo que semejante hombre desea, no es
precisamente tomar este ó aquel remedio,
sino poner un término á sus dolores.

Así suponiendo que una ley se abrazara
á la unanimidad por una nación , esta cir
cunstancia no probaria que ella debe produ
cir precisamente buenos efectos, supuesto
que el vulgo ve rara vez lo que le es útil:
ia aceptación unánime no prueba mas en
favor de una ley, que el valor con que tin
paciente toma un remedio, prueba en fa
vor de la receta de un médico.

Substituyendo la palabra voluntad con
1..
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la de deseo, vemos al punió cuan poco
i'uridadas son las opiniones de Rousseau,
sobro las leyes y sobre las únicas condicio
nes que pueden hacerlas buenas¿ Hay
exactitud en decir que las leyes son la ex
presión del deseo general? Si no ve un
])ueblo las leyes que le son provechosas,
si hay precisión de engañarle para hacér
selas abrazar tales ¿ puede, decirse que' él
las desea? admitiendo que él las desea ?
basta esto para que produzcan ellas un
buen efecto ? Un individuo se entrega con
frecuencia.á acciones que le son adversasj
(^Jorque se conducirla mas cuerdamente
una colección de individuos? si ellos po
seen mas luces, lo que no os siempre
vei'dad¿ no están también mas complica
rlos sus intereses ?

Sobresaliéron en la tierra mil naciones

(¡ue no hubieran podido sufrir jamas bue
nas leyes, y aun las que lo hubieran po
dido, no tuviéron en su duración mas
que un brevísimo tiempo para ello. Los



muo I, CAP. VII. l i

mas de los pueblos, igualmente que de
los hombres, no son dóciles mas que eu
su juventud ; so vuelven incorregibles al
envejecerse; y una vez establecidos los usos
y arraigadas las preocupaciones, es una
peligros:! y vana empresa el querer refor-'
marlos; el pueblo no puede ni aun sufrir
que se toque ;i sus males para destruirlos ,
semejante á aquellos estúpidos y desani
mados dolientes que se estremecen al as
pecto del médico La juventud no es
la niñez. Hay tanto para las naciones como
para los hombres un tiempo de juventud,
que es menester esperar antes de sujetar
los a las leyes; pero no es fácil de conocer
siempre la madurez de un pueblo y si nos
adelantamos áella, se desgracíala obra ('i),

(i) Comparáron ó menudo una nación con
uii individuo ; en su consecuencia se ha habla

do de su niíiej, juventud, madures, vejes,
y aun de su talla ; discui'ricndose gravemente
sobre estas palabras como si ellas representaran
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Este pueblo es disciplinable al nacer, y
aquel otro no lo es al cabo de diez si»
glos (i)».
¿Gomo pueden admit4rse hechos seme

jantes, después de haber sentado como
principio que la voluntad general es recta
siempre, y mira siempre á la utilidad pú
blica? Si mil naciones que sobresaliéron
en la tierra, hubiéron sido incapaces de
sufrir buenas leyes ¿ no es evidente que la
voluntad general no es siempre recta? y¿
cual es el medio con cuyo auxilio se juzgue
de la bondad de las leyes, si la voluntad
general es infalible ? Quien sabrá distinr-
guir la nación cuya voluntad general es
siempre recta, de aquella cuya voluntad
general se engaña siempre?] Por que pe
regrina prerogativa se acordará la infalibi
lidad á la una miéntras que la otra no pue
de hallar nunca la verdad 1

oigo. No es esto lo menos absurdo de los siste
mas.

(i] Contrato social, lib- a, cap< 8.
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Si Rousseau se engaña tomando uirvagO
deseo de bienestar por una positiva vo-.
luntad fundada sobre determinados me

dios , no se engaña menos cuando da á la
voluntad de la pluralidad el nombre de
voluntad general. Para que una voluntad
sea general, en concepto suyo, no es pre
ciso que ella sea unánime; basta que se
cuenten los votos todos : y toda exclusión
formal, dice, rompe la generalidad (i).
Pero si la generalidad consiste en que to
dos los votos se cuenten ¿ porque no decir
entonces la voluntad de la pluralidad ó ma
yor número, en vez de decir la voluntad
general? porque aquí el numero no prueba
mas que la fuerza; y que si él hubiera di
cho que la voluntad del mayor número es
siempre recta, hubiera sido declarar en
otros términos, que el mas fuerte lleva
siempre razón.

Parece que Rousseau previo esta obje-

(i) Contrato social ̂  Hb. 2 > cap. 3 > nota.
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cion; por lo mismo, después de haber
reconocido que la unanimidad no es nece
saria pai'a constituir la generalidad, no
tarda en pretender que mayoría y unanimi
dad son dos términos sinónimos ; y que,
cuando una junta se divide en dos partes,
y que cada una de ellas vota en un sentido
contrario, son sin einl»«rgo áinbas del
mismo dictamen. El no respondido por la
menoría , tiene el mismo sentido , en la
intención de los votantes , que el si de la
mayoría; de modo que todos los votos scfh
siempre unánimes, por" mas diversidad
aparente qué haya en ellos.

Este prodigio se obra del modo sigui
ente: por el contrato social, formado
siempre á la unanimidad, cada uno se
obliga á atenerse ú la decisión del ma
yor número, y á querer lo que la plurali
dad quiera. Cuando se vota sobre una ley,
esta convenido pues de antemano que la
menoría querrá lo que se quiera por la
mayoría; y luego que la voluntad de

' Vt -.li



tlBRO I, CAP. VII. l5

esta se halla conocida, se conoce la de
aquella, que es la misma, supuesto que
uno quiere siempre lo que una vez
prometió querer. " El ciudadano, dice
llousseau, consiente en todas las leyes,
aun en las que uno pasa a pesar suyo, y
aun en las que le castigan cuando se atreve
á violarlas. La constante voluntad de to

dos los individuos del estado es la volun

tad general; y por medio de ella son ciu
dadanos y Ubres. Cuando se propone una
ley en la asamblea del pueblo, lo que se
les pide no es precisamente si aprueban ó
desechan la proposición , sino si ella se
conforma con la voluntad general que es
la suya ; dando cada uno su voto , dice su
parecer sobre este particular; y del cál
culo de los votos se deduce la declaración

de la voluntad general. Cuando sobrepuja
pues el parecer contrario del mió, no
prueba esto otra cosa sino que yo me ha
bía engañado, y que lo que tenia por la
voluntad general no lo era. Si mi parecer
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particular hubiera sobrepujado , hubiera
hecho yo otra cosa diferente de la que
habla querido , en cuyo caso no hubiera
sido libre (i).

Confieso que no alcanzo lo que esto sig^
nifica. Cuando uno propone una ley en
la asamblea del pueblo, no pregunta álos
ciudadanos , dice Rousseau, si la aprue
ban ó desechan. ¿ Que les~pregunta pues ?
Les pregunta si ella es conforme con la
voluntad general. Pero ¿ de que elementos
se compondrá esta voluntad general ?
¿ En que señales podrán conocerLa los
votantes? ¿Como les será posible respon
der á la pregunta que se les hace, mién-
tras que ninguno dé á conocer su opinión
individual ? ¿ Es menester que cada uno
declare que él es del parecer de la plurali
dad ? Si mi parecer hubiera sobrepujado,
dice Rousseau, hubiera hecho yo una co
sa diferente de la que habla querido , en

(i) Contrato social, lib. 4> <i3P' 2.



cuyo caso no hubiera sido libre. Pero un
parecer particulaif no puede triunfar mas
que en cuanto él es uno de los elementos

de que se forma la pluralidad; y si, en se
mejante caso , no es él la expresión de la
voluntad general ? en donde se balla.esta
voluntad, y cuales son las señales en que
podemos reconocerla ? ¿ Como sucede
que soy libre cuando la opinión que ma
nifiesto se baila en oposición con la de la
pluralidad, y que dejo de ser libre luego
que concuerdo con el mayor número, y
que mi parecer triunfa ?
Me obligué por medio del contrato so

cial , prosigue Piousseau, á querer siem
pre lo que la pluralidad quisiera. De lo
cual se sigue que quiero cuantas leyes se
abrazan por la mayoría, y que las que
desecho, son la expresión de mi voluntad
únicamente. Pero, es posible obligarse á
querer? Y ¿ depende de nosotros el cum
plir con semejante obligación, si ella es
posible ? Componiéndose la voluntad del
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<leseo y facultad ¿ podemos razouablc-
menlc prometer á una ó muchas perso
nas, que tendrémos, en todas las circuns
tancias , el deseo y focultad de hacer ó
sufrir cuanto quieran ellas? ¿ Depende de
noshtros el desear cosas que desagradan ,
cosas que tenemos por adversas ? Rous
seau no lo piensa , y aun se funda sobro
esta imposibilidad para "sostener que la
soberanía es inalienable.

« Si no es imposible , dice, que una vo
luntad particularconcuerdc sobre algún
punto con la general, es imposible á lo
menos que esta concordia sea durable y
constante : porque la volundad particular
mira por su naturaleza á las preferencias,
y la general á la igualdad. Es mas impo
sible todavía que se tenga un garante de
esta concordia , aun cuando ella debiera
existir siempre ; no seria un efecto del
arte, sino de la casualidad. El soberano
puede decir ciertamente : quiero actual
mente, lo que quiere un cierto hombre,
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Ó á lo menos lo que dice querer ; pero no
puede decir ; lo que este hombre quiera
mañana, lo querré también : supuesto tfuees
cosa absurda que la voluntad se cautive para lo
futuro d sí misma supuesto que no depende
de ninguna voluntad el consentir en nada con
trario al bien del ser que quiere (1). »

Si es cosa absurda que una nación se
obligue á querer lo que un individuo quiera
mañana, si la voluntad no puedo -cauli-
varsc á si misma para lo futuro ; si no de
pende de ninguna voluntad el consentir
en nada contrario al bien del ser que quie-
re¿ eomo podrá obligarse un individuo á
querer lo que la pluralidad del pueblo
quiera mañana? como podría un solo in
dividuo contraer y desempeñar una obli
gación, cuyo empeño y cumplimiento no
están en la mano de una Goleccion de indi
viduos ? Si I«a pluralidad de una nación ó
asamblea puede decir á la menoría: quieres

(1) Contrato social, libro 2 , cap. 1.

1 1
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hoy dia lo que queremos, porque en otro
tiempo prometiste no tener mas voluntades
que las nuestras; cuando desechas una cierta
ley como mala te engañas; la hallas buena,
supuesto que ella nos agrada, obligándote
á ejecutarla, te forzamos á ser libre, y
obedecer á tu propia voluntad; prometimos
preservarte de toda dependencia personal,
y no dejaenderás ya mas que de la voluntad
general que es la tuya; si la pluralidad de
una asemblea ó nación, repito, puede
hablar por este estilo á la menoría, no al
canzo porque un principe ne podría dirigir
Un semejante discurso á una nación que
hubiera prometido tener siempre una vo- -
luntad conforme con la de él. Si la volun
tad de una nación es inalienable, es un
absurdo el pretender que la de un parti
cular puede enagenarse; puede enagenar
este su hacienda y servicios, pero no puede
enagenar mas su voluntad que sus deseos
ó afectos.

Admitiendo cuanfo he refutado ya en
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este capitulo, estaríamos mal fundados to
davía para defender que las leyes son la ex
presión de la voluntad general, y que su
conformidad con esta voluntad es sufi

ciente parahacerlasbuenas. Supongo, efec
tivamente , que en el momento mismo de
manifestarse una ley, es ella la expresión
de la voluntad, aun unánime, del pueblo
ó asamblea que la ha abrazado ¿ Quien sale
por garante de que no se haya mudado esta
voluntad en el siguiente dia ? la adquisi
ción de nuevas leyes j algunas experiencias
que no se hablan hecho, los movimien
tos producidos en el pueblo por los falle
cimientos y nacimientos, aun la entera
substitución de las generaciones con otras
nuevas? pueden permitir el afirmar que la
voluntad que existió hace ya muchos años
ó aun siglos, existe siempre, y que la na
ción de hoy dia quiere puntualmente lo
que quería la que cesó de existir ?
Una nación que tiene la facultad de

mudar sus leyes, y que las deja subsistir,
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dice Rousseau, declara , con este mismo ,
que ellas son conformes con su voluntad ;
y aun cuanto mas antiguas son, tanto me
jor se testifica esta conformidad. Resta sa
ber si una nación , cualquiera que sea su
arreglo político, puede mudar su legisla
ción tan fácilmente como lo piensa Rous
seau ; resta saber si aun-cs posible que la
pluralidad de una nación,' ó.á lo.menos
de una grande asamblea , tienen un per
fecto conocimiento de cuantas leyes exis
ten en el estado. Si consultamos con la ex

periencia, hallaréinos que ninguna cosa es
mas rara que el encontrar, no digo una
nación,yniaun una junta ó cuerpo,sinoá
Uii individuo que conozca todas las leyes
de su pais ; y si vamos en busca de uno que
no solamente las conozca todas, sino que
también este habilitado para apreciar cada
una de sus disposiciones, y aprobarlas ó

desecharlas con un perfecto conocimiento
de causa, es dudosísimo que podamos dar
con un tan raro fenómeno.
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• Hay cu todos los países hombres que se
dan al estudio de las disposiciones legales;
pero pocos las abrazan con su conjunto, y
menor es el número todavía de los que las
juzgan y consideran en las relaciones que'
ellas tienen con la voluntad particular. A
ollas se sujeta el vulgo, aun sin tomarse la
molestia de conocerlas; los magistrados las
ejecutan, porque es su oficio, y no les es
posible hacer otra cosa mejor. Si acaece que
algún amante del bien público ó espíritu
sistemático descubren ó se discurren des
cubrir algún vicio en la legislación , expo
nen sus ideas. Dirigen hacia ello la atención
de un escaso número de conciudadanos
suyos; se ventila entonces, y á veces, tras
unos esfuerzos sostenidos por mucho tiem-
])o, se logra hacer una leve corrección.Las
naciones que tuviéron mas influjo en la
formación de sus leyes, no fuúron mas
msirnidas en este particular que las mo
dernas. INo conocían mejor los Romanos
Mis leyes que los Ingleses ó Franceses co-

-'i
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nocen las suyas; aun las conocían menos
quizas, supuesto que eran todavía mas
esclavos de sus jurisconsultos, y que la
imprenta no había multiplicado los libros
entre ellos.

El sistema que mira las leyes de una
nación como la expresión de la voluntad
general y actual de los_ciudadanos, no
puede fundarse mas que admitiendo como
verdadero un hecho'patentementeimposi-!-
ble. Es preciso que exista entre la voluntad
de una nación, y las leyes que la rijen, la
misma conformidad que entre el muelle
mayor y la manecilla de un relox. Si la
semejanza no existe, si las voluntades no
tienen la simplicidad, unanimidad, y acti-^
vidad del muelle; si las leyes en su conjunto
no tienen el correspondiente y regular mo
vimiento de la manecilla, ne son siempre
las unas el resultado de las otras. La an

tigüedad de las leyes, aun en los paisas de
mayor libertad , no prueba su bondad;
upa nación puede estar sujeta por mucho
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tiempo á leyes defectuosas; y im gobierno
absoluto deroga malas leyes á veces. Las
leyes penales de Inglaterra son quizaá las
peores de la Europa : y no son los Ingleses
por esto la nación mas esclava.
Hemos visto que, según Rousseau mis

mo, un ciego vulgo no sábelo que quiere,
porque rara vez sabe lo que le es útil; y
que si los particulares ven el bien que de
sechan , el público quiere (es decir desea)
el bien que él no ve. Hemos visto después
que, perla expresión de la voluntad ge
neral , no entiende mas que la expresión
de la pluralidad. Estoresidtadelos pasages
referidos anteriormente, y con especialidad
de lo que dice cuando habla de los votos :

únicamente una ley, dice, exige un con
sentimiento unánime; es el pacto social...
Fuera creíste contrato primitivoj el voto
del mayor número obliga á todos los demás;
es una consecuencia del contrato mis-

• mo (i). Así, el soberano es la mayoría que
(\) Contrato social, lib. 4, cop. 2.
Tom, II. 2
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decide encada circunstancia; cuva mayoría
tan lejos de ser infalible en sus decisiones,
puede no ver lo cpie le es. provechnso ,
aunque sus intenciones son siempre rectas.
¿ Cual es slu embargo la autoridad que

le reconoce Rousseau, tanto con respecto
a los individuos como con respecto á sus
bienes? una absoluta é-ilimitada sobre

irnos y otros. El poder de la mayoría sobre
las personas es igual al que todo individuo
tiene sobre sus propios miembros; porque
ía enagenacion que cada uno hizo de si,
es sin reserva ninguna. Su autoridad sobre
las propiedades no es menos extensa, su
puesto que el Estado, con respecto á sus
miembros , es señor de todos, sus bienes

por el contrato social, que, en el Estado,
sirve de basa á todos los derechos (i).
Los ciudadanos no tienen njpguna ga

rantía contra el aluiso de tan ̂ extensa

autoridad , ni necesitan de ella. <¡ ¡No for-

(i) Contrato social, lib. i , cap. 4,879.
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mándese el soberano mas que de los parli-
culares que le componen, dice Rousseau,
no tiene, ni puede tener ínteres ninguno
con respecto á los subditos , porque es
imposible que el cuerpo quiera perjudicar
átodos,sus miembi'os.y veremos mas abajo
que él no puede perjudicar á ninguno en
particular. El soberano, por el solo hecho
de que él es, es siempre lo que debe ser. (i).
"  , dice Rousseau en otro lugar,

que no es menester preguntar á quien le
toca establecer leyes, supuesto que ellas
son actos de la voluntad general (ó deci
siones de una mayoría); ni si el principe
es superior á las' leyeSj supuesto que es
miembro del Estado; ni si la Jey puede ser
injusta, supuesto que ninguno es injusto
para consigo mismo; ni como uno es libre
y está sujeto á lasleyes, supuesto que ellas
no son mas que registros de nuestras volun
tades (I). „ .

(') Contrato social, lib, ,, cap. 7.
(2) Ibid. Lib. 2 , cap. 5. «
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Se ha visto anteriormente como las leyes
de un pais son los registros de las volun
tades de los ciudadanos. Resta saber si es

imposible que la pluralidad que decide,
quiera perjudicar á todos los miembros del
Estado; si esta carencia de voluntad de

perjudicar, basta para que ella no per
judique en efecto ; si es verdad que ella
carece de la facultad de peiqudicar; si es im
posible que la ley sea injusta; y finalmente,
si el soberano (es decir la mayoría que
deoide), por el solo hecho que él es ,

es siempre lo que el debe ser.
Pero ¿ son dignas semejantes máximas

deponerse seriamente en cuestión ? Si una
nación no quiere siempre lo que le es
provechoso, como seria infalible la mayoría
que abraza una ley ? Esta mayoría no puede
tener la voluntad de perjudicar d todos los
miembros, del Estado. En hora buena ¿ se .
sigue de esto que ella né les perjudicará?
Un particular no puede tener la voluntad

de arruinarse, prueba esto que ninguno
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experimenta quebrantos,en sus negocios?
La" mayoría no puede perjudicar á ningún
particular; y ¿ quien se lo-inSpedirá, su
puesto que sus facultades no tienen limites?
Ella no puede disponer, se dice, mas que de
un modo general; ni puede disponer sobre
un individuo^ ni sobre una cosa determinada.

Pero ¿ es imposible alcanzar á individuos
determinados por medio de designaciones
generales? ¿ No bastará designarlos por las
calidades que los distinguen, por su edad ,
sexo, nacimiento, religión, opiniones, ca
lidades de solteros ó gentes casadas?
¿ Se entenderla, diciendo que las leyes

deben disponer de un modo general, que
en todos los casos deben alcanzar elidís
indistintamente, á todos los individuos del
estado sin ninguna distinción? Se seguirá
de esta máxima, que no podrá haber leyes
sobre los menores , mugeres , servicio mi"^
litar, capacidad requerida para ejer?er
estas profesiones, cualquier ramo parti
cular de industria ó comercio, ni final-
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mente sobre ninguna cosa que no es
común á todos los individuos, á todos'los
sexos, á todas has situaciones, á todas las-
propiedades. La ley, se dice, no puede ser
injusta , supuesto que ninguno. es injusto
para consigo mismo, si esto no significa,
que la ley no puede ser funesta para la
sociedad ,,á causa de que ninguno tiene la
facultad de perjudicarse.,á. si propio, no-
tiene esto sentido ninguno; y si es lo que
Rousseau quiere decir, es un patente error;
pues el Diimero de las gentes que con su
conducta se perjudican .á sí mismas, ó que
son injustas consigo mismas, es grandísimo
en todos los paises. El decir, finalmente,

que el soberano, dése el sentido que se
quiera á esta palabra, por etsoio hecho de
que él es, es siempre lo que debe ser,'es re
conocer la infalibilidad en donde ella no

puede hallarse.
*Las opiniones de Rousseau sobro el pacto

social, sobre el soberano que de él resulta,
sobre las esenciales condiciones para la
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existencia ele una ley, sobre la infalibilidad
de la voluntad general, y sobre las per
fecciones anexas á las mayorías, pueden
hacer creer que él haliia focmado un alti-
simo concepto sobre la sabiduría de los
pueblos; pero ninguno era menos entu
siasta que Rousseau de las buenas prendas
del género humano; apénas veía él, en las
naciones, mas que alguna materia en la
que hombres grandes podían hacer varias
experiencias; no pensaba que ellas cami
nasen con sus propias fuerzas hacia la

perfección; creíalas destinadas á recibir,
de las manos de los hombres de ingenio,
el pensamiento, la fuei*za, el movimiento
•y vida : por lo mismo , en su libro, no
toma el tono modesto de un sabio que
pinta lo que pasa á su vista; sino que
habla como un ingenio inventor que anima
la materia : o Por el pacto social , dice ,
lemos dado la existencia y vida al cuerpo
político , se trata ahora de darle el mo
vimiento y voluntad por medio de la legis-

(4>

íí'kíi£tiLi
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lacion (i). » ¿ Que pea sariamos de un
astrónomo que dijera gravemente : Hemos
grabado el movimiento á la tierra; ahora
se trata de hacer girar el sol. ?
Cuando habla Rousseau de una nación

que quiere darse á sí misma leyes, m? ve
en ella mas que á un ciego vulgo que no
sabe lo que quiere, porque no conoce lo
qudle es provechoso; cuando hace mención
del arreglo político, admira el arte eon que
los primeros legisladores de Roma supiéron
quitar toda especie de influjo á la mayoría
de la población; cuando habla de un le
gislador, no ve en él á un hombre que
inquiere cual es la voluntad general, y que
le proporciona el medio de manifestarse j
sino que ve á un ingenio inventor que
muda, por decirlo así, la naturaleza hu
mana , que altera la complexión del honahre
para fortalecerla, que quita al hombre
sus propias fuerzas para darle otras que le
sean extrañas, que hace que cada eluda-

(i) Contrato soi^l, lib. 2 , cap, 6,
«
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daño no es ni puede nada mas que por medio
de los demás; admira en las instituciones de
Maiiema^ desacreditadas por la oi'gullosa
filosofía ó ciego espíritu de partido , en
estas instituciones que tienen diez siglos de
duración, aquel grande y poderoso genio que
preside en ios establecimientos durables (i) ;
últimamente comparando las naciones con

(i) ¿Habría pensado Rousseau , quelas leyes,
bajo los gobiernos asiáticos, son la expresión
de la voluntad general ? Podríamos estar tenta
dos d» creerlo , á juzgar de ello por la admira
ción que manifestó él de los Turcos en. muchas
partes de sus obras; y especialmente por lo que
dice al fin del capítulo I del libro 2 del Con
trato social. « No porque las órdenes de los ge-
fes, dice, no puedan pasar por voluntades ge
nerales, miéntras que el soberano, libre de opo
nerse á ello, no lo hace. En cuyo caso , del sileñ-
oio universal debemos presumir el consenti
miento del pueblo ». De lo cual puede concluirse
que, en el imperio turco, las voluntades del sul
tán son la expresión de la voluntad general has-
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objetos meramente materiales, con frutos
de que cuida y debe coger en cierto tiempo
un cultivador, dice que hay para las na
ciones-íui tiempo de madurez que es menester
esperar dntes de sujetarlas d las leyes ; que
ta niadurez de un pueblo no es siempre, fdcil
de conocer, y que si se adelantan d ella, se.
desgracia la obra (i).
1 no se piense que todas estas contra

dicciones , todas estas incoherencias , ca
recen de influjo , y que las unas destruyen
el influjo de las otras. Cuando los hpmbres
sellan poblado el ánimo con una, infiílidad
de ideas falsas y contradictorias, se valen

ta el día en que, le ahogan. Es verdad que hallán
dose desusada la ituprcula ea Turquía, es difi-
ci! que. se propaguen algunas ¡deas de un modo
baslanlc regular para formar una voluntad ge
neral ; pero la imprenta no es necesaria para es-
.to; y el gobierno turco que prohibió el uso do
ella, hizo favor á las costumbres y libertad. Así
á lo'menos lo pensaba Rousseau.
(i) Contrato social, lib. 2 , cap. 6 , 7 y 8.
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de ellas para jiistificai' sus pasiones, sia in^
quietarse de que ellas concuerdeii ó se
contradigan ; cada una de ellas reina
por sí misma alternativamente según el
Ínteres del que las abrazó. Qu? imbuido
un ambicioso en las máximasde Rousseau,
consiga hacerse oir del vulgo; no le será
difícil el persuadirle que cuanto él quiere
es justo; y qiie únicamente es justo lo que
él quiere. Póngase el mismo, en una junta,
al frente de una mayoría apasionada ó fa
nática; y le probará tan fácilmen te en un
lodo que Tina pluralidad no puede menos
de llevar razón ; que, por el hecho solo de
que ella es, es cuanto debe ser, y que, por
consiguiente, no es necesario dar oídos á
la menoría. Ultimamcilíte , si consigue
apoderarse de la suprema potestad , pro
bará no menos claramente que él es el
Organo de la voluntad general, y que del
silencio unieersal debe presumirse el con
sentimiento del pueblo. Si quiere sujetar
la población áima extravagante legislación,*
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si quiere formarla S(^un sus caprichos ,
hacer de ella automatos chinos, ó dividirla
encastas como los Indous, sabrá muy bien
quedebemudarenalgunmodola naturaleza
humana, alterar la complexión del hombre
para fortalecerla, y hacer que cada ciuda
dano ,no sea ni pueda nada mas que por
medio de los otros. Sabrá igualmente que,
si el raciocinio no basta, puede suplirle la
impostura, y que puede honrar á los dioses
haciéndoles mentir; el ejemplo de Mahoma
le servirá de disculpa, é impondrá silencio
á la orgulloso filosofía y al ciego espíritu
departido. Ultimamente, sabrá que puede
disponer tan arbitrariamente de las pro
piedades como délas personas, en atención
á que el Estado, con respecto á sus miem
bros, es señor de todos los bienes , y que
el pacto social da al cuerpo político cuyo
órgano es él, una potestad absoluta sobre
todos sus miembros. Si le opusieran que
él quebranta con un acto suyo este pacto ,
no por ello dejarla de llevar razón; porque
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respondería que en este caso, vuelve á caer
en el estado de naturaleza, y que, por
consiguiente, tiene derecho ú cuanto puede
alcanzar.

Pueden justificarse con las máximas del
contrato social no solamente los actos de

violencia, los sistemas arbitrarios, los frau
des sagrados, finalmente todos los proce
dimientos tiránicos, sino también todas
las instituciones que, sin ofender decla
radamente las leyes, ofenden las costum
bres. Rousseau admite, en efecto, que no
debe uno ritda á aquel á quien no pro
metió nada; que no hay, entre los hombres,
mas autoridad legítima que laque se funda
sobre los convenios; que se fijan por la ley
todos los derechos en. el estado civil. Se
vebien, en este sistepia, como los derechos
estriban- sobre las leyes, estas sobre el
contrato social, y el contrato social sobre

nada; peroren dondeballarémoslaprimera
basa de 1» moral privada? No tienen parte
ninguna los convenios aquí, supuesto
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que las reglas y afectos morales nos sirven;
de norte mas principalmente en los casos
de no haber convenios. ¿ Bastará, para
que una nación lo pase bien , que los
ciudadanos no se roben , ni degüellen unos
á otros ? ¡No hará uno falso juramento en
justicia, pero podrámentir con toda segu
ridad de conciencia; no echará á un hombre
al rio, pero si cae en éh, le dejará allí
aunque fuera posible salvarle alargándole
la mano ; no maltratará á su bienhechor,
pero, si le asalta la desgracia , no acudirá
á socorrerle; no desertará del ejército en
un dia de batalla, pero si ve á su hermano
embestido de malhechores , obrará cuer
damente en ocultarse; no robará la muger
dé su amigo, pero si puede seducir á su
hija, no se formará es(;rúpuloninguno de
ello; no irá á introducir el desórden en

casa de su vecino, pero se entregará en la
suya á la intemperancia y demás vicios
ignominiosos; bastará en una "laalabra ,
para que todo Vaya bien en el orden social,
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que cada uno tenga un suficiente temor
de la policía, niiqueletes, y verdugos.
Pensarán librarse quizas de estas conse
cuencias los admiradores del conti'ato so
cial , diciendo que se arreglarán todos los
deberes por las leyes; pero se'caerá entonces
en la mas infldible de todas- las'tlranias ,
en la que persigue a los ciudadanos hasta
en las menudencias de la vida privada y
domésticas costumlires (1).

Resumiendo las reflexiones que llevo
hechas sobre el sistema de Rousseau, voy
a nacer por i'educirlas á la mas simple
expresión ¿Es verdad, en el heeho, que
las actos ó poder á que se da el nombre de
leyes, sean la expresión de la voluntad,
general? No, estonces verdad en ningún
pais; no conocemos nación ninguna en
que las leyes hayan^ sido nunca la ex-

(1) Se verá mas adelante lo que sucedecuando
los legisladores se imaginan arreglar los deberes
morales de los individuos de la sociedad.
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presión de una senejante voluntad. ¿ Es
posible que las leyes sean la expresión de
la voluntad general? Esto es una cuestión
totalmente diferente ; porque hay cosas
que no existen, y que sin embargo podrían
establecerse. Para resolver esta cuestión,
seria necesario examinar cada uno de los

elementos que forman aquel poder á que
damos el nombre de ley f y ver si está en
la mano de un individuo ó nación el crear
6 destruir cada uno de estos elementos;
pero demostraré en el siguiente libro que
los mas de estos elementos se hallan en la
naturaleza del hombre, y que no podemos
mudarla naturaleza de cosa ninguna. ¿ Seria
bueno que todas las leyes fueran la expresión
de la voluntad general ? Esto es también
una cuestión diferente; hay gentes que
pueden desear y qpe aun desean cosas
imposibles á veces; pero el examinar cuando
uno se ocupa en una ciencia, si seria bueno
quese realizaralc imposible,osuna verdade
ra puerilidad. Ultimamente, cuando reside
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lá autoridad pública j yá en asambleas
de representantes, ya en el consejo de un
principe ¿ pueden tomarse deliberaciones
/le diferente m.odo" que á la pluralidad ?
No parece quq|haya mas iriedio que este;*
es pues para la menoría una necesidad de
someterse; es una fuerza á la que obedece
uno. ¿ És esta fuerza siempre ilustrada,
justa, y bien intencionada? Si ésto fuera
así, no hubiera Habido malas leyes nunca.

Sujetando á exáinen los sistemas de
Rousseau, he demostrado que con la ayuda
de semejantes sistemas, se podía llegar
establecer lo arbitrario mas violento^-^^^^ ulENC
justificar las acciones mas inmor^^^j^^
escritor sin embargo era un a^gíéñado V
amantedelalibertad; y cuancL^tUperaba^. ¡
en sus obras, las malas costiir^res de sus"'' ^
coetáneos , no era por un de Iiipo-
cresia. ¿ Como ha sucedid^^ies que^sé'.
pueden deducir de sus m^W^^^nse-í»^
cueneias opuestas á sus afectos^'^rer^ue al
escribir sobre una ciencia que él ignoraba*,
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discurría sobre hechos imaginarios, en ver'
de reparar en los que estaban á su vista.
No hay ciencias en las que una máxima

^ falsa no conduzca á pelhiiciosas conse
cuencias. Partiendo un Ihédico de una

suposición falsa, si no es inconsiguiente,
condutúrá á su enfermo al sepulcro. Del
mismo modo, el autor moralista que haga
estribar su ciencia en unji ficción ó men

tira, arrastrará á sus crédulos secuaces al
vicio ó crimen, á no ser que cesen de
raciocinar bien.

Hay un error gravísimo contra el que
es esencial estar sobre si; es el de imaginarse
que con el talento podemos pasarnos' sin
la observacioo de los hechos. Podemos sin

duda , con una fuerte imaginación y elo
cuente estilo, alucinar durante algún tiem
po al vulgo de los lectores; pero se desva
necen las ilusiones á proporción que se
iluminan los entendimientos; y cuando
ellas han desaparecido completamente , el
desprecio toma el puesto de la admiración.
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No hay elocuencia Peal mas que eri la
exposición de lo que es Verdad; el estilo
mas limado y lisongero al oido infunde te
dio únicamente , luego que advertimos-
que carece de sentido, y que no expreSd
sino falsos conceptos. .

Antes de exponer el influjo que ejercen '
los falsos sistemas sobre las leyes y costum
bres , he hecho reparar que habia tres
modos de componer un sistema falso; que
se pedia 'describir de un modo falso el
fenómeno sobre el que se quería fijar la
atención publica; quepodiaatribuirse este
fenómeno á causas diferentes dé las que
le hablan engendrado ; finalmente , que
podían atribuírsele los efectos que él no
era capaz de producir, ó pasarse en silencio
consecuencias que debían séí resultas suyas-
naturalmente. Si juzgamos .sobre los sis
temas de Rousseau, relativos tanto á los
primitivos convenios como á la naturaleza
de las leyes, hallaremos que usó sucesi
vamente de estos tres modos de raciocinar
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mal. Describió objetos que nunca tuviéron
una existencia real; atribuyó los objetos
que describió, á causas cuya existencia no
se comprobé ni acordó nunca; última
mente, atribuyó á los mismos objetos efectos
felices que ellos no podian producir; y no
reparó en las malas consecuencias que
podrían sacarse de ellos.

»*»■<«• ■

■''íi'ü'i
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capitulo VIII.' .

Del sistema que forma de una religión positiva el
fundamento exclusivo de la moral y. leyes, y
del influj o de este sistema sobre la civilización.'

Parece quepo sigo la natural graduación
délas ideas, pasando del examen del sis
tema en que se miran las leyes como la
expresión de la voluntad general, al del
sistema en que np las consideran mas que
como la expresión de un ser sobrenatural.
Pero hay, entre uno y otro, mas analogía
que parece haber, ctiando no los consi-

deramosmasqueseparadamente; el escritor
que ideó el primero, conoció su debilidad,
y trató de corroborarle con el segundo.
No habiendo tenido él por nada ementen'
dimiento dé los ptieblos y luces que podian



46 TRATADO DE LtGISIACION.

salir del exámen, tuvo j^ecision de hacer
hablar á su legislador en nombre de la
Divinidad. Greyo que no podia haber cos
tumbres ni leyes buenas , mas que en
cuanto-los magistrados civiles erah á un
mismo tiempo los ministros de la religión.
Admiró las instituciones de Mahoma ,
porque creyó descubrir allí la unión
que deseaba él , y condenó la religión
cristiana, porque vió que la autoridad
eclesiástica estaba separada de la civil.
Este sistema, qiie se puso muchas veces
en práctica, y que se cautivó la admi
ración de muchos filósofos (i), no desa
gradarla á varios ministros de ciertos cultos
erigíanos; los cuales censentirian gustosos,
no en entregar su autoridad espiritual á
los magistrados civiles, sino en reunir, en
sus piadosas manos, todos ios poderes del
Estado; y aun se resignarían en no coh-

(i) Tpm. Raynalpensaba , sobre este parlicu-
Ur, como Rousseau. •'
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sultar mas que con la voluntad general,
con tal, que la facultad de hacerla hablar
no perteneciese mas que á ellos.

Sujetando al exámen algunas de las
causas y consecuencias de esíe sistema, no
llevo la mira de inquirir cuales son los ser
vicios que la moral y legislación pueden
aacar de esta ó aquella opinión religiosa ,
ni de examinar hasta, que grado ciertas
creencias especiales adelantaron óretardá-
ron los progresos de las costumbres ó le
yes.-Me propongo una cosa únicamente;
la de hacer ver las consecuencias de un
sistema que, excluyendo del estudio de
estas dos ciencias la observación de los he
chos , hace estribar todos los deberes hu
manos exclusivamente sobre los preceptos
que se suponen haberse dado por una su
perior voluntad. En cuyo sistema, no te
nemos que considerar nunca las conse
cuencias de una acción, hábito ó ley, con
respecto á los bienes y males que de ellos
pueden resultar en esta vida^ ni tampoco

1.
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qué investigar sus causas , ya en las cosas,
ya en los hombres. El principio y fin de

las acciones humanas se hallan exclusiva

mente en un ser sobrenatural, invisible,
que la imaginación no puede figurarse , ni
la inteligencia concebir. No hay ninguna
cosa moral ni legitima, mas que lo que
os conforme á la voluntad de este ser; y
esta voluntad no se puede conocer mas que
por los preceptos contenidos en tal ó cual
libro, y por las decisiones de los hombres
que se dicen ser ministros suyos.

Este sistema, que existió y todavía existe
en diversas naciones, teóricamente á lo

menos, no tiene ciertamente nada que
ver con la religión cristiana. El autor de
esta religión quiso que ella ■ estuviese
agena de las leyes y gobierno; estableció
preceptos de moral , pero sin excFuir,
de modo ninguno, el raciocinio ni el es
tudio de los hechos. Lo que tengo que de
cir aquí, no puede referirse pues mas que
á unas religiones agenas del cristianismo,
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Ó á pretensiones que esta religión condena,
aun cuando se quiere fundarlas sobre
ella. He indicado ya , al principio de esta
obra, algunas de las razones que sirven de
pretexto al sistema que ahora examino; y
hecho vislumbrar una parte de las resul
tas que él tiene. Pero la materia es tan

importante que me será imposible dar á
conocer aquí todas sus consecuencias, y
que me veré precisado á ceñirme á la ex
posición de .algunos hechos generales.
Hemos visto, en los precedentes capí

tulos, que las naciones se inclinan hácia
su prosperidad por una tendencia inhe
rente á su propia naturaleza, pero que
ellas no ven siempre lo que las hace pros
perar ó decaer. Hemos visto después que
ilustrándolas sobre los efectos que resul
tan de cada cosa, se dirige la acción que
hay en ellas hácia la destrucción de lo
que les es adverso, y hacia el estableci
miento de lo que les es útil.

Esta tendencia que el género humano
Tom. II. 5
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tiene á destruir los obstáculos que se opor
iien á sus progresos, no es una creación
dé los sabios : la ciencia la observa, pero
no le da la existencia, TainpoeOiSon cauSa
los sabios de que una cierta causa pro
duzca un cierto efecto; muestran como
el uno dimana del otro ; pero ellos no son
los autores de la filiación.

Si la tendencia que el género humano
tiene á destruir lo que le es funesto, es
un mal, si ella es el resultado de una na
turaleza corrompida y decaída, no es me
nester pues imputarlo á los filósofos; es
tos forman parte del género humano,
pero no determinan la naturaleza suya; si
ciertas opiniones , hábitos , ó institucio
nes acarrean ciertas consecuencias para las
naciones, no es menester achacárselo 5

los mismos, que no pueden hacer que las
cosas sean de diverso modo que son.
Puede ser una desgracia que el ppder

absoluto sea una causa de ruina y miseria
para las naciones, en vez de ser una de

/'■•'a
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prosperidad. Si las exacciones, violencias,'
é ignorancia, hicieran florecientes á las
naciones , caminarian ciertamente con

ello las cosas mucho mejor, todos serian
mas felices , tanto los señores como los es
clavos. Pero el autor de nuestra natura
leza lo decidió de diferente modo ¡vinculó
la desgracia sobre la ignorancia, error, y
esclavitud é hizo depender de la libertad
y luces la prosperidad. Transportadas al
gunas familias mahometanas á Filadelfia, é
ilustradas, prosperarían allí como familias
Americanas; transportadas estas últimas á
Constanlinopla, y embrutecidas, decaerían
allí como aquellas primeras. Esta es la ley
de nuestra naturaleza.
Pero, si la ciencia no muda en nada la

naturaleza de los hombres y cosas , si ella
se limita á indicar la conexión que existe
entre las causas y efectos ¿ como se mues
tran ciertos gobiernos, y ministros de cier
tas religiones tan opuestos á los adelanta
mientos de las luces? ¿Como temen que
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se den á conocer á las naciones los efectos

de ciertas opiniones, de ciertos hábitos é
instituciones ? Esto nace de que en general
conocen ellos tan bien como nosotros la

tendencia indestructible de las naciones, y
que no están bien convencidos de la ver

dad y fuerza de los dogmas religiosos y
políticos á cuya creencia las sujetan, Sa
ben que. sien algún licmpojen las nacio
nes claramente la senda que puede con
ducirlas á la prosperidad, ninguna po
testad será suficientemente fuerte para
detenerlas; y para imiiedirles el adelan
tarse , es necesario que ellos les impidan
ver.

Si se hallaran hombres que se creyeran
interesados en conservar en una nación

instituciones ó hábitos perjudiciales á los
hombres, ó en impedir otros útiles ¿como
deberían conducirse para atajar la ten
dencia que inclina á las naciones hácia

su prosperidad ? Debcrian oponerse , en
primer lugar, á que ninguno hiciera
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notar el enlace que existe entre estos há
bitos ó instituciones y los malos ó felices
efectos que resultan de ellos; en segundo
lugar, deberían atribuirá semejantes hábi
tos ó instituciones los buenos ó malos efec

tos que nacen de otras causas. Deberían
pei'suadir por último á los pueblos que se
mejantes hábitos é instituciones producen,
en un mundo que ellos no pueden ver, re
sultados diferentes de los que producen en
este. Con tales medios, no hay hábitos ó
instituciones perjudiciales que no pue
dan conservarse por mucho tiempo; ni
hábitos ó instituciones útiles cuyo esta
blecimiento no pueda impedirse.
Es notable sin embargo que el sistema

que excluye del estudio de la moral ó le
gislación la observación de los hechos ,
para fundarlas ambas ciencias sobre pre
ceptos y dogmas , no está fundado él
mismo sobre ningún precepto ni dogma
religioso. INo conozco á lo menos, en nin
guna religión , ningún dogma ó precepto
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que veden á los mortales el inquirir cua
les son las consecueocias. de las acciones
é  inslitucioucs humanas. Las investiga
ciones sobre la legislación y moral no me
parecen haberse prohibido, mas por los
fundadores de las religiones , que las in
vestigaciones sobre la física ó astronomía.
Hay sin embargo, entre lor ministros de
casi todos los cultos, hombres que llevan
el sistema de condenarlas.

Este sistema, alabado á un mismo

tiempo por sacerdotes y filósofos se con
cibe fácilmente , aunque no le apoya nin
gún dogma positivo. No hay ningún sis
tema filosófico. inventado por la imagina
ción , que pueda resistir al examen ; no
existe religión ninguna que no imponga á
los hombres un mayor ó menor número de
obligaciones morales, que no recomiende
.ciertos hábitos , y condene otros; aun
hay religiones que encierran sistemas
de legislación y máximas gubernativas.
.Sujetando á la análisis ks .acciones pres-
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criptas y las vedadas, puede hallarse que
algunas de las primeras son adversas para
el género Inimano , miéntras que hay ,
entre las segundas, algunas que le son
favorables. Podemos dirigir , por consi
guiente, contra semejante precep to ó'pro
hibición la tendencia que inclina á la na
turaleza humana hacia su prosperidad. Si
estuviera probado, por ejemplo , que las
luces son una de las principales causas de
las virtudes y prosperidad de las naciones,
un precepto eclesiástico que recomen-
tiara la ignorancia, perderla con esto
mismo una parte de su intlujo, y darla
poca consideración á los sugctos encarga
dos de enseñarle.

Al establecer algunas obligaciones mo
rales los fundadores de laS'religiones ,
tuviéron por objeto, en esto á lo menos, la
felÍGÍdad de los hombres á quienes'las im-
piisiéron ,.aun ouandd,para hacércintiplir
con ellas, usáron de medios que láhuciia
fe condenaba. Los^ mas de losdegisladores
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de la antigüedad hicieron intervenir en la
formación de sus leyes á un ser sobre
natural ; se cercáron de milagrosas cir
cunstancias , propias para arrastrarse los
votes de una ignorante y bárbara multitud.
No debiendo producir en su concepto la
observancia de sus preceptos morales ó
legislativos mas que felicesxonsecuencias,
no tenian que temer de ver investigar sus
resultados. Estas indagaciones por otra
parte eran probablemente superiores álos
alcances de los hombres á quienes daban
leyes. No debemos sorprendernos pues de
no hallar en sus preceptos la prohibición
de examinar cuales son las causas ó con

secuencias de semejantes acciones ó insti
tuciones.

Pero todos los ministros de cada una de

Jas religiones no tienen la misma confianza
que los fundadores, en la utilidad de los
preceptos que ellos quieren hacer observar.
Los progresos que las luces hiciéron,
pueden haber hecho dudoso lo que muchas
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siglos ha no lo era. Sucede por otra parte
que se multiplican con el tiempo, los pre
ceptos de una religión , y que á los que se
establecieron por el Ínteres de la especie
humana, les agregan á veces los ministros
encargados de su observancia otros, que
no tienen mas objeto que su privado
ínteres. INo pueden tolerar entonces, sin-
exponerse á un peligro personal, que se
examinen las consecuencias de las acciones
que ellos prescriben ó vedan , de las insti
tuciones á que prestan su protección, ó
cuyo establecimiento temen.»'Se hallan en
el mismo caso que los agentes de un go
bierno , que no existen mas que por medio
de algunos abusos; y para que prosigan
prosperando, es menester que los pueblos
se imaginen que ellos están interesados en
su existencia. Descubierto un error sobre
un solo objeto , puede bastar por otra
parte para hacer'prohibir el examen de
todos ¿Puede creerse, por ejemplo, que
la iglesia romana no hubiera prohibido el

.3,.
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estudio de la astronomía, si ella hubiera
podido prever que esta cieneia acarrearía el
ílescubriuiíento del movimiento de la tierra

al i'ededor del sol. ?

Hoy una raxon mas poderosa todavía para
excluir de la n.\oral y legislación el método
analítico, con el fin de no fundar estas dos
ciencias mas que sobre Ios-preceptos ecle
siásticos. Tienen las naciones tanta nece

sidad de legislación y moral, que un cuerpo
que puede hacerse el exclusivo custodio
de las leyes y buenas costumbres , está
seguro de «¡ercer un illmilado influjo
sobre ellas. El persuadir ála población que
esta ó aquella creencia es el fundamento
exclusivo de la probidad, de la buena fe ,
de la templanza, de la honestidad, de la
piedad filial, déla fe conyugal, del respeto^
(le las propiedades, y.iiltimamentede todas
las virtudes , es formar de semejantes
creencias , y de los ministros que son
custodios suyos, el fundamento del orden
social; es dar á los individuos del,clero, un
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valor que los hace cba inucho Superiores
a todos los magistrados , y eñ algtm modo
los agrega á la clase de la Divinidad (ij.

Medimosentóoces la extensión de nuestro

respeto á ios ministros de la religión , ilo
por la verdad de sus doctrinas, sino pol
la utilidad que se atribuye á la creencia.
Í5Í no podemos creerlo, lo aparentamos á
ib menos; hacemos por infundirá los otróS
anafe de que carecemos nosotros mismos,
porque suponemos que valdrán ellos mas
con esta. De este modo puede arreglarse ,
en una nación , un vasto sistema de hipo
cresía; y de este inodo podemos llegar á
mirar unas o])iniones que tenemos por fal
sas, como la única garantía de las Inienas

(1) Cuando* Figcn , emperador del Japón ,
quiso hacer ensoñar la moral en sus dominios,
le opusióron los honzos una tan fuerte resistcn-
eia , y se irrilároii tanto con ello, que , para no
ser la víctima de su sagrado zclo , se viá pi'cci
■sndo á abdicar. Charlevcix , Historict gcncvnl
del Japón, libro preliminar, cap. «j*
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costumbres y lej'es. Aun cuanto mas incli
nados estamos á hacer respetar las leyes
y moral, tanta mas deferencia debemos
manifestar para con unos hombres que
son los guardianes de potestades que se
suponen ser la basa suya , aun cuando
nosotros mismos tenemos estas creencias
por mal fundadas; engañamos a los hom
bres por su bien , y somos hipócritas por
virtud.

El engañar á las naciones con la mira de
hacerlas mejores, es una acción que no
todos los moralistas condenaron , y que
algunos filósofos aprobaron á veces abier.
tamente. J. J. Rousseau, tan rígido en
sus nicíximas de moral, se admira do los
legisladores de la antigüedad, que hiciéron
intervenir á los dioses para hacer triunfar
susideas, y no halla vituperalalela mentira,
con tal que el que se vale de ella sea un
hombre de ingenio. Pero como no hay
provectista ninguno que no se tenga por tal
á si mismo , es claro que ninguno debe
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abstenerse del uso de este arbitrio ; para
no hacer uso de él, seria menester suponer
que son malas las leyes que uno supone, ó
confesar que las cree tales; pero, cual es
el legislador que hizo semejante confesión
nunca ?

Los efectos que produce el sistema que
estoy examinando ahora, no son los mis
mos en todas las circunstancias y reli
giones.
Los pueblos que cubren la tierra, están

divididos por muchas religiones princi
pales, cada una de las cuales se subdivide
en una infinidad de sectas particulares.
No solamente cada una de estas religiones
proclama que todas las otras son falsas ,
sino que también cada secta admite como
fundamental principio la falsedad de todas
las demás sectas de su propia religión. No-
me toca examinar aquí cual es la secta que
admite todas las verdades sin mezcla nin
guna de errores; bástame notar que no
puede halter dos de ellas que se hallen en
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el mismo caso; y que, por consiguiente,
todas, menos una,.excluyen verdades úti
les, ó sancionan perniciosos errores; Con
siderando todas los religiones , excepto
una, como la obra de los hombres , como
que encierran ellas errores , y excluyen
un mayor ó menor número de verda
des, nos será fácil ver las consecuencias

que produce sobre el género humano un
sistema, que funda exclusivamente la mo
ral ó legislación sobre una creencia parti
cular (i).

Es evidente, en primer lugar , que mi
rándose como bucncrs los preceptos de
uha religión por el solo hecho de que se
consideran como la expresión de una su
prema voluntad , no pueden modificarse
por las consecuencias que resulten de la
observación , ni por los progresos cienli-
ficos. Sigúese de ello que una nación

(  :(i) iVease el tratado de las garantías índivi-
dvjsles, por M, Dannou,

re f
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queda estancada sobre todos aquéllos
puntos que su religión decidió; no puede
reconocerse ninguna de las verdades que
ella excluye , ni destruirse ninguno de los
errores que la misma sanciona (i j.

Una religión cuyos dogmas y precep
tos se fijáron en unos tiempos de igno-

(i) Un leólogo célebre, S. Agiistin, prelen-
flió que los gobiernos no se hablan apoderado de
ia religión mas que para disponer mas fAcil-
monte de las naciones (De clvitatc Del, cap.
Ó2.); y es cierlo, en efecto , que no hay tiranía
mas horrenda que la de un gobierno que unió
al poder civil y militar la autoridad eclesiástica.
Pero ¿ no podemos decir de los sacerdotes que
usurpan la potestad civil, lo que S. Agiislin dice
de los gefcs de los gobiernos que se forman de la
religión mi instrumento? Que el magistrado se
arrogue la autoridad sacerdotal, ó que el sacer
dote se arrogue la autoridad del magistrado ¿ no
cspuntu.almentc la misma cosa para el píi1)l¡co?,t
no son siempre hombreS' ios que reúnen ambas
poleslades en sus personas ?
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rancia y barbarie, excluye naturalmente
mas verdades y sanciona mas errores que
otra que se fijó en una época en que ya
existian algunas luces, si por otra parte
la una no contiene un mayor nümero de
preceptos que la otra. Así, cuando dos
religiones existen simultáneamente en una
nación, la última es la que opone menos
obstáculos á sus progresos, si ella es el
resultado de la persuasión y no de la vio
lencia. No puede efectuarse una reforma
sin el auxilio del raciocinio; los reforma
dores comienzan siempre hallándose en la
menoría, no pueden tener á su favor la
fuerza que resulta del número , ni la que
la posesión de la autoridad proporciona;
es necesario que ellos posean la que re
sulta de la razón.

fin segundo lugar entre dos religiones
la que encierra menos dogmas, menos
preceptos ó prohibiciones , es también la
que opone menos obstáculos á los adelan
tamientos intelectuales, y que se opone
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meuos por consigaiente á los adelanta
mientos do la moral y legislación. Una
religión que arreglara todas las relaciones
sociales, que encerrara un código de moral
y otro de legislación , y que determinara
hasta los estilos y profesiones de la vida civil,
convertirla á la nación que la hubiera abra
zado en esclava de sus sacerdotes. Se mirarla
en ellaelracioeinio como sedicioso, éámpío;
toda tentativa para establecer mas puras
costumbres , ó mejores leyes ,. seria un

ultrageálaDivinidad, y juntamente unacto
de rebelión contra el gobierno. Conside
rándose los hábitos sociales y las leyes en
sus relaciones con la pretensa voluntad de
un supremo ser y no en sus relacio

nes con la prosperidad de las naciones,
no se ilustrarían ya mas pueblos con
la experiencia que con el raciocinio.
Aun sus quebrantos y decadencia no se
rian de provecho ninguno ni los autoriza-
rian para quejarse. Si ellos quisieran ha
cer algunos progresos , seria menester •
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que desecharan sus ideas religiosas , su
legislación , su gobierno, y hasta sus há
bitos privados. Esto Ies sería tanto mas
difícil , á causa de que no podrían ins
truirse con ninguna discusión; que no
tendrían confienza ninguna en el racio
cinio; que sus ideas y costumbres se for
marían por aquellos mismos que las gober
naran ; y que los ministros déla religión,
cüstodios natos de las costumbres y leyes,
unirían á la ignorancia y credulidades del
vulgo , el Ínteres que naciera del espíritu
de cuerpo y de la posesión de la potestad (i).

(i) Juan Jacobo Rousseau se admira (nucho
de los legisladores que convirtiéron en funda
mento de la moral y leyes la religión. « Maho-
ma, dice, tuvo sanas miras, enlazó bien su«sis-
tema político, y miéntras que la forma de su go
bierno subsistió bajo los califas sucesores suyos ,
este gobierno fué exactamente uno , y bueno en
ello ». En otra parte, aprueba la religión do los
Japoneses; la razón que de ello da es que « Es
una especie de teocracia, en la que no debe lo-



LIBIVO I, CAP. VIH. 67

Ua sistema que funda exclusivamente
la moral sobre los preceptos de una re
ligión positiva, y que deja sujeta al ra
ciocinio y experiencia la legislación , es
mucho menos contrario que el precedente
á los progresos de una nación; sin em
bargo , la moral privada ejerce tanto
influjo sobre el bienestar de los hombres,

nersc mas pontífice que cl principo, ni mas ele*
ro que los magistrados, bn cuyo caso , el morir
uno por su pais, es ir al martirio; el violar las
leyes es ser impío; y el sujetar á un reo á la exe
cración pública, es entregarle á la ira délos dio
ses La religión cristiana parece, por cl con
trario , á Rousseau , destructiva del órden social,
y después de haberla elogiado sumamente, tra
ta de probar que olla es la peor de todas. Re
sume estas consideraciones por el tenor siguien
te : pero me equivoco diciendo una república
cristiana , pues cada una de estas palabras ex
cluye la otra; no predica el cristianismo mas que
esclavitud y dependencia , su espíritu es muy.
propio a la tiranía, para que esta no se aprove-
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y so halla tan íntimamente ligada con la
legislación, que es imposible que seme
jante sistema no sea una fuente de con
tiendas, yun obstáculo para su perfección.
Si el gobierno conserva su independencia,
puede mudar las costumbres con la fuerza

che de ello siempre. Los rérdaderos cristianos
son muy acomodados para ser esclavos; los sa
ben ellos, y no les hace esto casi ninguna impre
sión; esta breve vida es de cortísimo valor á sus

ojos " Conti-alo social lib. 4. cap. 8.
Para coraplelar el paralelo que Rousseau hizo

de las diversas religiones , no le faltaba ya mas
que probar que los hombres hablan hecho mu
cho mas progresos en el Japón y en el imperio
de Mahoma, que en los pueblos cristianos de
Francia, Inglaterra 6 Estados Unidos. Si hubiera

emprendido probar él que las artes, ciencias,
comercio, costumbres , y leyes estaban mas ade
lantados entre los Japoneses y Turcos que en
ninguna nación cristiana, no hubiera carecido
de razones ni admiradores; y hubiera hallada
mas moral y libertad en Gonstantinopla que en
Filadelfia,

i
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de las leyes y con el progreso de las luces;
sí le tienen esclavizado , ó dominado los
ministros de la religión , pueden mudar
estos las Icj'cs mudándolas ideas y costum
bres. Si ellos se asocian para la opresión , ~
se tendi'áu todos los vicios de un gobierno
teocrático ; los sacerdotes prestarán á leyes
opresivas el apoyo de la religión, y las
autoridades civiles prestarán á las preten
siones sacerdotales el de las leyes. Si se
dividen con fuerzas iguales casi, se ve
rán renacer las contiendas entre el sa.
cerdocio y el imperio, y los pueblos se
harán entre si la guerra para saber si
deben oliedeccr á sus magistrados ó sacer
dotes.

Hemos visto que una nación á la que se
persuadía que tal ó cual opinión religiosa
era el fundamento exclusivo del orden so

cial y de las buenas costumbres, podia ser
hipócrita por máxima, y por virtud en al
gún modo. Lo cualpuede suceder, en efecto,
cuando existen instituciones, leyes, y luces
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suficientes para que las costumbres con
serven alguna pureza; pero si el gobierno
es vicioso y los pueblos ignorantes, se cor
rompen las costumbres á proporción que
se entibia la creencia. Pues bien, como cada
unoreconoce que todas las religiones, aun
todas las sectas , excepto una , son falsas ;
y como es de la naturaleza del error el pere
cer, sigúese que, en casi todos los países,
se da una falsa y caduca basa á la moral,
siempre que seje da exclusivamente por
apoyo una creencia particular.

El rey iNuma , para infundir el res
peto de las propiedades á los ciudadanos ,
podía tener por cosa cómoda persuadirles
que los mojones que limitaban los hereda
des eran dioses y que los que les mudaran
de sitio , serian castigados por invisibles
potestades ; podia tener también por
conducente el hacerles creer que le inspi
raba sus leyes la Divinidad. Un pueblo
que era bastante ignorante y sencillo para
creerlo , debió dejarse influir por las opi-



LIBRO I, CAP. VIH. 7 I

niones que él abrazó ; sin embargo , si no
veía , en la mudanza de sitio de los mojo
nes , mas que una ofensa hecha á los Dio

ses , se reducia la cuestión á encontrar el

medio de apoderarse de la propiedad sin
mudar de lugar los mojones, ó á conven
cerse de que las piedras no eran Dioses.

Así cuando una máxima de moral .está
fundada sobro un error, cae luego que se
desvanece semejante error, porque no se
ve ya entonces razón ninguna para obser
varla , y cuando hacemos depender la mo
ral toda entera de la creencia de una cierta
Opinión particular, autorizamos y alen
tamos , en algún modo para no tener mas
que malas costumbres , no solamente
á los incrédulos , sino también á cuantos
siguen opiniones religiosas diferentes. Un
sacerdote romano, por ejemplo, puede
formar ciertamente á un mahometano ,
judio, y aun protestante, un crimen de
no creer en la iníáiibilidad del Papa ; pero
no puede censurarles la falla de probidad,
debuenafe , de templanza ó de cualquiera
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otra virtud; porque habiéndose admitido
la incredulidad , no puede haber ya en
ellos motivo ninguno para ejercitar las vir
tudes sociales.

La propensión que tienen los ministros
de una religión á hacer mirar su creencia
particular como el fundamento exclusivo
de la moral y legislación es tanto mas
fuerte, cuanto mas numeTosos son los pre

ceptos de semejante religión. Cuanto mas
próvido fué , en efecto, el fundidor de
una religión, tanto mas restringió el campo
sobreel que pudieron ejercerlos hombres su
inteligencia. El temor de ver descubrir unos
preceptos perniciosos para los hombres ,
es por otra parte mas fuerte á proporción
que se multiplica el número de estos pre
ceptos. De lo cual se sigue que las religiones
que contienen mas errores, ó que excluyen
mas verdades, son también las que sufren
menos el ejercicio de la inteligencia. No es
necesario pues sorprenderse si los pueblos
cuyas costumbres , leyes y sencillos usos se
arreglaron por algunos preceptos religiosos,
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quedaron parados en la carrera de la civi
lización.

Para juzgar sobre los efectos generales
del sistema que ahora examinamos, no es
menester limitarse á examinar cuales son

las consecuencias que él produce aplicado
á una religión particular; sino que con
viene ver sus consecuencias en el mundo

entero ; es menester considerar que , este
sistema tiene en la barbarie á las nacio

nes de la Asia y Africa , y aun á las de la
Europa en parte; es menester conside
rar que , aun entre las sectas cristianas ,
las que acuerdan sin restricción ninguna
el uso de la inteligencia humana , no
forman mas que una fracción infinita
mente pequeña del género humano.

Sin embargo, si es verdad que no existe
ningún dogma reconocido por las nacio
nes , que prohiba ya el examinar cuales
son las consecuencias de nuestros hábitos
é instituciones, ya el destruir hábitos ó
institutiones perjudiciales por otros me-
Tom. II. ^
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dios que los que se sacarande tal ó cual ta-
llgion ¿ sobre que podría fundarse un sé-'
mejante sistema? ¿ Se podría establecer, con
hechos, que no.existieron buenas leyes ó
costumbres mas que en donde,se admitió
cierta creencia especial, y que fuéronbuenas
las costumbres y lej'cs en cuantas partes se

• abrazo la misma creencia? ¿se podria esta
blecer que todos los medios tomados
fuera de esta creencia • para establecer
leyes, hábitos buenos, fueron infaustos para
las naciones? Estas proposiciones se hallan

. desmentidas en tanto grado por los hechos,
que ninguno tuvo valor todavía para soste
nerlas; no hubo ninguno que, después de
haber afirmado que sus opiniones religio
sas eran el único fundamento de la moral ,
osara añadir que no habia habido nunca
buenas costumbres mas que en los indivi
duos que habian adoptado la misma creen
cia , y que cuantos la habian admitido ,
tuvieron costumbres y leyes buenas.
Ko pudiéndose sostener una proposición

C;-'"
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tan evidentemente desmentida por los he
chos , se confiesa que ninguna creencia
particular es la basa exclus'iva de la moral

o leyes ; aun se liega hasta decir que es
harto indiferente que se abrace esta ó
aquella opinión religiosa , con tal que se
abrace realmente una. Esta doctrina tiene

un sinnúmero de partidarios en todos los
países , y en Ingleterra con especialidad.

. Se nos da poco , dicen, que profesen los
hombres tal ó cual creencia ; nada importa
que sean judíos, católicos y aun maho
metanos : lo esencial estriba en que ellos
tengan una religión positiva y que la sigan.
Reconvienen á la nación francesa, no de
ser católica ni de adoptar opiniones falsas,
sino de no ser suficientemente religiosa, es
decir, de no apegarse harto fuertemente á
dogmas enseñados por un clero de cual-'
quiera especie. Hay sacerdotes, en ciertos
cultos, que no están muy remotos de ad
herirse a este modo de pensar , y conven-
clrian gustosos en que son dudosas ó fal-

4 •
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sas las doctrinas que ellas enseñan, sise
quisiera acordarles que las mismas son
necesarias. Sus esfuerzos se dirigen mu
cho menos á probar la verdad suya,
que á persuadir á los hombres que ellas
son indispensables para la conserva
ción del orden y buenas costumbres. Es
tas doctrinas que presentan ellos como
jiccesarias , no son las que son comunes á

todas las religiones , y que se refieren á
los preceptos de la moral, sino queson, por
el contrario, las doctrinas especiales que
pertenecen á' cada una de ellas.

Reducido este sistema ú su mas simple
expresión, puede presentarse por el tenor
siguiente: los hombres necesitan de cos
tumbres y leyes buenas , pero no pueden
conseguir ó conservar las unas y las otras
mas que abrazando un cierto número de
reconocidos errores, y dando á un nu
meroso cuerpo el encargo de enseñarlos.
Así vosotros, mahometanos, debeís creer
' las doctrinas de vuestro profeta , voso-

'» A
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tros, Indous,debeis creer las del vuestro,
por mas falsas que sean ; porque si no las
eréis , vuestras, mugeres serán infieles ,
vuestros hijos se burlarán de vosotros , y
vuestros sirvientes se harán dueños de

vuestros bienes. Es verdad que nosotros
que no tenemos fe ninguna en vuestros
profetas, y que los miramos como á im
postores , tenemos honrados sirvientes,

mugeres castas, y sumisos ; pero es á causa
de que hemos abrazado una creencia que
miráis vosotros como una cadena de er

rores y embustes.
Lo que hay de notable en este sistema ,

es que los que quieren establecerle no ha
blan nunca mas que en nombre de un
Dios de verdad, de un Dios enemigo de la
mentira é impostura ; presentan á este
Dios como el fundador de la moral; admi
ten al mismo tiempo que todas las reli
giones y sectas, menos una, son errores é

imposturas, y pretenden en seguida que
esta moral que Dios mismo fundó no puede
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sostenerse, si llegaran á destruirse los er
rores sobre que estriba.
He hablado , en este capítulo , del sis

tema que forma de una religión positiva
el íundamento exclusivo de la moral ó

legislación; y notado al mismo tiempo
que semejante sistema no era mas que la
obra de los hombres. INo £s necesario pues
concluir de lo que he dicho, que ninguna
religión puede influir de un modo salu
dable sobre las costumbres. INo he habla

do mas que del sistema que excluye de
una de estas dos ciencias el raciocinio ;
y ni aun ella encierra ninguna disposi
ción legal ni máxima gobernativa. Mu
chas de las sectas de esta religión no existen
mas que por el uso que los hombres hi-
ciéron de su entendimiento; y en otras
sectas si está condenado este uso, no lo está
por precepto ninguno sacado del fondo
mismo de la religión.
Se fundan para condenar el uso del ra

ciocinio en que se establecieron por la Di-

. •
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vinidad misma semejantes dogmas ó pre-:
ceptos. Pero admitiendo qué la Divinidad
crió al hombre , es á 16 menos tan claro
que la inteligencia humana es o^ra suya ,
como lo es que tal precepto ó cual diqgma
se diéron ó establecieron por ella.^^je-
pende de este ó aquel individuo el presOT^^
tar sus opiniones particulares como dog
mas ó preceptos establecidos por la Divi
nidad ; pero no está en mano de ninguno
el mudarla naturaleza del género humano.
Estudiando esta naturaleza, podemos
engañarnos, pero no tenemos que temer
mas que nuestros propios errores; que
riendo abrazar unas opiniones que se nos
transmiten, tenemos que temer nuestros
errores personales , y juntamente los er
rores ó mentiras de los hombres que nos
precediéron.

El método que hace estribar las ciencias
de la legislación y moral sobre la obser
vación , no puede tener otra fuerza mas que
la que pertenece á la verdad , ni excluye
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nada de lo que es verdadero ; pero por
lo mismo no pueden impugnarle mas que

,  sistemas que encierran cosa diferente de
la verdad.

l'i
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CAPITULO IX.

De la Doclrina que funda la moral y legislación
sobro el principio de la utilidad ó sobre el
Ínteres bien entendido.

Cuando reducimos la ciencia de ía legis
lación á la simple observación dedos hechos,
echamos de ver inmediatamente que ella
no puede ser la exposición de un cierto
número de máximas , la conseeuencia
de un primitivo convenio, la expresión
de la voluntad general, ni el resultado do
ciertos dogmas religiosos; estamos preci
sados á echar á un lado todos los sistemas,
los libros que los contienen , y no ver mas
que á los hombres, y las cosas en cuyo
centro se hallan colocados. Un juriscon
sulto justamente célebre y que reunía en

4..
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si un talento muy filosófico con el conoci
miento de las leyes de su pais , echó á 11 a
lado, en efecto, cuantos sistemas se habían
compuesto antes de él, y trató de intro
ducir un nuevo método en el estudio de

esta ciencia ; juzgó de las leyes y acciones-
humanas por el bien y mal que resultan
de ellas; y no admitió mas-que un prin
cipio único de raciocinio, él de la utilidad
del mayor número. Antes do examinar
esta doctrina, no será inútil el ventilar como

el autor llegó á ella.
Las ciencias morales, como anterior

mente lo llevo notado , no fueron por
mucho tiempo mas que colecciones de
preceptos ó pareceres dirigidos poralgunos
teólogos ó filósofos , unas veces á los go
biernos, y otras á las naciones. Resultó

de este modo de considerarlas que ,
cuando algunos autores en vez dedarcon-

sejos c preceptos , se dedicaron á exponer
como las cosas pasan, losmirároncomo si
ellos hubieran inventado los hechos que
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habían observado. Los aprobáron ó con-,
denáron entonces, según se halláron estos
hechos conformes ó contrarios á los siste

mas que se habían abrazado de antemano.
Hay pocas obras , por ejemplo, que

hayan encontrado mas violentos adversa
rios que el libro del Espirita, de Helvecio..
Porque? no porque él contiene un cierto
número de errores, sino porque el autor
creyó ver que las acciones humanas seaprue-
ban generalmente por aquellos á quie
nes son provechosas, y se condenan por
aquellos para quienes son adversas ; que
los individuos , cuerpos, naciones y gé
nero human# todo entero, honran siem
pre á los hombres á proporción del bien
que se imaginan haber recibido de ellos ;
quela amistad, espíritu de cuerpo, patrio
tismo, humanidad, designan prendas que
apreciamos mas ó menos , según que ellas
senos aplican mas o menos inmediatamen
te; que preferimos un individuo adicto á

nuestros intereses personales , ó otro que»
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es adicto á un cuerpo de que, forma
mos parte; que preferimos un individuo
adicto á un cuerpo de que somos miem
bros , al que está adicto á los intereses de
la nación á que pertenecemos; últimamen
te , que preferimos un hombre adicto á

nuestra patria , á otro que se sacrifica á
los intereses generales de Ja especie hu
mana.

En la opinión de Helvecio , se aplican
estas consideraciones á nuestros afectos

tanto de odio como de benevolencia ; se
gún él un hombre que fuera el enemigo
del género humano todo eÉítero, nos in
fundirla menos aborrecimienljp ó antipatía
que el que fuera enemigo particular de
nuestra nación; este no los infundirla

menos que él que lo fuera de un cuer
po de que hiciéramos parte; y finalmente,
este último nos los inspirariá menos que
aquel cuyo odio se dirigiera especialmente
contra nuestra persona; nuestra aversión
á las malas acciones ó afectos de malevo-
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lencia adquiere pues alguna intensión
á proporción que estas acciones y afectos
se individualizan y se nos acercan.

Que estas sean las disposiciones genera
les de los hombres , es un hecho sobre el
que apenas cabe du^á ¿ Seria bueno que
el género humano estuviera organizada
de modo que juzgara y sintiera diferente
mente ¿ es una cuestión sobre la que po
demos dividirnos, pero sobre la que ven
tilamos en balde, supuesto que no depende
de nosotros el mudar la naturaleza hu
mana. Notaré sin embargo que, si la ve
hemencia con que nos resentimos de la
injuria , no fuera proporcionada oon el
peligro personal que corremos, tendría
mos difícilmente arbitrio para conservar
nos ; y que si los actos que ofenden á la
humanidad entera, nos causarán penas
iguales á las de los que nos asaltan direc
tamente, seríamos las mas desdichadas
criaturas ; supuesto que de continuo nos
martirizarían males que no tendríamos
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medio ninguno de desterrar. Podemos ha
cer sobre los beneficios la misma reflexión

que sobre las injurias : aquellos cuyo
objeto somos personalmente, no nos in-
fundirian mas gratitud que los que se der
raman sobre la humanidad entera, es
probable que experimentaríamos escasas
preferencias, y que las haríamos experi--
mentar escasamente á los demás : en cuyo
caso se dejaria ver el egoísmo con toda
su fuerza. Sea lo que quiera de ello, no
debemos perder de vista que no está en
mano nuestra el mudar la naturaleza de
las cosas , y cuanto podemos hacer , se re
duce á observar lo que son en si mismas,
para utilizarnos mejor de ellas.

Resulta de las anteriores observaciones,
que si un individuo ejerce un beneficio
á favor de otro, podrá infundirle mas ó
menos reconocimiento ; pero que, si este
beneficio no se ha verificado mas que á
costa de un mayor ó menor número de
personas, de un cuerpo, por ejemplo.

1
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el odio producido por una parte excederá,
con el número de las personas, á la gra
titud que se haya producido por otra. Si
el beneficio se ha derramado sobre un

cuerpo, ejerciéndose á expensas de una
nación, la proporción de benevolencia ó
malevolencia producidas podrá permane
cer la misma que en el anterior caso, pero
es probable sin eir.-bargo que la cantidad
de malevolencia sobrepuje. Ultimamente
si el beneficio se ha derramado sobre una
nación , y ejcrcidose á costa de la huma
nidad entera, la cantidad de mal y de.
odio por consiguiente, sobrepujará á la
de bien y gratitud. Estos afectos de amor
ú odio, de reconocimiento y venganza, no
pueden existir sin embai-go mas que en
cuanto todos los individuos conmovidos,

ven distintamente la causa que los con
movió.

•  afecto de odio producido por
el mal que resulta de una acción no se
reconcentra cu el autor inmediato de
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esta acción, sino que se extiende á cuan
tos se aprovechan 6 manifiestan recono
cidas de ella. Que un general, por ejem
plo, venda, en favor del enemigo, á la
nación que le emplea; caerá sobre el úni
camente en los principios el odio que in
funda al pueblo que baya experimentado
su traición , y aun no abrazará á mas per
sonas , si ninguno le incitó a la perfidia, y
si el enemigo mismo en vez de premiársela,
le ba castigado por ella, ya con el des
precio , ya de otro diferente modo. Pero si
la traición se ba recompensado, y aun
honrado por la nación á quien fue prove

chosa, recaeríi sobre ella el odio que se
mejante traición produzca, mirándola
como autor de esta. Si un ministro, por la
extensión particular de su pais , es el azote
de las otras naciones, podrá morir car
gado detesoros y honores; pero no se piense
por esto que los afectos de aborrecimiento
y venganza que baya despertado , perez
can juntamente con él; pasarán , por el
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contrario, ála nación que se haya aprove
chado de los desastres de las demás; y
como las naciones no mueren, será ella
tarde ó temprano victima suya. De este
modo obráron sobre el pueblo romano
las naciones á las que habla oprimido él
por tanto tiempo , y le hiciéron pagar los
triunfos que había acordado á sus gene
rales.

Aplicando estas ideas á la moral y legis
lación , no se llega á aquella otra' que ,
para juzgar de las acciones y leyes , es
menester juzgar los efectos que ellas pro
ducen, con relación, no á un individuo ,
cuerpo, gobierno ú nación , sino al género
humano íhitero; si el maí que de esto resul
ta, excede al bien, el afecto de odio que el
las produzcan será mas fuerte ó perseveran
te que el afecto contrario. Cualquiera que
sea su resultado, los individuos á quienes
estas acciones y leyes favorezcan, tendrán
que luchar, para mantenerlas, contra el
afecto mismo que inclina al género hu-
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mano hácia su acrecentamiento y prospe
ridad y como este afecto es indestructible,
y obra constantemente, acabará venciendo
y destruyendo á las generaciones que le
hayan opuesto obstáculo. De ello el sis
tema que funda las leyes sobre la mayor
utilidad, ó Ínteres bien entendido. Cuando
van fundadas sobre esta máxima, es claro
que ellas deben producir el mayor bien y
el menor mal posible, y que, por consi
guiente , las fuerzas que les son pro
picias , deben exceder á las que miran á
destruirlas.

Pero ? debe proceder el hombre que
estudia, ó expone^una ciencia, del mis
mo modo que una asamblea que Ja leyes á
una nación? La facultad del primero se
ciñe á hacer ver lo que las cosas son ó pro
ducen , á indagar la verdad con respecto
á una cierta clase de hechos y exponer el
resultado mas metódico. Cuando él ha

explanado ó formado la ciencia, les-per
tenece utilizarse de elLa á los que poseen
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la fuerza; su misión consiste en esparcir
la luz ó iluminar las diversas sendas que
las naciones pueden recorrer; pero no le
toca el prescribir nada á ninguno. Si cuando
se ha expuesto la verdad, la fuerza que
inclina al género humano hácia su pro
greso y bienestar no basta para determinar
d los pueblos á seguir el mejor camino, la
ciencia no tiene que hacerse cargo ninguno
á si misma, pues ella no puede ya nada.
No proceden del mismo modo los go

biernos, los,cuales no tienen que dar á co
nocer los diversos sistemas de las leyes que
existieron, las causas quelasprodujéron,ni
las consecuencias que resultaron ó resul
tarán de ellas. Se limitan á vedar ó castigar lo
que les consta ser malo, á mandar ó re-
complcnsar lo que les consta ser bueno á
determinar las operaciones, ó á trazar las
reglas mas acomodadas para conducir al
descubrimiento de un cierto orden dq
verdades, y asegurarse de la ejecución de
sus mandatos ó prohibiciones. Se apro-
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vechan de las luces propagadas por la
ciencia, pero no las difunden; y ponen en
práctica las reglas que ha descubierto ella.
Los resultados á que ellos llegan, pueden
serlos mismos que los que sirven de objeto
á los doctos; pero los primeros llegan
mas inmediatamente á ellas que los se
gundos.

Dirigiéndose el género humano por su
propia naturaleza hacia su prosperidad,
no puede decirse que el hombre que
estudia la legislación, y que trata de ilus
trar á los denias sobre las buenas ó malas
consecuencias que las leyes producen ,
imagina un sistema; porque no es inventar
un sistema, el hacer ver lo que las cosas
son y- engendran. El sistema consiste en
establecer un principio para hacer derivar
de él una ciencia, en formar de un pre
cepto moral la regla que debe conducirnos
ep el exámen de los hechos. En este error
de método incurrió M. Bentham ; digo un
error de método, porque ¿ quien podria
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pensar en controvertLr el principio que
sirve de basa á sus doctrinas (i) ?

« La felicidad pública, dice este ilustre

(1) Reconope uno gustosamente , á lo menos
de palabra, qne el bien público ó la utilidad ge
neral deben ser el resultado de la legislación;
pero cada uno entiende por bien público 6 utili-
' dad general, la ntilidad ó bien exclusivo de la

nación de que él forma parte. Un Ingles, por
ejemplo, dirá, con bonísima fe, que los minis
tros de su rey, ántes de proponer una ley al par
lamento , deben computar los bienes y males que
resultarán de ella para la nación inglesa , y de
terminarse por la resolución que produzca mas
bien; pero aunque él fuera presidente de una
sociedad bíblica, se burlará de nosotros, si le de
cimos que sus ministros deben dar entrada en
sus cómputos á los bienes y males que la misma
ley acarrée para las otras naciones. Pregiiftteselo
sin embargo; porque los ministros ctkben cotw-
sultar con otra cosa diferente de su personal é
inmediato Ínteres, ó porque no deben consultar
con el Interes do todos los hombres en general?
No sabrá que responder, á no recurrir alconímío
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juriscoiisulto, debe ser el objeto del legis
lador ; y la utilidad" general debe ser el
principio del raeiocinio en legislación.
El docto autor no afirma un hecho ge
neral , sino que establece *un deber ; y
he dicho ya, que la ciencia lleva el objeto
de exponer los hechos; pero que los doctos
no tienen que prescribir n^a á ninguno, á
lo menos como doctos. Las reglas, los debe
res pueden dimanar de la exposición de los
hechos; pueden ser consecuencias suyas,

social, á algunos convenios primitivos, ú á
otros absurdos de esta naturaleza. Así, aun

euando se admite la máxima do la utilidad ge- •
ñera! como fundamento de la legislación, no se en
tiende mas que la utilidad privada con respecto al
género humafto; de lo cual resulta que la moral
no ti#ne Lasa ninguna, y que todo se reduce á
saber cubI es el mas fuerte en un momento su-
*

puesto. He citado con preferencia ó un Ingles,
porque es una de las naciones que discurren
mejor sobre la legislación, pero me hubiera sido
posible tan bien tomar un ejemplo en Francia
ó aun América.
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y únicamente entonces son incontrover
tibles. Pero si comenzamos una obra cien

tífica con lo que deberla ser su conclusión,
sí, en vez de exponer á los hombres lo
que es, empezamos declarándoles lo que
ellos deben hacer, nos arriesgamos mucho
á no ser oidos, ó á sublevar una infinidad

db preocupaciones contra nosotros. Ha
gamos ver á las naciones que un cierto
hecho existe, y que él produce una cierta
consecuencia; si la observación lleva con-

\sigoun distintivo de evidencia, no hay oh-,
jecion ninguna que temer ni incredididad
que superar. Pero digamos á un cierto
hombre, á un sultán, á sus ministros,
y aun ú sus esclavos : <t la felicidad pública
debe ser el objeto del legislador, y la general
debe ser el principio del raciocinio en legis
lación ; » es muy posible que , de muy
buena fe, nos pregunten ¿Porque? T ¿en
donde hallar enlónces la razón del deber,
si no se quiere recurrir al libro de Mahoma?
He supuesto quela pregunta podría hacerse
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porun sultán, por sus ministros ó esclavos;
pero ¿ no hubiera hecho yo una suposición
absurda, si en lugar de poner esta pre
gunta en su boca , la hubiera supuesto en
el ánimo de los mas de los reyes, minis
tros , ó vasallos europeos (1) ?

(1) De ello se sigue patentemente que la le
gislación y moral no pueden hacer durables y
seguros progresos mas que con una grandísima
difusión de luces, y con la acción general del
género humano sobre los individuos 6 coleccio-

. nes de individuos que buscan su bien particular
en los males del mayor número, y que so re
conocen dispuestos 6 preguntar; porque la feli

cidad pública debe ser el objeto del legislador ?
Me bailo en oposiclon aquí con un escritor á
cuyas opiniones no podemos adherirnos siem
pre , pero cuyo espíritu , talentos, y perseve
rancia en la defensa déla libertad, están á lo me
nos fuera de toda controversia : es M. Benjamín
Constant. He aquí como se expresa :

k Desde que los estadistas de la Europa abra-
záron par máxima que toda mejora debe proce
der de la autoridad.sola, acordarse exclusiva-

I

J
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La felicidad pública, la utilidad general,
no son un fin que sea privativo de la ciencia
legislativa. Todas las ciencias y «ríes se

mente por ella, y no acordarse mas que cuando
los pueblos no hiciéron tentativa ninguna para
imponer condiciones ó señalar limites á la potes
tad, parece que ninguno debe intervenir en lo
concerniente al gobierno; que ninguno puede
hacerlo sin arrostrar con inútiles peligros, y,
lo que es mas grave, sin atraer sobre su cabeza
una responsabilidad moral que en mi entender
tiene visos de una pesadísima carga. •

« En efecto ¿ no es cosa inconcusa que de
mostrando la existencia de una corruptela, la
necesidad de una reforma, se expone á engen
drar su deseo en el ánimo do una infinidad que
sufre con esta corruptela , ó que ganarla en se
mejante reforma? Y ¿quien puede proveerlas re
sultas de un deseo engendrado parla convicción,
y que hacen los obstáculos mismos mas ardien
te? Pero SI este deseo arrastra á las naciones á
reclamaciones muy atrevidas , ó á irregulares
Tom. II. g
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proponen un objeto semejante, y no se
(lií'erencian mas que en la especie de bien
ó utilidad que les es propia. La medicina

actos, se seguirá que ellas esten privadas por
mucho mas tiempo de los bienes que son objeto
de su solicitud. No quiero contribuir de ningún
modo á este triste resultado.

<( No hago un abultado yuicio del influjo
que tienen los escritores ; ni le creo tan extenso
come le suponen los gobiernos; pero semejante
influjo existe. A él se debieron la supresión de
los rigores religiosos , la do las trabas mercanti
les , la prohibición del comercio de negros, y
imiclias mejoras de diversas especies.

« Esta convicción hubiera aumentado el va

lor en cualquiera otro tiempo, y ataja en el pre
sente la conciencia. Está establecido que la luz
debe venir de lo alto solamente. Los deseos que
la que viniera de abajo sugiriera á los pueblos ,
serian un motivo para que se difiriera indefinida
mente el cumplimiento de semejantes deseos,
por poco imprudente que fuera su manifesta
ción.

11 Guardaré silencio pues sobre la política. La
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y química, por ejemplo, se dirigen á diver
sos fines; pero tanto la una como la otra
tienen por resulta la felicidad pública ó
común utilidad. La legislación no lleva el
objeto de dar á conocer cuantos hechos

autoridad reclamó para si sola la totalidad de
nuestra suerte >>. Comentarios sobre la obrado
Fiíangibri, por M. Benjamin Constant, par
te Ib., cap. I».
Lo que hay^ de mas notable en las opiniones

de M. Benjamin Coiutant sobre la materia en
que nos ocupamos, es que el autor después do
haber demostrado la necesidad de no ¡lustrar al
público de miedo que él manifieste imprudente
mente el deseo de conseguir buenas institucio
nes, demuestra la necesidad de comunicar
vigor al afecto religioso, á fin de que no caresca
de mártires la causa de la libertad; de lo que
podríamos concluir que el fanatismo desnudo de
uces, es lo que en la tierra hay de mas acomo
da o para reformar malas leyes ó establecerlas
buenas. Vease el prefacio de la obra intitulada :

j*/Je la fírtigion, '
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producen bien ó mal, exponer cuantos
gustos y penas caben en el hombre , y
designar todas, las causas suyas. Si fuera
tai el objeto de esta ciencia, no debería
dejar ella nada que decir sobre ninguna
otra, debería exponer hasta las operaciones
mas minuciosas de las artes sin exceptuar
la que consiste en dar la última jprepa-
racion á nuestros alimentos. Asi-, admi

tiendo que se procede i-egularmen te cuando
de un axioma moral se forma el funda
mento de una ciencia, este axioma seria
muy general aquí supuesto que él con
vendría igualmente á todas las ciencias, y
auná todas las artes.

Al hacer estas reflexiones , me hallo
bien distante de desconocer los inmensos
servicios que M. Bentham hizo á la legis
lación ; pero no consisten éstos servicios
en haber sentado una nueva máxima.
Consisten en haber indicado el medio mas
seguro de computar las buenas ó malas
consecuencias que resultan de una ley ¿
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ac-cíon, y hecho una acertada aplicación de
su método á muchos ramos de la legis
lación. Antes de él , cuantos hablan es
crito sobre la legislación, admitieron ge
neralmente que la felicidad pública ó uti
lidad general debían ser el resultado de las
leyes, pero ninguno trató de hacer la aná
lisis de los elementos que forman el bien
piiblico, ni ninguno permaneció fiel á
esta máxima. Pareció creerse sin embargo
que el era el primero que habia imaginado
el sistema de Inutilidad, porque impuso
como un deber el consultar exclusivamente

con ella, en vez de seguir las huellas de sus
antecesores. Se le agradeció poco su sis-
lema ; pero le hicieron un cargo de su
máxima fundamental que miraron al
gunas personas como una perniciosa no

vedad.

Formando M. Bentham de la máxima
de utilidad el fundamento de la ciencia, no
hizo mas que seguir el ejemplo de sus
predecesores, de los que no difirió mas

i



102 TRATADO DE LEGIStACION.

que en que no quiso apartarse nunca de
esta máxima, ó reconocer otras. AI escribir

PJaton su libro De la República ̂  no se
propuso mas que describir la forma de
gobierno en que los hombres gozarían de
la mayor porción de felicidad posible.
Aristóteles no llevó otro o^eto en su Tra
tado de política; aun por ello da principio
á su obra, y vuelve repetidas veces á la
misma idea. Es evidente, en opinión suya,
que cuantos gobiernos tienen por fin la
utilidad de los ciudadanos, son buenos y
conformes con la justicia, en el sentido
propio y absoluto ; y que cuantos no
miran mas que al beneficio particular de
los hombres que gobiernan , caminan por
falsas sendas (i). Cicerón no discurría por
una máxima diferente de la de los filósofos

griegos; y admite, como estos, que Ta

(t) La polillca de Aristóteles, lib. 5, cap.IV,
S". 7.ycap. ■V,g§. I y 4.
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tililldad comim de los ciudadanos debe ser

el fin de la legislación (i).
¿ Admitiéron los escritores modernos

lina máxima opuesta? ¿ Pretendieron que
el legislador ó moralista debian proponerse
otra cosa diferente de la utilidad general?
Estaríamos dispuestos á creerlo, cuando
nos ceñimos á consultar algunos pasages de
sús escritos; pero cuando examinamos cual
fué su pensamiento, vemos que ellos abra
zaron la misma opinión que Aristóteles.
Tiene la palabra utilidad dos sentidos : uno
restricto y el otro latísimo; en el sentido res
tricto significa ella un beneficio inmediato y
material en algún modo ; en el sentido lato
designa los beneficios presentes y futuros ,
de cualquiera especie que sean y cuales
quiera que sean las personas que se aprove
chan de ello. Tomando Grocio en el sen
tido restricto la palabra, dice que no debe
consultarse siempre la «a/idad pero no

(i) Cíe, de Oír., lil), 1, cap. XXV.
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es del mismo dictámen, cuando la loma
en la mas lata acepción. Halla entonces ,
en la utilidad de todos los ciudadanos, el
origen del derecho civil, y sociedades hu
manas; y halla en la utilidad de todas las
naciones el origen del derechodegentes ) •

Wolfio, uno de los hombres que es
cribieron mas sobre lo que se llama derecho
natural, no juzga de las acciones humanas
mas que por el influjo que ellas ejercen
sobre los hombres; tiénelas por buenas,
si es resulta suya la perfección de la especie,
y por malas si van dirigidas á deteriorarla,

(i j Las propias expresiones de Groeio son las
que siguen : « Sed sieut cujusque civilatis jura
utilitatem suce civitatis respiciunt, ita ínter- ci-
vitates aut omncs aut ptcrasquc ex consensu,
jura quoetCain nasci potueruiit, et nata appa-
Tct, (¡uce. utilitatem rrspiccrent non ccetmim
singulorum, sed magna; Ulitis universitatis. »
De jure pncisac belli, prolcgomena, pag. 2
y- 3 déla edición de Amsterd. de iGCo.
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h) cual no es mas que la máxima de la
uliliflad presentada en otros términos (i).
Burlamaqui da principio á su tratado

de derecho natural por el tenor siguiente:
o Tenemos ánimo, en esta obra, de indagar
cuales son las reglas que la sola razón
prescribe á los hombres para conducirlos
seguramente al fin que deben proponerse
ellos, y que todos se proponen, quiero
decir á la verdadera y sólida felicidad. »
Pero entre cuantos escribieron sobre los

principios de las leyes, no hay ninguno que
se haya manifestadcrmas constante en la
máxima de la uliUdad, que Guillermo
Pestel. Su obra intitulada , Fundamenta
jurisprudenlicc naturalis, esta dividida en
dos partes. El autor esaminó en la primera
lo que puede hacer dichosa la vida, é in
quiere en la segunda cuales son las leyes
naturales que conducen á la felicidad.

(/,) áVolfius ,/íislíf./eu'. ctgcnt., § 19.
ValcI alirazólas máximas de Woifio en sus Cues
tiones de derecho naturai

5..
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Este escritor, en la primera sección de
su libro, observa que hay dos especies de
gustos; gustos reales ó saludables, y gustos
falsos ó falaces; los primeros son los que
no están seguidos de pesares, ni engen
dran pena; los segundos son los que traen
infaustas consecuencias consigo. Da Pestel
nombre de bien k toda causa productiva
de gusto real, y de mal á toda causa de
gusto falso. Lafelicidad , dice, es el estado
del hombre que sin estar exento de todas
las penas tiene sin embargo la certeza de
gozar siempre de los verdaderos gustos ; es
innato el deseo de la felicidad en el hombre,

todos los mortales son inclinados hacia ella

como háiáa una común fuente.

Se halla tan distante este autor de con

denar la tendencia del hombre bácia la fe- '

licidad, que mira esta propensión como
la expresión misma de la voluntad del
supremo Ser. Se conocen, dice, la voluntad
y fines do Dios por sus obras; Dios hizo
inherente á la naturaleza humana el deseo
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de la felicidad ; no quiso pues que la
indagación, de la felicidad fuese contraria
á esta misma naturaleza. Voluntas et fines
Dei ex operibus dlvinis cognoscimtur. Na-
tiircE iiumanae Deus inserit appetitum felici-
tatis , a-go nokdt ut ejus acleptio cidem
naturcc. ir pugnaret (1).

Aristóteles habla dicho que supuesto
el bien en el fin común de todas las

ciencias y arles, el mas importante y po
deroso de todos, el arte social debe tener

por resultado el mayor de todos los bienes,
es decir la justicia, la cual misma no es
mas que la utilidad común (2). Pestel ve
igualmente la justicia en la utilidad co
mún (3).
¿ Como se halláron pues hombres que

(1) Fundamenta jurisprudcntiai naturalis.
S- '9' P- 5.

(2) La política , lib. 3. cap. Vlf^ g. 2G7.
(3) Fundamenta jurispmde.nti(e naturalis,

§, 1, 267.
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jiudiesen creer que la máxima de utilidad
era uu deseubi'lmiento moderno y priva
tivo de un cscntor? Está máxima, en la
práctiea, es tan antigua como el mundo; en
la teórica, es tan antigua como los mas an
tiguos autores. Pero euando se presentó la
máxima de que la felicidad pública debe
ser el objeto del legislador, lío se lepropor-
cionárou mas progresos á la ciencia de la
legislación qtie se le proporcionarían á la
medicina, diciendo que la cura de las en
fermedades debe ser el objeto de los mé
dicos. Esto es mucha verdad, pero no en
seña nada á ninguno (i).

(i) Los hombres mismos que establcciéron
los sislemas mas perniciosos , luvióron ó se dice
que tuviéron por fin la lUíVíf/íif/.HoLbes no Irata
de eslablecer el despotismo mas que fundándose
sobre osla máxima. J. J. Rousseau, en su Com

trato social, dice al empezarsu sislema; que pro
curará hermanar siempre en sus indagacioníis lo
que el derecho permilc con lo que el ¡uleros
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Todivs las naciones tienen una propensión
natural á establecer lo que creen útil para
sí mismas; y la llenen igualmente á dese
char lo que suponen serles adverso. Estos
son dos hechos que los sabios pueden ha
ber observado, pero que ellos no inven
taron ni pueden destruir. Reconocidos
ambos hechos ¿ que le resta hacer á un
hombre que quiere proporcionar algunos
adelantamientos, á una ciencia?¿ Tiene
necesidad de recomendar al genero hu
mano que indague lo que le es provechoso,

prescribe, á fin de que no se hallen divididas la
justicia y utilidad. Ultimamente no hay hasta
los que impugnáron el principio déla utilidad é
Ínteres bien entendido, que no hayan tomado
este principio por basa de sus raciocinios, qui
sieron substituir el sistema de la utilidad con un

sistema mas útil, y poner en el lugar de un
(Hieres bien entendido, wa Ínteres mejor enten
dido. A esto se reduce todo el sistema deM. Beii-
jamin-Conslant sobre el afecto religioso.
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y evítelo que letraeperjuicio ?¿Es necesario
t'orinarle un deber de lo que es en él una
indestructible tendencia?¿ Decirle quedebe
dedicarse á lo que le es útil, y nada mas
que á lo que es útil? Pero no hace elgénei'o
humano otra cosa; si él no acierta siempre
á hacer lo que le es mas provechoso, no es
porque el deseo no exista que la tenden
cia no es harto fuerte; sino porque le faltan
las luces ó medios; y las naciones no siguen
nunca y á sabiendas voluntariamente una
senda falsa. Malos hábitos pueden arras
trarnos algunas veces á haeer lo que sabe
mos que es funesto, ú no hacer lo que sa

bemos ser útil; pero, cuando esto acaece,
no son de larga duración los vicios; los cuales
pasan con las generaciones á quienes ellos
inficionáron , y que graban hábitos con
trarios en las sucesivas.

Puede ceñirse pues la ciencia déla legis
lación , al modo de todas las demás, á ex

poner claramente lo que las cosas son ó
producen ; no tiene necesidad ella de im-
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poner obligaciones, y ni ann de trazar re
glas de conducta. Diré mas, no tiene

necesidad de á no ser que con
esta voz designemos hechos generales que
producen otros. Las reglas, máximas , ó
lo que llaman principios, pertenecen al
arte, sirven de norte al jurisconsulto, ma
gistrado , y aun al que está encargado de
la extensión de las leyes; pero los hechos,*
y ellos únicamente, son del patrimonio de
la ciencia; los exponen y muestran su en
lace los doctos ;y sus reglas salen después
de si mismas. Si se procedebajo un aspecto
contrario; si comenzamos sentando un
principio que no sea un hecho, para rc-
í'erir á él nuestras observaciones, inven
tamos entonces un sistema , y nos vemos
reducidos á fundarlo todo sobre un deber,
sin tener una basa sobre que este deber
estriijc.

bi el deber que convertimos en funda
mento de nuestros raciocinios, no es -una
idea perfectamente clara, y universalmente

'«•k-il
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admitida ¿ por que medio coavenecr á las
personas que no le abrazan? Si digo á un
ministro ó asamblea : vuestro objeto debe
Ser la prosperidad pública; el principio de
vuestros raciocinios en legislación debe ser
la utilidad general, podremos raciocinar
juntos, si ellos reconocen que este es en
efecto su deber. Pero si admiten el prin
cipio , si pretenden que su deber es con-'
sultar con sus intereses personales , con los
de su rey , con los de una casta , ó con los
de los ministros de un culto; si piensan,
como Rousseau, que no deben nada á aquel
los á quienes no han prometido nada (i como
conseguir entenderse ¿ ? Será preciso de
mostrarles que el Ínteres que ellos colocan
ántes de la felicidad pública , ó antes de la
utilidad general , exige que consulten ex
clusivamente con esta utilidad? Nos íialla-

rémos pues reducidos á subir á otro prin
cipio; será preciso admitir entónccs que el
Ínteres de los ministros , el del rey, el de
los nolilcs , ó el de los sacerdotes , deben
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ser objeto del legislador : será menester
demostrar después que este ínteres exige
que la utilidad general sea el principio del
raciocinio; demostración queno será fácil,
si los individuos cuyo ínteres deba consul
tarse desde luego, no le han fundado de
antemano sobre la utilidad general (i).

(i) No es una vana exposición la objeción de
que hay aquí mención. Ventilando yo un dia
con un amigo mió cl fundamento de las leyes y
moral, pretendía que no le habla mas sólido que
el que M. Benlliam explanó tan grandemente.
la utilidad general. Este principio , me res
pondió él , es bueno para nosotros que nos cree
mos sujetos á varios deberes; pero como pro
baríamos ó unos legisladores que se burlan del
público, y que no creen en el infierno , que
la felicidad pública debe ser su objeto, ó que la
utilidad general debe ser cl principio de sus ra
ciocinios ? Tiene alguna significación la palabra
deber para semejantes hombres. Confieso que
hecha esta objeción por un sugeto de profundo
sentido y de afectos morales muy delicados, me
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Es menester notar por otra parte que
los hombres se creen en general sujetos á
mas de un deber; cuando uno forma de un

deber ünico la regla de toda su conducta ,
subleva repentinamente contra sí unainfini-
dad de afectos y preocupaciones; para que
ellos estuviesen dispuestos á admitir este
principio sin restricción, seria_ menester
que viesen inmediatamente que los de
más deberes suyos, bien lejos de ser ex
cepciones del principio, no son mas que
consecuencias suyas ; y si vieran esto ,
sabrían cuanto uno se propone enseñarles.

dejó sin respuesta. Fué preciso reflexionar en
ello por mucho tiempo para convencerme de
que una inmensa difusión do luces es el único
medio de proporcionar seguros adelantamientos
á la legislación y aun á la moral. Es menester
que los pueblos sean bastante ilustrados, para
que los hombres revestidos con la autoridad , que
hacen los intereses individuales superiores á la
utilidad general, y que no creen en otro mundo,
hallen á lo menos un infierno en osle.
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Diversos escritores, por haberse dejado
impresionar así de una palabra y no haber
visto que el principio de utilidad no puede
excluir cosa ninguna que sea útil, llegaron
cá impugnar este principio y á buscar otro
fundamento para las ciencias morales. Se
recurrió unas Veces al sentido moral, otras
á la justicia, y algunas al afecto religioso,
por no haber comprendido la palabra uti
lidad en toda su latitud.

Los hechos cuando están bien probados,
hablan á todas las conciencias, y no están
expuestos á ninguna objeción; no hay
precisión de hacerlos estribar sobre nin
guna máxima sujeta á controversia; y se
sostienen ellos con una fuerza que les es

propria. El que los expone y demuestra su
enlace, no exige la fe de ninguno, y todos
pueden verlo que vió él. Podemos errar sin
duda exponiendo los hechos, ó siguiendo
su encadenamiento ; podemos engañarnos
con un testimonio falso, y atribuir un
efecto áuna causa que no le produce; pero
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este inconveniente es común á todas las

ciencias, sin exceptuar las mas exactas;
no hay matemático ninguno que no pueda
hacer un cálculo falso. El error en seme
jante caso pertenece al hombre y no al mé
todo.

No puede impugnar uno la máxima de
la utilidad á no caer al punto en-conlradic-
cion consigo mismo, ó á no esTar tocado
de locura; van dirigidas pues mis conside
raciones al método pero no á la máxima
en si misma. No se trata de saber aquí si
esta máxima es verdadera ó falsa, si es útil
ó perjudicial al género humano, sino de
saber cual es el medio mas seguro de pro
porcionar algunos progresos á las ciencias
morales j ó aun de hacer triunfar esla má
xima en el sentido mas lato.

Al decir que M. Bcntham fundó la cien
cia de la legislación sobre un deber im
puesto á los sabios ó legisladores, me hallo
bien distante de haber querido dar á en
tender que él no consultó con los hechos.

1



LIBRO Ij CAP. ÍX. 11

Sus obras, por el contrario, están llenas
de observaciones justas; y si á veces me
acaece no concordar con él, es únicamente

cuando no fué harto fiel á su máxima, por
no haber observado suficientemente los

hechos.

.  .ICÍ.I . / ■ ;Uli( ,
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capítulo X.

De la discordancia que existe, en moral y le
gislación , entre los sistemas abrazados en
teoría , y las reglas seguidas en la^práctica; y
de la necesidad de acordar la inteligencia de
los hombres con su conducta. Conclusión de

este libro.

Hemos visto anteriormente que el efecto
producido por un falso sistema es, ó de
hacer mirar como útiles al género humano

-acciones ó leyes que le son adversas, ó de
hacer mirar como adversas acciones ó leyes
que le son útiles. Torciendo así un sistema
falso el juicio de las naciones, afirma las
leyes y hábitos malos que ya existen, ó
multiplica su número; ó bien altera las
leyes y hábitos buenos yá establecidos , ó
estorba que su número tome incremento,
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Pero , como las consecuencias- que las
leyes y hábitos producen, son indepen
dientes del juicio que formamos sobre
ellos, y como los hombres, por su propia
naturaleza, son propensos á desechar lo
que los ofende y á establecer lo que les es
útil, una nación no puede adoptar un
sistema falso , sin que se trabe al punto
una lucha entre el impulso inherente á su
jn-opria naturaleza y las opiniones que ella
ha adoptado; esta lucha éntrela tendencia
que inclina al género humano hacia su pro
greso y felicidad, y las ideas que miran á
(iejarle estancado ó imprimirle un movi
miento retrógrado, tiene el efecto^ no de
rectificar inmediatamente las falsas opi
niones que se han abrazado, sino de debi
litar su influjo insensiblemente. Al prin
cipio , se trata de poner en práctica cuantas
opiniones se han recibido; los buenos efec
tos que de ellas se esperan, infunden un
zelo que es propio de la convicción única
mente; pero la tendencia inherente á la
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natui-aleza humana triunfa bien pronto
de las opiniones facticias; llega la tibieza,
las acciones dejan de concordar con las
doctrinas; y unas opiniones que se abra-
záron como la expresión misma de la ver
dad , no son ya mas que vanas fórmulas
que se repiten por hábito , ó que no surten
ya mas efecto que Ofuscar el entendimiento.
A veces , conservando las palabras del sis
tema, se le aplican otras ideas; se prestan
al autor pensamientos de que careció él;
se supone que fué mal interpretado en los
principios ; le tributa uno el horaenage de
su razón mas bien que reconocer que él

padeció equivocación, y que se extraviáron
sus secuaces.

Los sistemas religiosos están menos su
jetos que los filosóficos ó políticos á expe
rimentar revoluciones de esta especie,
porque todas las religiones hacen prome
sas ó amenazas cuyo cumplimiento no es
fácil de verificar. Sin embargo los sistemas
religiosos mismos se modifican por laten-

J
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dencia que inclina al género humano hacia
su prosperidad ; y á proporción que se

invetera una religión falsa, vemos enti
biarse el zelo de las naciones que la abra
zaron. Las primeras prácticas de que se
renuncia son las que son mas contrarias á
la naturaleza del hombre y las últimas que
se observan son las que exigen menos sa
crificios. Las sectas cesan cuando el enten

dimiento cesa de estar convencido ; y para
no acusar á los fundadores de haberse en

gañado , supone uno que fueron mal en
tendidos; seles atribuyen entonces las ideas
que uno mismo tiene por mas razonables ,
se aviva el zelo religioso; y si este no puede
sostenerse mas que resistiendo á algunas
inclinaciones inherentes á la naturaleza del

hombre, acaba también rindiéndose.
Los falsos sistemas mas durables son los

que se adoptaron por los legisladores, y
que se confunden con una religión de cual
quiera especie. Esta mezcla de la política y
legislación con las ideas religiosas, fué
Tom. 11. 6
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causa de la duración del sistema de Ma-

homa. También, por ser conocida la vir
tud de semejante mezcla , no hay ningún
mal gobierno, que no trate de confundirse
con la religión, ni religión falsa que no tire
á hermanarse con las leyes. Sin embargo,
aun cuando esta razón existe, la fuerza in
herente á la naturaleza humana debilita

su dominación , y aun á veces triunfando
de ella.

Se ha elogiado mucho la sabiduría de
los reyes y sacerdotes Egipcios; pero ¿ que
nos queda de unos y otros , fuera de algu
nos monumentos y varios signos inexpli

cables .í* Las leyes de Licurgo formaron la
admiración de los filósofos modernos; sin
embargo ¿ que se ha hecho de ellas , y que
nación pensó nunca en apropiárselas? Las
instituciones tan admiradas de los demás

pueblos de la Grecia cayéron igualmente,
sin que ninguno haya pensado en restau
rarlas. La esclavitud doméstica, que se en
lazaba con lodo , bastó para corromperlo
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lodo; arrastró la ruina de todos los siste

mas á que estaba unida y acabó désajjare-
ciéndose ella misma. La religión pagana
experimentó igual suerte; no pudieron
sostenerla el ingenio de los mayores poe
tas , los esfuerzos de sus sacerdotes, ni
el poder de los emperadores. El sistema
feudal, que cubrió la Europa después déla
ruina del imperio Romano , se extinguió
después de un reinado de algunos siglos.
La iglesia de Roma, cuya dominación
bastaba para conmoverla Europa, trata
ahora de poder á poder con algunos pu
ñados de bandoleros. El imperio maho
metano está conmovido hastaen sus funda

mentos por hombres que se tomaban por
los últimos y mas cobardes de sus esclavos,
y la ruina de este imperio tío es la mayor
de las ruinas que presenciamos. Asi pere
cen los errores y falsos sistemas que pare-
cian deber suspender el curso del género
humano.

Pero si, en medio de estas inmensas
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destrucciones que las naciones dejan ensu
tránsito, se encuentran observaciones to

madas en la naturaleza; si un filósofo nos
pinta con una severa exactitud los tétricos

furores de un tirano, ó los arrebatos de iin

vulgo ignorante; si un poeta nos hace la
pintura de las pasiones que agitan á los
caudillos de un ejército, ó si -nos da á
conocer cuales fueron las costuinljres do

mésticas de sus conciudadanos ; si ani

mando un escultor el mármol con su cin

cel, nos muestra la especie humana en
sus mas hermosas proporciones ; si un
observador profundo nos traza las calida

des de las enfermedades á quelos hombres
están sujetos, dándonos á conocer sus re
medios; si un docto jurisconsulto declara
una decisión que esté fundada en la inva
riable naturaleza del hombre; las obras de

los unos y las observaciones ó decisiones
de los otros van por medio de los siglos y
revoluciones, á servir de modelo y guia á

las mas remotas generaciones. Algunos es-
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piritus sistemáticos pueden hacernos ad-
mhar á varios legisladores que, con la
fuerza ó astucia, lográron hacer abrazar
ciertas instituciones á unas poblaciones
mas ó menos bárbaras ; pero cuando ve
mos, por una parte, caer en ruina estas cé
lebres instituciones sin que ninguno piense
en restablecerlas; y que por otra vemos
las decisiones de los jurisconsultos ro
manos , que una yenturosa casualidad
hizo descubrir después de muchos siglos
de barbarie , abrazadas y convertidas . en
ley por casi todas las naciones de la
Europa, sin intervención de Ips milagros
ni de la violencia , es licíío creer en el po
der de la verdad , y en la duración de las
leyes que se tomáron en la naturaleza mis
ma del hombre.

Silos sistemas establecidos ó sostenidos

por el poder de los gobiernos y por la au
toridad de las religiones, pierden insensi
blemente su influjo, y caen en ruinacuando

están en oposición con el impulso que
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inclina al género humano hácia su pro
greso , algunos sistemas que tienen por
único apoyo los sofismas y elocuencia de
los escritores que los imagináron, no pue
den tener un largo influjo sobre la conducta
de los hombres. Podemos abrazarlos en un

momento de seducción ó entusiasmo; pero,
si los efectos que ellos producen no cor
responden con las esperanzas que nos hi-
ciéron concebir , no nos entregamos á su
dirección por mucho tiempo; aun es cosa
rara que adoptemos un falso sistema por
entero y que sigamos todas sus eonsecuen-
cias. Como los sistemas falsos pueden m ul-
tiplicarse hasta lo infinito , y que no es
posible que se abrace voluntaria y unánima-
mente una dilatada serie de errores, las
opiniones, falsas se atemperan recíproca
mente. Un individuo que ha abrazado al
gunas ideas falsas , y que quisiera poner
las en práctica, tendría que luchar contra
otros infinitos individuos que han abrazado
diferentes ideas. Sígnese de ello que cada
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uno está precisado á buscar razones y abra^
zar leyes que puedan convenir al mayor
número, y que formamos así, del sistema
que hemos adoptado, algunas fórmulas de
nuestra creencia, sin formar de él las reglas
de nuestra conducta. Hay dos seres entonces
en el mismo individuo: el que piensa y el
que obra: este se conforma en cuanto le
es posible con el impulso que conviene á
su propia naturaleza , y aquel no existe
mas que en un mundo imaginario.

La experiencia diaria nos prueba que el
^entendimiento de los hombres no está ya
en armonía con sus intereses ni con su
conducta Un escritor puedo sostener en té-
sis general, que la conciencia es el único
juez ilustrado délas leyes y acciones, ó que
para saber lo que es bueno ó malo, basta
consultar con el. sentido moral ó juicio
interior ; pero , si él se halla en una junta
en que se controvierta una cuestión de

moral, ó en quealgunodefienda una cues
tión de moral, ó en que alguno defienda
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lina opinión contraria á la suya por máxima
de conciencia ; afirmará sin la menor he

sitación que la conciencia de su adversario
se equivoca ; le probará con i'azones dedu
cidas del liien y mal que él no lleva i'azon
;cn lomarla por guia y que no debe seguir
uno los impulsos de su conciencia, mas
que cuando ha ilustrado sU juicio.

ünpublicistapodrásostencrque clafccto
religioso es el principio único de las buenas
leyes y costumbres, y que se perdieron la
moral y libertad aquel dia en que los hom
bres juzgaron las acciones y leyes por el
bien y mal que ellas acarrean , y en que
consultáron con su interés bien entendido;

probará su sistema con la historia de las
tribus salvages y naciones cultas, con la de
los pueblos modernos, y con la de los an
tiguos ; pero si el mismo escritor es .indi
viduo de una asamblea legislativa, y tiene
que impugnar una ley que le parece mala,
dejará á un lado su sistema sobre el afecto
religioso ; y á los hombres imparciales, les
expondrá las buenas ó malas consecueq-
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cias tle la propuesta lev; les hará ver que
el bien que ella debe producir, es nulo,
ó á lo menos infinitamente corto mientras

que el mal que resultará de la misma, será
inmenso ; bien convencido de que si llega
á probarles que los malos efectos exceden,
á los buenos, los determinará á desechar

la ley; ú los hombres avaros ó tímidos ,
les probará que la ley debe serles adversa,
que es contraria á sus intereses bien en
tendidos y que por este motivo deben
desecharla. Después que el estadista haya
desempeñado así su obligación , el filósofo
hará cumplir con la suya; volverá á su
sistema ; probará que los escritores que
enseñáron á los hombres á consultar coir

su Ínteres bien entendido, y á juzgar de
las leyes y acciones por las buenas ó ma
las consecuencias que ellas producen ,
fueron los destructores de la moral y bue
nas leyes ; y que no hay nada que esperar
de las naciones, mientras que no se des-
tierran estas perniciosas doctrinas.

6..
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Un tercero, después de haberse llenada
la cabeza con las máximas de Grocio y Bur-
lamaqui, presentará un sistema de leyes
naturales; si es catedrático, enseñará que
estas leyes, grabadas en todos los cora
zones , admitidas por todo el género hu
mano entero, son eternas é inmutables ,
y que ninguna potestad humana puede
mudarlas; pero si es individuo de un con
sejo , y se trata de tomar algunas vigorosas
providencias, se hará usó de otras doctrinas
y lenguage; se proclamará entonces la ne
cesidad de modificar, y aun suspender las
leyes eternas, inmutables é invariables ; la
salud del monarca ó pueblo será la su
prema ley á la que todas las otras cederán;
se perseguirán, se encerrarán en calabozos
los que se imaginen hablar de diferente
modo que en teórica, de las leyes inmuta
bles que ninguna potestad puede suspen-
dar ni modificar.

Un quinto, imbuido en los dogmas del
conlrato social, no reconocerá, teórica-
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mente, el distintivo de leyes mas que en
los actos que sean la expresión de la vo
luntad general; establecerá que no hay
entre los hombres mas obligaciones que las
que resultan de los convenios; pero si des
pués se trata de hacer leyes, hallará que
no es posible establecer las buenas, á no'
quitar todo influjo á las octogésimas dé
cimo nonas partes de-la población; pro
clamará la soberanía del pueblo , con tal
que no haya asambleas ni nominaciones
populares, y que ninguno, excepto los
ministros, tenga la facultad de publicar
un hecho ú opinión.
De esta multitud de sistemas, y de esta

continua oposición que existe entre las doc
trinas que se profesan y las máximas que se
practican, resulta que las naciones no
saben lo que deben hacer, ni lo que deben
pensar; y, lo que hay de mas notable es-
que los hombres que tienen asi una doc
trina doble les hacen cargo á ellas, unas
veces de no apasionarse por sus sistemas,'.

l



1
102 Xr.ATADO DE LEGISLICION.

y Otras de apeg.arse al uno y hacer violencia
ai otro : como si fuera posible apasionarse
por contradicciones y caminar á un mismo
tiempo hacia dos opuestos puntos 1
-  Los hombres que idean algunos sis
temas, se ciñen, en general, á tener dos de
ellos, el de la teórica, que es el de un
mundo imaginarlo dotado de perfección,
y el de la práctica, que hay precisión de
conformar con las imperfecciones de if
naturaleza linmana. Pero los hombres que
no poseen suficiente confianza en su juicio
para tener opiniones que le sean propias ,
y que no so atreven á.pensar mas que con
arreglo á los liiiros, no se contentan con
dos sistemas contradictorios. Estudian con

frecuencia cuantos les vienen ááas manos, y
los reciben todos con la misma confianza.

Con tal que los autores no pertenezcan
á partidos opuestos. Su entendimiento se
vuelve así un verdadero caos, formada de

palabras á que ellos no aplican ningún
sentido preciso, pero que les sirven para
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manifestar afectos de satisfacción ó des

contento, en que no distinguen las ver
daderas causas. Si tienen por mala una
ley, dirán que ella es tal porque es una
infracción de las máximas del derecho na

tural, del contrato social, ó de los dere
chos del hombre. Si la tienen por buena ,
manifestarán sn aprobación con palabras
opuestas, á las que no miran ideas mas
precisas. Las naciones no dejan do hacer
adelantamientos á pesar de semejante con

fusión. Hay muchas ideas justas que se
hallan fuera de la esfera de todos los sis

temas, y que per consiguiente, son poco
contradichas. Hay, por otra parte, aunen
los hombres mas sencillos, un caudal de

sana razón que todos los sofismas no pue
den ahogar, y que, en la práctica, tiene
mas influjo que las palabras que ofuscan
el entendimiento Pero si las naciones ade

lantan, no os, por decirlo así, mas que á
tientas y vacilando; no están seguras del
terreno sobre que caminan; y después de

l
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haber andado algunos pasos no es cosa rara
el verlas retroceder, por el temor de haber
tomado una falsa senda.

En todas las ciencias se cometiéron al

gunos errores , y en todas se imagináron
varios sistemas falsos; pero únicamente en
la política ó legislación se nota esta falta de
armonía entre la teórica y la práctica. Los
físicos , químicos , y médicos , obran como
piensan; y no se llenan el espíritu con todos
los sistemas imaginados por sus prede
cesores. En cuanto á ellos, todo lo que no
está reconocido como bueno en la práctica,
se desecha como malo aun en la teórica ;

la demostración de un error es la ruina de

una opinión; la comprobación de una ver
dad es una conquista que no puede per
derse ya; y su entendimiento n o va nunca .
detras de sus operaciones. Sucede de muy
diferente modo en la legislación; en esta
ciencia, lao hay para los mas de los hom
bres verdades ni errores; hay opiniones
solamente; se admira teóricamente lo"que
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se clesecharia en la práctica, y nunca hay
seguridad de que la acción corresponda
con el pensamiento.

Todos los gobiernos establecen leyes, y
ellos no pueden formarse mas que de hom
bres. No es menester pues maravillarse ,
si las leyes no se consideráron casi nunca
mas que según sus relaciones con las

formas gubernativas establecidas; y si se
trata de hacer alternativamente leyes de
mocráticas , monárquicas. Tampoco es
necesario maravillarse, si en genejral se
ocupa uno en la forma del gobierno para
inquirir después cuales son las leyes que
le convienen á semejante forma. Para los
mas de los hombres que se" ocupan en la
legislación ó política, la primera necesidad
es poseer la autoridad y la segunda man
tenerse én ella. Esta tendencia no es mala

en sí misma, supuesto que no es imposible
apetecer la autoridad , para servirse uno
de ella en beneficio del público aun mas
que en el propio suyo. Pero si esta tenden-
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cía 110 es viciosa de si misma, no es tam
poco cientifica; porque no es un medio
bien seguro de llegar al descubrimiento de
la verdad. Lo que nos toca indagar, son
las leyes según las que los pueblos pros
peran ó decaen; cuando hayamos hallado
estas leyes, podremos investigar cuales son
los gobiernos que aseguran mejor su du
ración , ó que se dirigen con iriaS fuerza á
destruirlas. Las leyes, para ser buenas,
deben dimanar de la naturaleza misma

del hombre; un gobierno, para ser bueno,
debe ser tal que él se dirija por su propia
naturaleza, á la puntual observancia de
estas leyes.

De este modo de contemplar las cosas
resulta que examinando la legislación
como ciencia , no tenemos que averiguar

si una cierta ley es democrática, aristocrá
tica, oligárquica, ó monárquica ; y que
por consiguiente , no tenemos que ocu
parnos en las diversas formas de gobierno.
Las palabras con cuyo auxilio designamos
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estas formas , no recuerdan mas que ideas
indeterminadas y confusas; y únicamente
son acomodadas para despertar ciegos efec
tos de simpatia ó aversión. Este individuo
creerá haber desacreditado una ley di
ciendo que es antimonárquica; y aquel
creerá haber discurrido admirablemente ,
diciendo que es mala porque cs^ayi^to--
crálica. Los sistemas que se forihán sobre
los gobiernos, no se conci]^,t<riBÍ signen
mejor que los que se fo^uiíiji sobre los
fundamentos do la legislq'cipn ; pelm su .<
cxámen no pertenece á este'lúgar.
,  Resulta del presente capytulQ quq^5^^>
los diversos sistemas que ag^iSfSn
sobre la legislación , sirven para ofuscar el

entendimiento de los pueblos, no dirigen
su conducta; que aun con frecuencia los
abandonan en la práctica los autores mis
mos que los idearon; y que no son ya ,
por consiguiente, mas que unas fórmulas
que uno estudia y repite sin creer en ellas.
Son unas especies de religiones cuyo fondo
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ha desaparecido, y cuyos estilos se con
servan por decoro ó costumbre; se invoca
el contrato social, como invocan los poetas
á Júpiter sin tener mas fe en uno que en
otro. Pero como una falsa religión no de -
saparece enteramente mas que cuando se ha
substituido otra nueva, los sistemas falsos
en legislación y política, no-caerán en el
olvido hasta que los haya substituido al
guna cosa mas propia para satisfacer el
espíritu. ¿ Que cosa pues será capaz de
substituirlos? ¿ cual establecerá la armonía
entre el entendimiento de los hombres y
su conducta? el estudio, la observación

de los hechos; esta es una repetición ,
pero es una verdad á la que habrá nece
sidad de volver mas de una vez para que

sea comprendida.
Pero ¿ resolverán los hechos todas las

cuestiones ? ¿aclararán ellos cuanto es obs
curo? sin duda que no. Cuando estudiamos
una ciencia, y hemos comprobado bien
algunos hechos, podemos subir á los que



tIBRO I, CAP. X. 1^9

los produjéron, ó descender álos que son.
resultas suyas. Ya se suba de los efectos á
las causas , ó se baje de estas á aquellos ,
debemos ir tan adelante como ellos pueden
conducirnos. Pei'o cuando se paran ó
cesan de iluminarnos, debemos detener
nuestro paso con el suyo; no podemos ir
mas allá, sin entrar inmediatamente en el
imperio de las tinieblas, de las vanas con
jeturas é interminables controversias. Si
quedan por resolver clgunas^importantes
cuestiones, es preciso dejar al tiempo y
experiencia la incumbencia de dar su so
lución. No hay ciencias que se hayan
formado espoutáneauiente, ni ninguna que

se haya encargado de resolver todas las
•cuestiones suscitadas por nuestro Ínteres.y
curiosidad. Up hecho bien justificado vale
mas que el sistema imaginado mas inge
nioso. Si no queremos internarnos en las
sendas del error, no olvidemos que la
verdad tiene por lema.
Soy hija del tiempo, y lo debo todo d mi'

padre.
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LIBRO SEGUNDO.

De la naturaleza y descripción de las leyes, y
de los diversos modos con que ellas mueven á
los hombros. —

CAPITULO PRIMURO.

De la naturaleza de las leyes; de los elementos
de fuerza 6 potestad que las componen, y
de los diversos modos con que algunas se for
man y destruyen.

Al examinar, en el precedente libro , los
diversos sistemas que seimagináron sobre
la legislación y moral, hemos visto que no
es posible hacer estribar las costumbres y
leyes sobre las basas que se les diéi'on , y
que los autores de estos sistemas descoiio-
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ciéron la naturaleza y fiinriamento de unas
y otras. Habiendo visto lo que las leyes no
son , y aun lo que no pueden ser, tengo
que exponer ahora lo que ellas son, é in
dicar cual es su basa y naturaleza. Pero ,
supuesto que las ciencias de la legislación
y moral no pueden formarse , al modo de
las otras , mas que con la observación y
exposición de ciertos fenómenos ¿ en donde
es menester indagar los hechos con cuyo
auxilio nos es posible determinar la na

turaleza de las leyes y costumbres? No po
demos indagarlos mas que en los hombres,
ó cosas en cuyo centro estos se bailan co
locados. Es necesario pues echar los libros
á un lado; y si es licito hacer uso de ellos,
es únicamente en cnanto pueden auxiliar
nos para la indagación ó exámen de los
hechos.

De todos los individuos de linage bu-
mano que cxislian un siglo hace , no hay

casi ninguno que no haya desaparecido ; y
cuantos viven en (?5te momento , no^exis-
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tirán mas que poquísimo^ dentro del mismo
espacio de tiempo. El género humano, sin
embargo, tan lejos de disminuirse ó menos
cabarse , se aumenta , por el contrario,
con una grandísima progresión ; y las ge
neraciones que existen, viven, en general,
mas felices que las que les precediéron.
Pero, aunque las naciones prosperan ,
cada uno de los individuos-que las for
man , nace, crece y muere en un tiempo
supuesto ; el género humano pues se per
petua y perfecciona por medio de un con
tinuo movimiento de producciones , acre
centamiento y destrucción de individuos.

Este movimiento que se efectúa en las
naciones y que perpetua su duraeion, no
se verifica mas que pbr medio de ciertas
relaciones que existen ó se establecen, ya
entre los hombres y cosas, ya entre los
individuos ó colecciones de individuos que
componen el género humano. No vive un
hombre mas que con el auxilio del animal,
árbol, ó heredad que*le alimenta, con d
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de los vestidos que le cubreii, y con la
cabana ó casa que le sirve de albergue.
No se reproduce mas que por el medio de
un ser de su especie con que se une. No cre
cen ni se multiplican sucesivamente los hi
jos, masque por medio déla existencia, que
reciben de él y otros individuos de su es
pecie. Cuando perece, las cosas de que
usaba él para perpetuar su existencia , ó
contentar sus gustos, van á contentar los
gustos ó perpetuar la existencia de otros
individuos , miéntras que son acomoda
das paraestedestino. Finalmente, teniendo
todos necesidades y deseos, se valen para
satisfacerlos de los medios que están en su
poder.

Teniendo los hombres unas mismas ne

cesidades , y hallándose dotados de unas
mismas facultades, contraen , en general,
las mismas costumbres, siempre que se
hallan en la misma situación, que tienen
Las mismas luces, y que poseen los mismos
medios. De lo cual resulta que, cuando

1l iH
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todos los individuos de que se forma
una nncion , han llegado con escasa dife
rencia almisraogrado de civilización, obran
todos con escasa diferenciadeun modo uni

forme con respecto unos á otros. La uni
formidad se aumenta todaiiacon el influjo
qvie una parte de la población ejerce sobre
las otras , influjo que resulta_de la fuerza,
valor, luces ó riqueza. Se-notan en el
hoinbredostendencias que parecen opues
tas , y que le impelen sin embargo hacia
el mismo fin. La una es la que le inclina
á apreciar á sus semejantes, á ajustar su
conducta con la suya, siempre que él se
imagina tener alguna superioridad sobre
ellos ; la otra es la que le incli-na á imitar
lo que él ve hacer, siempre que se imagina
que la imitación tendrcá felices resultas
para si mismo.
Es cosa notable que cuanto menos se ha

alejado de la barbarie una población,
tanta mas uniformidad hay en la con
ducta y costumbres de los individuos y

i
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familias de que está compuesta. Ha
biendo llegado todos los individuos á
un mismo progreso , teniendo en efecto
las mismas necesidades, la misma fuerza,
los mismos medios de existencia y los mis
mos peligros que correr , no pueden me
nos de tener ideasy costumbres semejantes.
Las diferencias de organización física, que
existen en algunos , no producen mas que
leves diferencias en su inteligencia y pa
siones; porque todos tienen precisión de
entregarse á las mismas ocupaciones,
porque ninguno puede tener mas que otro
el lugar ó medio de cultivar las diposi
ciones particulares que él trajo al nacer ,
y porque ademas ningún motivo individual
le estimula para ello. Por lo mismo ,
cuando estudiamos los estilos délas nacio

nes bárbaras, hallamos que todas ellas se
conducen casi de un mismo modo en unas
mismas circunstancias, y están dotadas
de unas mismas virtudes y ■vicios. Esta
áemejanza es tanta, que en ]a misma tribu,

Tom, II. r,
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moviéndose con las mismas pasiones lodos
los individuos de la misma edad y aun
se.va, dándose á los mismos ejercicids , y
sustentándose con los mismos alimentos ,

tienen todos la misma fisonomía. Las di

ferencias que se notan entre dos tribus ,
dependen de las diferencias de origen ,
situaciones, ú ocupaciones.
En las naciones que hiciéfCrn algunos

progresos en la civilización, las diferencias
de ocupaciones, de caudal y progreso inte
lectual, producen otras necesariamente en
las costumbres y modo de portarse los unos
con los otros ; estas diferencias sin embargo
están bien dislantes de ser tan grandes
como las desigualdades que las producen.
Un hombre lleva algunas veces á otro una
inmensa superioridad por su inteligeneia,
caudal, ó por la clase á que pertenece en
el orden social; pero si comparamos la
conducta del uno á la del otro, con res
pecto á los diversos individuos de sus fa
milias, á la disli-ibucioa de sus bienes, de'
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sus costumbres privadlas ó püblicas, no
hallarémos mas que leves diferencias entre
ellas. Aun las diferencias que se noten, no
serán siempre favorables á los que, bajo
otros aspectos , tengan la superioridad.

Estos diversos modos de existir y pro
ceder, que una nación recibe de su propia
naturaleza, de sus facultades, de sus ne
cesidades, del estado de sus conocimientos,
de la situación en que se halla, son el re
sultado de las leyes á que ella obedece; y
supuesto que es imposible que una nación
exista y se reproduzca sin un cierto modo
de ser y proceder, es imposible el concebir
una nación privada de leyes y costumbres:
lo cual es tan imposible como concebir

alguna materia destituida de toda forma.
Siendo las leyes de iina nación las potes
tades que determinan el modo según el
que ella existe, se conserva y perpetua en
un estado supuesto, no podemos tener que
averiguar quienes fueron los primeros
fundadores de semejantes leyes; porque
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aeria indagar quienes fuéron los autores de
íU propia naturaleza, de los objetos que
las circundaii, y de las fuerzas á que ella
obedece. No podeiuos tampoco tener que
indagar si es posible quitar toda especie
de leyes á una nación; seria indagar si una
nación puede existir y reproducirse sin
ninguna fuerza que determine su modo de
existencia y reproducción. Así estudio
de las leyes á que una nación está sujeta,
no es otra cosa mas que el de las fuerzas
que determinan el modo con que esta na
ción existe, se conserva y reproduce (i).

(i) A veces se consideran las leyes según las
que una, nación existe y se perpetua, como si
ellas fueran consecuencias ó explanaciones de
una acta establecida por un principe ó asamblea.
Se dice enlónces que esta acta, á que dan nom
bre de caTtOrf ó constitución, es una ley fundct-
mental que sirve de basa á todo el órden social
entero, y á la que no puede hacerse ofensa nin-
o-una sin que caiga en ruina la sociedad. Diria
uno que. sucede con las naciones lo propio que
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Pero, para hallar aquellas fuerzas ó po
testades á que las naciones obedecen, y
que designamos con el nombre de leyes ¿
en donde debemos buscaidas ? Ya lo llevo

dicho : en los hombres , y en las cosas que
los rodean. Los libros, á no ser que sean
colecciones de mentiras, no pueden con
tener mas que lo que existe ó existió. Se
concibe muy bien esto en las ciencias natu
rales y en algunos ramos de las morales ;
ninguno es suficientemente simple para
confundir un libro sobre la botánica con

con aquellos edificios construidos á expensas del
público, en que ciertos magistrados pretenden
sentar la primera piedra , á causa de que ven
trabajar á los albañiles. Es verdad que estas leyes
fundamentales y eternas so derogan con mucha
frecuencia , sin que las naciones lo pasen peor
con ello; y aun á veces lo pasan mucho mejor.

<1 La ley fundamental de cualquiera pais, dice
Voltaire, es que siembre trigo, el que quiere
tener pan; que cultive el lino ó cañamo, el que
quiere tener lienzo; que cada uno sea señor de
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las plantas cuya descripción él encierra,
un libro sobre la mineralogía con los mi
nerales cuyas propiedades él indica, un
libro sobre la moral ó estadística con las

costumbres ó riquezas de esta ó aquella
nación. ,
Pero no sucede lo mismo en la legis

lación , en la cual ciencia es muy común
el tomar la descripción por la cosa des-
cripla, y aun considerar como una realidad,
una descripción meramente imaginaria.
Existe sin embargo una tan notable di~

su heredad; pertenezca ella ásoltero ó doncella;
que el Galo, medio bárbaro, mate á cuant os

Francos, totalmente bárbaros, vengan de las
orillas del Mein, para apoderarse de esta here
dad que ellos no saben labrar, arrebatar sus co
sechas y rebaños , sin que el Galo se baga siervo
del Franco, ó sea asesinado por él.

« Sobre este fundamento estriba el edificio.

El uno constrnye sus cimientos sobre una roca,
y la casa dura; el otro sobre la arena , y ella se
desploma ». diccionario filosófico. Ley sálica»
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ferenciá entre la potestad á que damos el
nombre de ley, y la descripción de esta
ley; estas dos cosas son en tanto gi'ado
distintas,y tan independientes unade otra ,
que parece imposible confundirlas, cuando
queremos tomarnos la molestia de con
siderarlas atentamente. Con frecuencia,
existen varias leyes sin que sea posible
hallar su descripción en parle ninguna ;
así, las leyes que determinaron el modo
de existencia de todos los pueblos de la
Europa, á las que damos el nombre de
fueros municipales, y que los Ingleses
llaman ley común [Cominon law) , tienen
una existencia que sube á tiempos des
conocidos ; aunque la descripción' suya

que se hizo en muchos, es muy reciente.
Con frecuencia también varias leyes de-
jcáron de existir muchos siglos hace ,
aunque poseemos descripcionesenextrcnio
niinuciosasly exactas de ellas; tenemos,

por ejemplo, la descripción do una parte
de las leyo^udaicas, griegas; romanas

t' >
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pero no existen ya las mas de estas leyes
mucho tiempo ha. El que creyera que
ellas existen todavía , á causa dt que él
posee libros en que puede hallar la des
cripción suya , cometería el mismo error
que el que creyera en la actual existencia
de los emperadores romanos , á causa
do que tuviera en poder suyo algunas me
dallas en que hallara su efigie.

Diciendo yo qué las leyes de una nación
están en ella misma, y en las cosas que la
circundan y concurren á determinar su
modo de ser, presentaría una proposición
que los unos tendrían por paradójica, y
que los otros no vacilarían en declarar
por falsa; no haría sin embargo mas que
presentar hechos queme parecen patentes.
Las leyes de una nación están en ella, ó
hacen parte suya, asi como suS costum
bres , necesidades, pasiones, fisonomía,
Y así como una cierta forma es propia de
un cierto objeto material. Si estamos pro
pensos á pensar lo contraria, es prime-
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íaiiiente porque toniatnos á menudo, como
lo llevo notado ya , la descripción por el
objeto descripto. Al decir yo que las leyes
de una nación forman una parte de su
propia naturaleza, no hablo de la descrip
ción de estas leyes : acordarémos sin duda
que la fisonomia de un individuo es una
parte de semejante individuo , pero nu
dirémos otro tanto de su retrato , por

mas exacta que sea su semejanza.
Las leyes de una nación varían con fre

cuencia , y este pueblo sin embargo per
manece uno mismo; también á menudo

permanecen unas mismas las leyes , aun
que se renueva la población ¿como podrán
sef sus leyes, se dirá, una parte de ella?.
Es evidente que varían las leyes de una
nación ; pero no es menos evidente que
esta misma se muda con ellas. La ilación
francesa que existia en tiempo de Luis XIV,
llevaba el mismo nombre , liablaba la
misma lengua, habitaba en el mismo suelo
y una parte de las mismas casas que el

1-
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pueblo que existia en el de Cárlos IX; no
era sin embargo el mismo pueblo; este
habia desaparecido. La nación francesa
que existe en el actual momento, habla
igualmente la misma lengua, cultívalas
mismas heredades, habita una ¡Jarte de
las mismas casas, ejerce las mismas artes,
estudia las mismas ciencias que la nación
del tiempo deLiús XiV; no es~sin embargo
la misma : y cuantos individuos compo
nían la última , desapareciéron mucho
tiempo hace. Insensibles nosotros al mo
vimiento que nos lleva tras sí con cuanto
nos rodea , creemos que ninguna cosa se
muda, mientras que todo está en un con
tinuo movimiento, y que no hay ni siquiera
un solo objeto sujeto al indujo de los
tiempos , que sea puntualmente el mismo
de uno á otro instante. La menor reflexión

basta para convencernos de que la nación
que existe actualmente, no es la misma
que la que existia un siglo hace; pero esta
substitución de una con otra nación sobre
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el mismo suelo no se efectuó instantá

neamente y con un. solo hecho. ¿ Cuales
pues el instante en que la población cesó
de ser la misma? á cada minuto, y aun
podemos decir á ca(".a segundo. No hay
un instante en que no se haya efectuado
una revolución con la creación ó destruc

ción de una infinidad de individuos, y con
las mudanzas que experimentáron los que
parecieron menos suidos á la acción del
tiempo.
No solamente se mudan las naciones á

cada instante cuando las consideramos en

cuerpo, sino que también cada individuo
se muda de un momento á otro ; ninguno
es puntual y afisolutamentc el mismo
durante dos minutos consecutivos. Sin

duda, la materia de que estamos for
mados , la sangre que circula en nuestras
venas, los afectos que nos animan, las
pasiones, que nos agitan , las ideas ó afi
ciones que nos dirigen , aun los rasgos de
nuestra fisqnomifií, , y hasta el c,olor de
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nuestra tez son partes de nosotros itiismos;
el destruirlas, seria destruirnos; y el modi
ficarlas , modificarnos. Pero , si esto es

asi ¿ puede deeirse, hablando eon exac
titud, que aquel anciano decrépito que
va á descender al sepulcro, y aquel que era
niño noventa años hace , son el mismo in
dividuo? Si la identidad no se halla en la

materia, afectos, ideas,aficiones, facciones,

formas interiores ó exteriores, y ni aun en
el color ¿ en donde la hallarémos ? Si la
identidad no existe en ninguna de las
partes ¿ puede decirse que ella existe en el
todo , ó bien se pretendería que el todo es

idéntico, aunque la identidad no existe
en ninguna de las partes ? Un individuo
puede mudarse pues , en un todo, sin que
por ello dejemos de considerarle como ai
fuei'a siempre un mismo individuo; y por
la misma razón , puede experimentar una
nación diversas modificaciones, sin que
dejemos de consideraida como si fuera
siempre la misma nación. Nuestras leu-
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guas no son muy perfectas para pres
tarse á las innunnerables revoluciones á
(¡He están sujetos los hombres y objetos
que los rodean; y las cosas se han mu
dado á veces totalmente, cuando todavía
quedan los hombres (i).

(1) Estamos tan dispuestos á extender nues
tra existencia , trasladándonos mentalmente
'» una época en que no existíamos todavía, ó á
una en que hayamos cesado de existir mucho
tiempo hace, que á menudo miramos como si
nos fueran personales las honrosas acciones que
pertenecieron á nuestros mayores, ó que supo
nemos deberse ejecutar por nuestros descen
dientes. Hahlainos délas victorias que ganamos,
vaiáos siglos ha, á nuestros enemigos; de las trai
ciones ó crueldades que estos habían cometido
contranosotros, como si estos pueblos existieran
todavía, como si nuestra existencia individual
tuviera tres ó cuatro siglos de duración. Ponina
consecuencia de este afecto, pasan en las naciones
barbaras las venganzas de unas á otras gencrncio -
ncs,y vemoscnlas cultas á varios hombres tan ridí-
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Así de que las naciones nos parecen
permanecer las mismas , miéntras que las
leyes á que están sujetas se mudan ó
modifican, ó de que las leyes permanecen
invariables miéntras que la población se
renueva, no debemos concluir que las
leyes de una nación no son una potestad
cuyos elementos residen porparte en ella, y

culam'ente vanos de lo que so hizo, dijo ó escri
bió , muchos siglos hace, por otros diferentes
de ellos. Esta ridiculez es la que Shakespeare ex
presó tan bien en una de sus comedias. Enume
rando Abraham Slendei' los títulos do su primo
Roberto Shallow : « Esquivo, iii the county of
Gloster, justicc of poacc, and coranx, n añado :
« And a gentleman born, who writcs himself,
armígero, in any bilí, warant, quittanco or
obligation, annigero. i>
A lo que Shallow responde : « Ay, tlial we

do, a.nd liava done any time tíiosethree hun,
dredyears. » ( The Merry Wives of Windsor.)
Todo el orgullo nobiliario está fundado en

una ilusión do esta especie.
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que determinau el modo ó condiciones de
su existencia.

Los elementos de potestad que forman
las leyes de una nación, no pueden estar
mas que en ella misma, ó fuera de ella;
son inherentes á su propia naturaleza del
mismo modo que sus ideas ó aficiones; si
están fuera de ella, no podemos hallarlos
mas que en otras naciones ó en cosas ma

teriales. Todas las naciones tuviéron leyes
no escritas, y hay muchas que se hallan
todavía en este caso; ahora bien, si no se
admite que estas leyes están en ellas mismas,
y que son una cierta modificación de su
existencia , preguntaré en donde estriban

y lo que eran Antes que se nos hubiese
dado la descripción suya (i) ?

(i) Los jurisconsultos distinguiéron dos espe
cies de leyes; las escritas y las no escritas. Se
hubieran expresado mas adccuademente, si hu
bieran dicho que las naciones tienei^ leyes no
desci'íptas, y otras cuya descripción so ha he-
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Noesñecesario mirar esta distinción en

tre una ley y la descripción suya como si
ella no tuviera ninguna utilidad real, y
fuera únicamente una sutileza discur^

siva: porque semejante distinción aun sirve
de fundamento á la ciencia de la legisla
ción. Una ciencia, como llevo notado ya,
no es mas que el conocimiento y enlace de

cho. Considerando uno los códigos como sim
ples descripciones , hubiera comprendido que ,
para trasladar las leyes de una nación á otra no
bastaba el trasladar y hacer reimprimir un libro.
La facilidad con que los pueblos de Europa se
apropiaron el código do Justiniano, me inclina
á creer que ya existían las mas de estas leyes,
y que linicamento so tenia necesidad de que fue
ran bien descriptas. El estado de barbarie en
que las mas de las lenguas modernas se hallaban
entonces , y la claridad, precisión y aun elegan
cia con que los juriscultos romanos describie
ron los hechos que pasaban á su vista , bastarían
para explicar la admiración que sus decisiones
causáron, y causan todavía ¡x los que las estn-
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una cierta clase de hechos. Pues bien, si
no hallamos las leyes en la naturaleza
misma de las naciones; si no las vemos en
los principios de acción que ellas llevan en
sí mismas, y que determinan particulares
modosde ser y proceder; últimamente , si
no las hallamos en los hombres ni cosas ¿
•como nos será posible clasificarlas en el
número de los hechos ? ¿ podremos ver

(l¡on. En otro lugar tendré ocasión de demos
trar, que las naciones de Europa no abrazáron
nuevas leyes al apoderarse de la compilación
publicada por Jusliniano; y que esta compila
ción no consiguió tan señalado triunfo , sino
porque ella contenia una puntual descripción de
lo que ocurría en el trato humano, y porque
facilitaba el medio de satisfacer preexistantes
necesidades. Los jurisconsultos romanos habian
pintado los actos de la vida civil, como Hipó
crates los síntomas de las dolencias humanas; y
!o que hizo triunfar al último ̂  hizo triunfar á
los primeros : la exactitud de las descripciones,
la precisión de las observaciones.
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en ellas otra cosa mas que una serie de vo
ces, ó frases dispuestas con mas ó menos
orden? El error, que consiste en tomar una
descripción por una ley, la afirmación es
crita do una cierta clase de hechos , aun
para la existencia de estos hechos, fueron
fatales mas de una vez para las naciones.
A menudo creyéron estas qjie para verse
á la sombrade tutelares leyes 5- les bastarla
poseer una descripción de ellas hecha con
mas ó menos pompa; y á menudo también,
discwrriéron que para derogar perniciosas
leyes, les bastaba borrar la descripción de
ellas en sus códigos. La experiencia probó
siempre que estos medios eran bien es
casos , pero no desengañó ella á ninguno.

Si un principe ó asamblea mandan escri
bir en una hoja de pergamino, quelapro
piedad, seguridad individual, libertad de
expresar y publicar uno sus opiniones ,
están afianzadas; si escriben nombres , v
ponen lacre al pie de esta descripción ¿ di-
rémos queella es una ley por la única razón
de que lleva su nombre , que está revestida
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con ciertas formalidades, y publicada con
mayor ó menor estrépito? Í?ara decidir si
es una ley , es decir una potestad á la que
ninguna cosa resiste, debemos pregun
tarnos á nosotros mismos ¿ cuales son los
elementos de fuerza qne la componen? ¿ en
donde residen ellos ? ¿ contra quien pue
den obrar ? ¿ por quien , y contra quien se
han dado las garantías ? Si no se han dado
contra las personas ó autoridades que
tienen el deseo y la fuerza de atentar á
una de las cosas supuestas afianzadas , no
es una ley , sino una falsa declaración ó
mentira. Es igualmente una declaración
falsa, si en la sociedad no existe ninguna
potestad que salga por garante , ó , lo que
es lo mismo, si la potestad que existe , es
inferior á aquella contra la que está acor
dada la supuesta garantía. Ultimamente, es
también una falsÜ declaración, si la po
testad que debe salir por garante , y
aquella contraía que se hadado la pretensa
garantía, son una única y misma potestad.

*

m.
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Así lo que puede constituir la ley , en el
caso de que aquí se trata , no es la des
cripción hecha con mas ó menos solem
nidad de una cosa que no existe; sino la
existencia real, en el seno de una nación ,
de una potestad que tiene una irresistible
tendencia á prpducir el anunciado re
sultado (ij. _
Que por otra parte, una asamblea , apa

sionada de la igualdad , y mas adelantada
que su siglo ; escriba en sus registros que
todos los hombres son iguales, que no

(i) Las naciones , por no haber comprendido
esto, viéron á veces garantías en unas promesas

en que ninguna cosa aseguraba su ejecución, y
ni aun la buena fe de los prometientes. Que un
gobierno, por ejemplo, diga Auna nación : afianzo
á cada uno la libertad de publicar sus opiniones ¿
constituirá esto una garantía contra él mismo,
ó contra las ejecuciones dfe«sus voluntades ? se
guramente que no, supuesto que será en balde
la garantía miéntras que él mismo no la haga
necesaria, y que no la hallarémos ya luego que
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hay distinciones de nacimiento , que ya
no se reconocen clases , títulos , ni con
decoraciones ¿ podemos pensar que esta
descripción de un mundo ideal sea una
potestad que mude el mundo real? si
ella amenaza con penas á cualquiera que
no se conforme á sus disposiciones, podrá
tener el efecto de prescribir momentánea
mente la hipocresía, deabatiren laaparien-
cia á unos, y realzar á otros ; pero á la pri
mera ocasión se manifestarán en todas

partes las vanidades comprimidas., y for
marán "una potestad que será la ley; se

conozcamos la necesidad de ella. Según Hume,
los reyes de Inglaterra conllnnáron treinta veces
la gran carta ¡ cuanto tiempo y violencias no le
fuéron necesarios á la nación inglesa,porhacer-
la comprender que algunas declaraciones, confir
maciones, promesas y aun juramentos, no son
nada absolutamente, iniéntras que en la socie
dad no existe una potestad independiente , que
tenga el deseo y fuerza de hacerlos respetar por
los que son autores suyos!
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verán Volver á parecer entonces las clases,
títulos , distinciones , y cuanto se sigue.
Pero ¿ cuales solí los elementos que

forman aquella fuerza á que damos nombre
de ley ? En el orden físico , damos este
nombre á cuanta potestad obra de un modo
constante y regular, pero cuya naturaleza
se nos oculta casi siempre—hablamos de
las lejes de la pesadez ó gravitación , sin
conocer estas leyes de otro modo que por
los efectos que ellas producen. Cuantas
veces observamos un hecho siempre el
mismo en una determinada circunstancia

y que podemos explicar la causa suya ,
damos á esta causa desconocida el nombre
de ley; en cuyo sentido, no hay cuerpo
ninguno que deje de tener sus leyes y
cuya existencia no esté sujeta á condiciones
invariables.

En el orden moral, se da igualmente el
nombre de ley á toda fuerza ó potestad
que obra de un modo constante y regular;
podemos juzgarla por los hechos que ma-
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nifiestan su existencia; aun á veces podemos
descomponerla hasta un cierto grado; pero
la naturaleza de los jirimitivos elementos
cjue la forman , se oculta tanto de nuestra
vista como la naturaleza délas leyes del
mundo físico. Es posible, tanto en la
legislación, conTo en las otras ciencias, el
subir de uno á otro hecho; pero llegamos
siempre á hechos cuya prcsepcia nos de
tiene el paso , porque no vemos nada mas
allá. Cuanto podemos hacer descompo
niendo una ley, se reduce á mostrar los
diversos elementos de que está formada;
pero no es menester esperar llegar á la
descomfiosicion de cada uno de estos ele
mentos.

Es cosa harto común el ver una ley en
una orden escrita dada por un gobierno,
estendida y publicada con ciertas forma
lidades. Estas cosas forman á veces parte
de una ley; pero no constituyen jamas una
ley enteramente. Una ley es una jioteslad
que determina ciertos modos de obrar ó
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proceder; pero semejan le potestad es rara
vez un ente simple. Se compone ella casi
siempre de una multitud de fuerzas que
concurren hacia el mismo fin, y que con
viene examinar separadamente, si quere
mos formar una completa idea del con
junto suyo. Se comprenderá esta verdad,
si la aplico á una ley especial.-Tomaré, por
ejemplo, la ley que determina,"en Francia,
el órden de las sucesiones.

Con arreglo á esta ley, si un padre muere
dejando un hijo legítimo, y sin haber he
cho ninguna disposición testanlentaria,
este hijo recoge todos susbienes; si deja dos
ü'mas hijos, se reparten estos sus bienes
por iguales partes, cualquiera que sea la
naturaleza suya , sin distinción de sexo, ni
edad, y sin estar precisados á seguir mas
reglas que las que les dictan sus propios
intereses, que están al arbitrio de ellos

mismos, a Los hijos ¿descendientes suyos;
dice el Código civil, suceden á sus padres,
abuelos, ü otros ascendientes sin distin-
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don de sexo, ni primogenitura, y aunque
hayan nacido de diferentes matrimonios »
¿Que hallamos en estas líneas? una sola

cosa, la simple d(Scripcion con que ciertas
propiedades se transmiten y reparten en un
caso supuesto. Pero, hablando con pro
piedad , esta descripción no constituye la
ley. La descripción podria permanecer la
misma, miéntras que la ley se mudara. La
ley no está tampoco en el hecho descripto;
este hecho es un simple resultado; él se
verifica , le produce la ley misma ¿ En
donde ver pues la ley? en la potestad
misma que, en cuantos casos se asemejan,
produce el hecho cuya descripción acaba
de verse. Los mas de los elementos que
componen esta potestad , existiéron mu
cho tiempo ántes que ninguno hubiera
pensado en describir sus resultados; y es
evidente que ellos podrían sobrevivir, no
a los hechos que los mismos producen,
sino á la descripción suya que se dió. Para
conocer estos diversos-elementos de potes-
Tom. 11. 8
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tad j debemos buscarlos pues eri otra parte
diferente de los libros.

Si preguntamos cuales son los elementos
de que se forma esta lej^ ó, en otros tér
minos , cuales son las fuerzas ó potestades
que determinan, en Francia, esta trans
misión y repartimiento de propiedades,
los hombres mas dispuestos á-.pensar que
las acciones de los pueblos ó sus modos de
juzgar y proceder, no son mas que la ex
presión de tales ó cuales hombres que se
llaman ministros, príncipes, diputados
¿legisladores, responderán, sin vacilar,
que la causa del modo con que los bienes

se transmiten y reparten, está en una do
cena de lineas impresas en un librillo que
los Franceses llaman el Código civil ; estas
lineas, en efecto , pueden tener alguna
parte en este código; pero la tienen cortí-
gima; los hijos sucedian á sus padres y se
repartian sus bienes entre sí , mucho
tiempo ántes que ellas se escribiesen; y si
subiéramos á otras líneas escritas, de que
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estas fuéron copia únicamente, podríamos
subir á sucesiones y reparticiones, mucho
mas antiguas todavía.

El escrito, por cuyo medio se describe
el hecho material que una ley produce, no
os mas que la expresión del pensamiento
de un cierto número de hombres; no es -
una causa primera, sino un efecto y medio.
El pensamiento de estos hombres no es
tampoco una causa primera; él es el re
sultado de las impresiones hechas en ellos
por una infinidad de causas diversas. Los
individuos que describen las leyes ó fenó
menos que estas producen, cualesquiera
que sean los nombres con que ios desi
gnan, no son mas que hombres. Están su
jetos á la misma acción, son capaces de
las mismas necesidades, que toG*os los seres
de su especie; y la mayor parte del género
humano puede conocer cuanto ellos mis
mos han experimentado. Resulta de ello,
que las causas que determinan á una cierta
clase de hombres á describir ú ordenar un
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modo de proceder, obran, casi siempre,
con la misma fuerza ó aun con una mayor
sobre un número muy considerable de los
individuos de la sociedad. Si semejantes
liombres se abstuvieran de describir ú or

denar este modo de obrar y proceder, no
le seguirla menos un sinnúmero de per
sonas. Aun le seguirían , aimque menos
gcnci'almente y con mucha mayor dificul
tad , si los sugctos revestidos con la auto
ridad se tomaran la libertad de prohibirle.
Si un gobierno se imaginara prohibir á los
padres el alimentar sus hijos, ó el dejarles
sus bienes, aUmcntarian los padres á sus

hijos, y les transmitirian sus bienes á pesar
de la prohibición.

Coiiviene pues poner en el número de
los elementos que forman una ley, las fuer
zas mismas que obran sobre un gobierno ,
y que le determinan j'a á prescribir cier
tas acciones, ya á vedar otras. Aun estas
causas son la parte mas considerable de
la potestad que designamos con el nombre
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de ley, cuando ellas obran sobre los indi
viduos de la sociedad como sobre el go^
bierno mismo. Yarian ellas como las ideas,
afectos, necesidades , y aun preocupa
ciones de la población; y su acción es á
menudo mas inmediata y fuerte sobre los
individuos á quienes la ley parece im
puesta , que sobre los que parecen ser
autores de ella. Los ciudadanos , para
prestarleobediencia , no necesitan con fre
cuencia del intermedio del .escrito que in
dica la acción que ha de ejecutarse , ni
del pensamiento del gobierno que ha dado
esta descripción. Un infinito número de
acciones , que son una resulta de la po
testad que forma la ley, se ejecuta á cada
momento por individuos que no supiérou
nunca leer, y que mueren sin haber sa
bido nunca lo que es una ley ó gobierno.
La acción que una parte de la población

ejerce sobre la otra por medio del ejem
plo, ó con el único influjo de la opinión ,
es un segundo elemento de que la ley
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forma, porque ella determina la conducta
ó arregla las acciones de un considertible
nümero de individuos. El hombre es un

animal imitador por su propia naturaleza,
lo cual constituye su perfectibilidad en
parte ; tiene también apego á ser imitado;
para lo que se vale de los diversos géne
ros de influjo que le son pi'ivativos.
Aquella acción y reacción que una nación
ejerce sobie sí misma, contribuyen mu
cho para dar íin curso uniforme á los di
versos individuos de que está compuesta.
Si se quisieran conocer sus elementos ,
seria preciso buscarlos en las necesidiides ,
pasiones, ideas, ó preocupaciones de las
diversas fracciones que componen la po
blación.

También las opiniones religiosas contri
buyen con frecuencia á determinar una
cierta especie de acciones; bajo cuyo as
pecto , son ellas uno de los elementos de
la ley; son una fuerza que llega á unirse con
las fuerzas de una diferente naturaleza,
para producir el mismo efecto.
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La descripción que el legislador hacé de
Ja acción que ha de ejecutarse , y la pro
mulgación que esta descripción recibe ,
pertenecen también al número de estos

elementos ; ellas contribuyen á hacer mas
general y regular la acción que debe eje
cutarse ; dan nuevo incremento al influja
del ejemplo y opinión. Hechas esta des
cripción y promulgación con ciertas for
malidades, toman á menudo por sí solas
el nombre de le^", que aun es el sentido
vulgar de esta voz.
Los empleados cuyo ministerio consiste

«n hacer comparecer álos ciudadanos ante
los tribunales , los magistrados de que se
forman estos tribunales, y los individuos
encargados de llevar sus sentencias á eje
cución , son igualmente fuerzas que con
tribuyen á producir los hechos que el go
bierno ha descripto , y que, por consi
guiente , componen parte de la ley.
En el influjo que las naciones y gobier

nos ejercen unos sobre otros, tiene parle.
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como potestad, en los elementos que for
man ciertas leyes ; y aun este influjo es
á veces la parte principal suya.

Ultimamente, las diversas circunstan
cias físicas en cuyo centro se hallan colo
cados los hombres, y que determinan su
modo do vivir, sus ideas, costumbres , y
reciprocas relaciones , son también potes
tades que pertenecen al número de los
elementos de la ley: tales son la naturaleza
y posición del suelo , la temperatura de la
atmósfera, la dirección de las aguas , y
otras circunstancias análogas.

Podrían descomponerse también los

mas de estos elementos; pero una des
composición mayor no seria aquí de utili-
lidad ninguna , y acabaríamos siempre
llegando á hechos simples que permane
cerían inexplicables. Cuanto yo quería de-
mostiar , es que una ley es un compuesto
de diversas fuerzas , que produce siempre
acciones semejantes en determinados ca
sos.
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Estas fuerzas, cuya acción reunida forma
la potestad legal, pueden no concurrir si
multáneamente al mismo fin, ó no obrar
con un igual vigor; pueden obrar ú veces de
uu modo opuesto. Seria una cuestión fri
vola la de saber cual es el momento pre
ciso en que ellas dejan de formar una ley,
ó comienzan á formarla; otro tanto valdría

indagar cual es el instante en que un cierto
pedrusco de mármol, puesto bajo el cin
cel del escultor , puede llamarse una
estatua. Haré reparar únicamente que,
cuando las fuerzas cuyos principales ele
mentos he dado á conocer, no tienen ya
suficiente vigor para producir la acción que
debería ser el resultado suyo, no existe ya
la ley.
Cuando un gobierno no está determi

nado á ordenar ó prohibir una cierta es
pecie de acciones , mas que por causas que.
no obran sobre la población de un modo
inmediato; cuando uno de los principales
elementos de la potestad que forma la ley,.

8..
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es el influjo de un pueblo ó gobierno ex-
trangero; finalmenté cuando los ciuda
danos no están determinandos á obrar ó

abstenerse, mas que por las órdenes mis
mas que un gobierno les da, y por las'
fuerzas materiales con cuyo auxilio él los
precisa, estas leyes se dicen injustas ó ti
ránicas. Cuando, por el contrario, las
causas que obran sobre el gobierno, obran
inmediatamente y con la misma fuerza
sobré los ciudadanos, y que ellas no con
sisten en im influjo extrangero , descri
biendo la autoridad pública el hecho
iiiaterial que prodúcela ley, no lleva mas
objeto que atraer hacia la regla común

que la población sigue, al corto número
de individuos que tiran á apartarse de ella.
Un gobierno que declara , por exemplo ,
que los padres tienen obligación de sus
tentar á sus hijos, y que hace uso de su
autoridad para llevar á ejecución su declara
ción , no hace otra cosa mas que pi'ccisar
á un número de individuos infinitaraonle
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pequeño , á hacer lo que la inmensa ma
yoría de los ciudadanos ejecuta sin él, y
aun cjecutaria á pesar suyo. ]No juzgaron
los legisladores que fuera necesario mandar
á los ciudadanos que se alimentaran y vis
tieran , aunque á veces se hallan indivi
duos que se dejan morir de hambre, ó
andan mal vestidos. Es palpable la razón
de ello; es porque las causas que le mo
verían á dar semejante decreto, obran con
tanta fuerza sobre los ciudadanos como

sobre 61 mismo; para que se observe la ley
no hay necesidad de describirla, nt de que
los tribunales se mezclen en hacerla eje
cutar (1).

Siendo las leyes de una nación las potes
tades ó fuerzas que determinan los diversos

(1) La acción que las naciones ejcreón sobre
sí mismas por medio de su gobierno, y que for
ma uno de los oiemenlos do la ley, es la que l.os
malos gobiernos sufren con mayor impaciencia.
No hay individuo violento ó aspirante ú vivir ¿
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modos según los que ella existe y se per
petúa ; siendo , por consiguiente, inhe
rentes á su propia níituraleza ¿ que es pues
un legislador? ¿ Es un ingenio que cria las
naciones, ó que las modifica según sus ca
prichos? Los ho mbres que escribiéron sobre
las lejes, hicieron representar un inmenso
papel á los legisladores; formáron de ellos
en cierto modo genios div¡nos,-Los llamá-
ron padres de las naciones , fundadores de
los estados, y los hiciéron superiores á la
humanidad. Es verdad que después de ha
berlos elevado á tanta altura, se colocáron
ellos mismos en otra mas elevada todavía,
supuesto que demoslráron las fallas Ó er

rores délos legisladores que habían existido
ya, y trazáron reglas de conducta á los le
gisladores futuros.

eosta del público que no considere como una ca
lamidad, y casi como un crimen, toda tentativa
con la que una nación trata do obrar sobre s«
propia suerte, obrando sob re las ideas ó pasiones
de los que la gobiernan.
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Tomando las leyes por lo que son ellas^
se ve cuan dificil es mudarlas de una

nación, cuando no es posible efectuar esta
mudanza mas que con el socorro de una
fuerza interior perteneciente á la nación
misma cuya existencia se quiere modificar-
Hay necesidad de modificar sus ideas y en
tendimiento, sus hábitos, y en cierto modo
su modo de sentir; es preciso hacerla re
nunciar de las cosas átque está mas ape-
gadaj y libertarla de las potestades que
ejercen la mas absoluta dominación sobre
ella. Por lo mismo, cuando examinamo»
de cerca la obra de los legisladores, echa
mos de ver casi siempre que estos hombres
se limitaron, sea á descubrir los hechos

materiales producidos por las leyes ya exis
tentes , sea á declarar las mudanzas que el
tiempo y la experiencia habian introducido
en el modo de juzgar y sentir de una parte
mas ó menos considerable de la población.
Alabaron á los Romanos de que ellos no des
truían las leyes de las naciones vencidas ;
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es que esto no era posible, á no destruir á
las naciones mismas. Con el auxilio del

artificio , de la impostura ó violencia , po
demos mudar aquella parte de la legisla
ción que depende del arreglo de los poderes
políticos , si las ideas y hábitos de la po
blación no están formados sobre este par
ticular; pero, para mudar las leyes qite
dependen de las costumbres de las familias,
de la conservacion^y transmisión de las
propiedades, es necesaria la fuerza de un
ejército conquistador, y aun esta no basta
siempre. Hay pocos conquistadores que
hayan manifestado mas violencia, mas des
precio á las naciones vencidas, y especial
mente menos política , que los bárbaros
que sojuzgaron la Europa oriental en el
cuarto siglo. Vemos sin embargo que,
aun en la confusión inseparable déla con
quista, cada raza continuó rigiéndose por ■
sus propias leyes (i).

(i) Véase Monlesquieu, Espíritu de las leyes.
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Una ley puede tener uiuchos siglos de
existencia, sin que ninguno piense en des
cribir los fenómenos que ella produce;
estos fenómenos pueden describirse al
tiempo que ellos se declaran ó manifies
tan ; y aun describirse ántes que se mani
fiesten. Los fenómenos que resiiltanHume-
diatamente de la ley, y cuya descripción no
se ha hecho por ninguno todavía, pueden
describirse por cuantos sugetos están do
tados de una' capacidad suficiente para
observar bien. No es ya mas necesario,
para describirlos bien, el estar revestido
uno con una autoridad de cualquiera es
pecie , que lo es para describir las costum
bres de un individuo , ó la organización
de una planta. Puede hacerse también su
descripción por los individuos de un go
bierno ó por los agentes de ellos; asi es
como los materiales resultados de las leyes
consuetudinarias de los diversas provincias
de Francia, se describieron por comisio
nados que el gobierno francés habia ele-
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gido. Ultimamente, puede hacerse ella por
un sugeto que, habiéndose hecho notable
por su talento observador, y por su exac
titud en la descripción de lo qiie ha obser
vado , recibió de una nación el encargo
de describir el modo con que las cosas
pasan'en el orden social. Me hallo suma
mente inclinado á creer que los mas
afamados legisladores de la .antigüedad ,
á los que se atribuye la formación de las
leyes que llevan su nombi'e, no hiciéron
casi mas que hacer la descripción de fenó
menos ya existentes, y que lo que pareció
haber de nuevo en sus sistemas , no fué
inas que la expresión de una revolución
efectuada ya en las costumbres y espíritus.
Al manifestar yo esta opinión , me halló
muy distante de querer rebajar su mérito ;
soy de parecer, por el contrario, de que
es el mayor elogio que puede hacerse de
ellos; si, en vez de describir lo que hablan
observado, ó de ser los órganos de una
nueva necesidad, hubieran consultado con

:
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las fantasías de sU imaginación, es cosa
dudosa que se hubiesen abrazado sus
obras, yque sus nombres hubiesen llegado
hasta nosotros.

Si los hechos que una ley produce ,
pueden no describirse mas que después
de mucho tiempo de haberse establecido
ella, pueden describirse también , como
acabo de decirlo, al tiempo que ellos van á
manifestarse, estoes, al tiempo quese hace
una revolución en el modo de existir de

una nación, en la forma de su gobierno, ó
en los hombres que tienen algún influjo
sobre ella. Aun así pasan las cosas , desde'
que el uso de la escritura se hizo general, y
mas especialmente desde la invención de
la imprenta. Cuando se ha efectuado una
mudanza en los espíritus ó costumbres .
de la parte mas poderosa de la sociedad ,
de aquella que ejerce sobre las otras el
mas fuerte influjo,los fenómenos quevan á
producirse por esta mudanza, se describen
por los individuos en quienes ella se ha
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«fectuado, ó por los que consientea en set
órganos suyos; y la descripción que se ha
hecho de ellos es la representación de los
inmediatos efectos de la nueva ley; es la
representación del nuevo modo de ser, en
que la población está colocada.
Cuando no juzgamos de los sucesos mas

que perlas exterioridades ̂ estamos dis
puestos á creer que los gobiernos, ó los
hombres revestidos con la autoridad pú
blica , son siempre ios autores de las leyes,
y los que producen las revoluciones á que
las naciones están sujetas. La razón de
ello es que los gobiernos describen siempre
del modo mas Solemne y auténtico , los
fenómenos producidos por la potestad de
las leyes , y declaran los resultados de las
. mudanzas que se han obrado ya en ellos ,
ya en algunas partes de la población. Pero,
cuando examinamos atentamente como

pasan las cosas, quedamos bien conven
cidos deque los gobiernos mismos reciben
casi siempre las leyes que ellos quieren
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dictar , y que , en aquellos momentos en
que parecen dotados de la mayor actividad^
no son mas que instrumentos pasivos que
obedecen al impulso que se les ha dado.
Parte unas veces el impulso de un indi
viduo que no se halla revestido con auto
ridad ninguna ; otras de una fracción de
la población; y algunas del cuerpo entero
de una nación ó gobierno extrangero.
En Un momento en que todas los nacio

nes de la Europa hacen sin escrúpulo . el
comercio de negros, se imagina sostener
un individuo , por ejemplo, que los blan-

.  eos que reducen á esclavitud á los negros,
quebrantan los preceptos cíe su religión,
ofenden la moral y humanidad. Propa
gada esta Opinión en la sociedad engen
dra diversas controversias en ella; acaló-
ranse y dividen los ánimos , los defenso
res de la libertad ganan terreno, y última
mente deja oirse una voz , en una asam
blea legislativa , para solicitar que se
suprima el comercio de negros. Los hom-
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bres que gobiernan, se resisten ; los sos
tiene en la asamblea y fuera de ella ,
una respetable pluralidad ; y se desecha
la proposición. Esta derrota no desa
nima á los enemigos de la esclavitud,
prosiguen defendiendo su opinión ; la
vejez y la muerte debilitan ó ste llevan
tras si las inveteradas ideas y viciosas
pasiones con los hombres- infectos de
ellas ; nuevas generaciones, mas ilustradas,
mas justas é imparciales, se muestran , pe
netran en las asambleas legislativas , y
hasta en el seno del gobierno; toma nuevo
incremento el número de los-defensores de

la libertad , estos son sostenidos por inte
reses nuevamente formados ó mejor cono
cidos ; y después de una lucha de treinta
años, forman la mayoría en la nación, en
las asambleas legislativas y gobierno; la in
veterada potestad cede, otra nueva reina, y
se suprime el comercio denegrós. He aquí
dado un nuevo impulso á la nación, efec
tuada una mudanza en su modo de exis-
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tir y proceder, y un nuevo orden de co
sas, ó, si se quiere, nuevas leyes. Pero
¿quien ha produeido estas leyes? ¿ las han
formado ó recibido los hombres que go
biernan,? Pueden haber deseriplo el resul
tado de ellas; pero que la convicción
haya hallado ó no entrado en sus ánimos ,
no las han producido por sí mismos ;han
sido el instrumentopero no la causado
la revolución. Ahora , si el impulso
que se ha dado se continua sobre otros

pueblos ó gobiernos , las leyes que sean
resultas suyas se recibirán mucho mas
que se harán por ellos.
He tomado'por ejemplo el establecimien

to de leyes saludables al género humano ;
pero podemos tomar igualmente el ejemplo
de una ley adversa. Será tan fácil en este
caso como en el precedente, probar que el
que describe el resultado material de una
ley no es siempi-e autor suyo.
Supongamos que una nación sujeta á

un gobierno absoluto , con cualesquiera
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formas exteriores que este gobierno se
manifieste, goza de una entera libertad de
conciencia, que cada uno de los individuos
que la componen puede entregarse libre
mente al ejercicio de su culto y manifiestar
sus opiniones tales como ellas existen en su
ánimo ; supongamos por último que exis
ten en el estado algunas leyes, es decir
potestades, que salen por garantes de se
mejante orden de cosas; algunos hombres,
que aspiran á dominar sobre la población
y gobierno, quieren derogar estas leyes y
establecer otras nuevas ; quieren que no
haya en el estado ya mas que una doctrina
Única, y que esta sea la suya.

(i Como se conducirán para derogar las
leyes existentes y establecer otras nuevas?
¿ Se limitarán á borrar una simple descrip
ción contenida en dos ó tres lineas, y en la
que se diga que cada uno profesa su cuito
con la misma libertad, y goza déla misma
protección? Sabrán bien que esta descrip
ción no es la potestad que eonstituye la ley^
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y que cuando esta potestad Tiaya desa
parecido, importa poco que la descrip
ción de los efectos que ella prdducia, per
manezca ó se borre. Si ellos entienden sus

intereses, examinarán atentamente cuales
son los elementos que forman esta potes-

»  tad ; si el impulso principal parte de un
principe ó corte suya, se introducirán, al
modo de sabandijas, en lo interior del pa
lacio. En donde, trabajarán en la sombra;
procurarán modificar , si les es posible ,
las ideas y pasiones de los hombres he
chos ; se apoderarán especialmente de los
niños , y formarán su entendimento del
modo mas conducente para sus miras. Ha
biéndose modificado la inteligencia y pa
siones de los personages de mas influjo,
se valdrán de ellas para introducir en los
tribunales de justicia , en los destinos gu
bernativos, en el ejército, y sobre todo éñ
las casas de educación , á hombres adic
tos á sus intereses ; luego que se hayan
hecho así dueños de la fuerza material

L



iga TRATADO DE LEGISLACION.

que está á' la disposición del gobierno ,
apoderándose de la causa que le hace
mover, habrán cesado de existir con esto

mismo las antiguas leyes , aunque no se
haya borrado una linea de lo escrito.

Esta revolución en los elementos de

fuerza ó potestad que forman una ley ,
se manifestará con fenómenos que se des
cribirán quizas , pero que podrían que
dar también sin descripción. La ley se ma
nifestará con disposiciones penales contra
aquellos cuyas opiniones se condenen; con
la exclusión suya de los cargos públicos ;
con la creación de tribunales encargados
de hacer pesquisas sobre ellos y perseguir-'
los; con el fomento dado á los delatores ,
últimamente, con el destierro, prisión 6
suplicio de los individuos reos de no tener
la creencia legal. Si se pregunta entonces
quienes son los autores de esta nueva legis
lación, ó, en otros términos, quienes fuéron
los legisladores que parecieron en una cierta
época, en donde será necesario busarlos ?
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¿ Será menester verlos enios hombres que
hayan clescripto las penas nuevamente
establecidas , las formalidades que han de
observarse en las diligencias judiciales ,
las sentencias y justicias? ciertamente que
no, estos hombres mismos habrán sufrido
el yugo de la nueva potestad , á la que
habrán servido de instrumentos única
mente. Los verdaderos legisladores serán
aquellos hombres obscuros, que , á pui'o
manejos y condescendencias hayan con
seguido modificar en la obscuridad la inte
ligencia y pasiones de un corto número de
individuos (i).

líl principio que da origen á malas leyes,
puede hallarse colocado pues fuera del
gobierno, del mismo modo que el que lo

(1) Revoluciones de esta especie, cuyos ejem
plos se viéron en algunos países, no son casi
posibles en uno libre, en que lodos los magistra
dos se eligen por el pueblo, como en los Estados
Unidos de América.

Tom. II. o
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(la á las saludables; asi uno como otro
pueden partir de un pais extraño. El nú
mero de las leyes cuyos autores fuéron los
gobiernos, es casi nulo en comparación de
las que recibiéron ellos, y en las que se li-
mitáron á describir sus inmediatos resul
tados.

Desde que se propagó el arte de escribir,
que la imprenta proporcionó-el medio de
multiplicar las copias de un mismo es
crito , y que los gobiernos usáron de al
guna regxdarid ad en sus mo dos d e proced er,
las principales mudanzas que se efectúan
en el orden social, y.que dan á una nación
un nuevo modo de ser, se describen á
proporción que ellas ocurren; y aun la
descripción que las comprueba, se ha con
vertido en una parte delaley. Pero sucede
con esta descripción lo mismo que con la
mayor parte de los actos de la vida civil; los
nacimientos, casamientos, fallecimientos,
permutas, ventas, donaciones y todas las
transmisiones de propiedad , se describen

i
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conmayoró menor solemnidad á proporción
que ellos acaecen; estas descripciones sir
ven para probar los sucesos que han ocur
rido , y conservar su memoria ; pero si
dejáramos de describir y probar estos su
cesos á proporción que ellos ocurren ¿

3
c

seria menos real por esto su existencia r
Cesarían los hombres de nacer, de casarse
y morir, si no hubiera ya curas párrocos
para éomprobar los nacimientos , casa
mientos y fallecimientos ? ¿ Cesarían de
hacer cambios, ventas, transmisiones de
propiedad, si no supieran escribir, ó si no
hubiera escribano ninguno para describir
ó justificar sus convenios ó voluntades ? La

falta de descripción de las ocurrencias de
la vida civil acarrearla sin duda graves in
convenientes; pero no por ello dejarían de
acaecer semejantes ocurrencias. Sucede lo
propio con las révoluciones y mudanzas
que el orden social experimenta; no por
ello existirían las leyes menos; no estarían
menos sujetas á modificaciones, si los
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resultados inmediatos q^ua ellas producen.,
no se describieran á proporción que ellos
acaecen ; pero la falta de descripción oca-
sionaria muchos desórdenes, parlicular-
mcntecnun estado de adelantada cultura.
Para evitar estos desórdenes , muchos go
biernos mandaron describir los fenómenos
producidos por las antiguas leyes con
suetudinarias ; y los de toda5..1as naciones
describen los fenómenos que deben pro
ducirse por las nuevas leyes que se esta
blecen.

Llevo dicho anteriormente que la legis
lación no puede ser mas que una ciencia
de hechos; cuya proposición es evidente
cuando tomamos los códigos , libros, es
critos por lo que ellos son realmente; por
unas simples descripciones. Vemos enton
ces de que modo una nación puede de
jarse engañar, si ella toma la descripción
del fenómeno que una ley debe producir,
por una ley ; de que modo esta no existe
ya aunque la descripción de los hechos
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materiales que debían ser su inmediata
consecuencia , no se haya destruido; de
que modo los jurisconsultos llevaron razón
en decir que una ley perece con el no uso,
es decir, coa la extinción de su potestad ;
y de que modo hallamos tanta dificultad
en hacer pasar una ley de uno á otro
país. Ptíro si en vez de ver la ley en los
hechos, en el estado real de la sociedad,,
la vemos únicamente en la descripción, no
es j'a la ciencia de la legislación mas que
aipa ciencia de palabras ; ella no sumi
nistra ya materia ninguna de observación
ó raciocinio. Podremos formar cuando
mas algunas colecciones de dogmas ó pre
ceptos ; pero no es posible dar razón por
que creemos en los unos, ni porque
obedecemos á los otros (i).

(i) Aun los espiritüs mas juiciosos , y nia.s
exentos de preocupaciones , 1^ evitaron siempre
el error que consiste en tomar la descripción ,
qior la cosa descripta. Lóndres ne se hizo digna
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Aunque la desGripcíon de una ley no
es la misma cosa que una ley descripta , es
menester guardarnos bien de creer que
ella carece de importancia. Se verá, por
el contrario, que las descripciones de esta
especie ejercen un sumo influjo sobre las
naciones; por medio de ellas, se con
vierte la legislación en una ciencia , y
logramos tanto perfeccionar iasleyescomo
hacer mas general y regular su acción. Los
libros que describen las enfermedades y
remedios que pueden hacerlas cesar, pq

de habitarse , dice Voltaire , mas que cuando
fué reducida á cenizas. Las calles, desde aquella
época, se ensancháron ; y Lóndres fué una ciu
dad por haberse quemado. ¿ Queréis tener buenas
leyes? Quemad las vuestras y liaeed otras nue
vas- » Dicción. Filos. V° Ley sálica.
Es como si se dijera á un hombre que se que

jara* de su fealda^:¿ Queréis tener una hermosa
ligara ? Quemad vuestro retrato y haced otro
nuevo. Pueden quemarse algunos libros, perd
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son la misma cosa que semejantes enferme
dades ó remedios ¿ seria menester concluir
de ello que aquellos libros de estos que
contienen las descripciones mas exactas ,
no valen para nada?

no podemos quemar mas las leyes de una na
ción , que podemos quemar sus pasiones, er
rores , preocupaciones, y las diversas clases de.
la población que conservan á las otras en el es-
lado en que se hallan. Antes del reinado
de Cárlos VII, no se habia descripto todavía
ninguna de las numerosas leyes consuetudina
rias por las que se regia la Francia. Si un filósofo
hubiera dicho á los pueblos que existían entónces, •
vuestras leyes son malas , echadlas al fuego ,
hubieran tenido dificultad para comprenderconio
era posible quemar leyes.
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CAPITULO lí.

De la descripción de las leyes , de los efectos que
ellas producen; de los vicios que en ellas se
encuentran y de las interpretaciones á que
dan fugar. Del pensamiento deUlegislador. S¡
es bueno consultar con este pensamiento.

Las leyes generales según las que los
pueblos viven y se reproducen , existieron
mucho tiempo antes que ninguno pensara
en describir los diversos modos con que

'ellas obran. Aun hay actualmente pobla
ciones numerosas y civilizadas , que no
poseen una descripción puntual y com
pleta de las disposiciones de las que las
rigen. Antes de la revolución francesa , se
contaban unas ciento cuarenta y cuatro
provincias , cada lina de las cuales tenia
sus fueros municipales; estos fueros no

habian comenzado á describirse mas que en
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oí reinado de Carlos VII; y al fin del de
Luis XII se poseía la descripción de diez y
seissolanientc. Asi, desde el instante en que
existieron pueblos sobrenuestro territorio,
hasta el principio del siglo décimo sexto ,
estuvo sujeto el mayor número de ellos á
unas leyes cuya descripción no se hallaba
en parte ninguna. La Francia era sin em
bargo uno de los países mas civilizados do
la Europa , ó, si se quiere , uno de los
menos bái-baros.

Fué necesario, para que se describiesen
los diferentes modos con qué'estas leyes
obraban , no solamente que ellos éxislie-
rán , sino que también se hallasen hom

bres dotados de una sagacidad suficiente
para observarlos. INo liasta , en efecto ,
que las leyes sean establecidas, para que
uno sepa observar su naturaleza y resul
tados. Las naciones les prestan- obedien
cia por una especie de instinto , sin lo
marse la molestia de reflexionar sobre su

existencia ̂  y. á menudo sin conocerlas.

9-
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Esto se conforma poco con los diversos
sistemas que se hiciéron sobre las leyes ;
pero no es menos exacto por ello ; y aun

deberíamos extrañarnos de que esto fuera
de otro modo. Hablan correctamente los

lioiubres, sin haber leido jamas gramática
ninguna, ni estudiado las reglas del len-
guage; adquieren ideas, pignsan , racio
cinan , sin haber reflexionado sobre las

facultades del entendimiento humano , ni
conocer las obras de los metafísicos ; cul
tivan la tierra y cogen su frutos , sin co
nocer ningún principio de física; hacen
instrumentos, sin haber ¡reflexionado so
bre la mecánica ; hacen pan , vino, pre
paran sus alimentos, sin conocerprincipio
ninguno de química; últimamente , están
enfermos , se curan, ó mueren, sin haber
observado nunca los síntomas de una en
fermedad. No reflexionan mas sobre las

lej'cs que rigen el orden social, que sobre
los principios de las artes ó ciencias ;
esto no les estorba para conducirse de un
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modo mas ó menos regular ; hacen y eje
cutan ácada momento de su \ida, ventas,
permutas , préstamos, donaciones, depó
sitos y una infinidad de otros contratos , se
casan, cuidan de sus hijos , cogen ó par
ten sucesiones, respetan las propiedades
de sus vecinos, sin haber pensado jamas
en las leyes, ni leído un libro de jurispru
dencia , y aun sin inquietarse de si existe
alguno.
Con frecuencia se suscitan, entre los

hombres, diversas controversias con mo
tivo de sus transacciones ó pretensiones
respectivas; en cuyo caso se ven precisados
á reflexionar sobre sus actos y procederes.
Conocen entonces la necesidad de recurrir
á sugetos que han estudiado el modo de
pasarse las cosas en la sociedad. Pero si
comparamos el número de los negocios
que se tratan regularmente y sin dar lugar
al mas leve examen, en una nación civi
lizada, con el de aquéllos en que se que
brantan ó controvierten las leyes comunes,
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hallarémos que el número de ios iiltimoí
es excesivamente pequeño. Si comparamos
igualmente él total de propiedades y rique
zas de que los poseedores gozan sin desazón
ni inquietud , con las riquezas que se ar
rebatan por la violencia, ó dolo ó que oca
sionan contiendas, hallarémos que la can
tidad de las últimas, en coinp;nxacion de las
primeras , se reduce casi á irada. Final

mente, llegamos al mismo resultado, si
comparamos el número de las personas
cuya conducta está á cubierto contra todo
perseguimiento legal, con el de aquellas
cuyas acciones tienen necesidad de repri
mirse Dejámonos dirigir por las leyes
sociales, como por los principios de
la higiena , sin haberlos estudiado y sin
consultarlos ; lo cual no impide que
gozen de sana salud infinitas gentes.
Para observar bicny describir las leyes

según las que se rigen las naciones, no es
menester menos penetración , menos pa
ciencia, ni menos precisión intelectual, que
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lo es para describir la orgaaizacion de los
animales ó plantas. Por lo mismo única
mente muy tarde, y despucs que el arte
de la observación se habla perfeccionado
y aplicado á todas'las demás ciencias, se
comenzó á describir con alguna exactituíl
las disposiciones de las leyes. Los juris
consultos romanos que nos diéron la des
cripción de los diversos contratos usados
entre sus conciudadanos, no vinieron mas
que mucho tiempo después d^ haberse
pueslo en práctica semejantes contratos;
porque no se pretenderá, sin duda, que
ántes de ellos no habia ventas, permutas,
ni ninguna otra especie de transmisiones ,
en Roma. Las descripciones modernas que
poseemos sobre este particular, no son ,-
por la mayor parto, mas que la reproduc
ción ó explanación de las que los romanos
nos transmitieron, y no suben á tiempos
muy remotos, intimamente, estas des
cripciones están desconocidas todavía en
muchas naciones que ejercen los mismos
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actos que uosotros, y que siguen las mis-
iiias reglas.
Una ley, así como lo hemos visto en

el anterior capítulo, no es un hecho sim
ple y único, sino una potestad que, en un
Tíaso supuesto, produce siempre un resul
tado semejante; pero esta potestad se com
pone de una infinidad de fuerzas que con
curren á producir la misma acción. Seria
necesario pues para hacer la completa des
cripción .de una ley, describir primera
mente cada una de las fuerzas que es uno
de los elementos que la forma; en segundo
lugar, seria necesario describir la acción-
que estas fuerzas producen; y últimamente
las consecuencias que resultan de seme
jante acción ó hecho. Cuando estudiamos
la legislación como una ciencia , única
mente descomponiendo así una ley, pode
mos llegar á conocerla; pero los gobiernos
no dan ni tienen la precisión de dar tan
completas análisis, se limitan á describir
la acción material que debe ejecutarse; lo
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cual se liania la disposición de la ley ó
modo con que la ley dispone. No se ocu
pan ellos jamos en cuantas fuerzas deben
concurrirá producirla, y rara vez exponen
cuantos efectos debeca resultar de ella; ni
esto es necesario para el finqúese proponen.
Pero no sucede asi cuando nos ocupa

mos en la legislación como ciencia. Es ne
cesario describir entonces los elementos

de tuerza que componen la ley, el hecho
material que es el resultado inmediato
suyo, que se llama la disposición de la
ley, y las consecuencias que resultan de
este hecho, ya para los hombres, ya para
las cosas que son de uso suyo. Si omiti
mos el ocuparnos en las diversas fuerzas
destinadas á producir la acción ó disposi
ción de la ley, nos exponemos frecuen
temente á tomar pqr una ley una vana de
claración. Si no describimos ó describi
mos mal el modo con que la ley dispone
ti ̂ bra, es cosa muy difícil el formarnos
cabales ideas de los efectos que su ación
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produce. Finalmente, si no describimos'
cada uno de estos efectos, sucede á menu
do que establecemos malas leyes, creyendo
establecerlas buenas.

Me he ocupado en los efectos produci
dos por las descripciones completas, que
son privativas de la ciencia; no se trata
aquí mas que de las descripciones que los
gobiernos dan, sea cuando quieren dar á
conocer leyes ya establecidas, sea cuando
ellos mismos se proponen establecer otras
nuevas.

Los jurisconsultos describen á veces las
«lisposiciones de las leyes que existen en
un pais, con la mira de facilitar su estu
dio á los que se destinan á la práctica de
la jurisprudencia. Se ciñen entónces, co
mo los gobiernos, á exponer los hechos
materiales que ocurren sin ocuparse en
las fuerzas que los producen, ni en los efec
tos que resultan de ellos. Potlcmos aplicar
á estos una gran parte de las observacio
nes que son relativas á aquellos.
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He liedlo notar anteriormente que las
leyes por las que una nación se gobierna y
resultan de las necesidades, facultades,
luces.y posición de los individuos que la
forman, y de otras muchas circunstancias.
He hedió notar al mismo tiempo que hay
dos tendencias en el hombre : la una que
le inclina á precisar á sus semejantes á
arreglar su conducta por la de él, si los
tiene por inferiores á sí mismo; y la otra
que le inclina a imitar á los que le parecen
portarse mejor que él. Esta doble tenden
cia de la población, establece la unifor
midad en los diversos modos de proceder,
aun en las naciones cuyas partes todas no
han adquirido la misma civilización ó
progreso. Pero, mientras qiie no existen
algunas comunicaciones por escrito, esta
acción de una parte de la población sobre
la otra no puede ejercerse mas que en
cuanto los hombres se hallan en contacto

los unos con los otros. Porlo mismo, vemos
que, en toda la Europa, se dividieron los
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hombres en una infinidad de fracciones

infinitamente pequeñas, cada una de las
cuales tenia leyes que le eran propias.
Cada ciudad, cuya posición estaba deter
minada por la configuración del suelo,
por el curso de las aguas, por la natura
leza del terreno , formaba una república
particular. Si se contaban' en Francia,
ántes de la revolución, ciento cuarenta
y cuatro fueros municipales, probaria esto
la existencia de ciento y cuarenta y cuatro
estados independientes; pero estoy muy
dispuesto á creer que se habia reducido
ya su número por las conquistas. En Suiza,
no solamente cada cantón tiene sus leyes,
sino que, en algunos cantones, cada pe
queña ciudad tiene también las suyas. Las
conquistas de los Romanos, la tiranía do
sus emperadores, las conquistas y estra
gos de los bárbaros, y el poder de los reyes,
no pudieron borrar en Francia las leyes
que pertenecían á cada pueblo. Fué nece
sario que la imprenta infundiese las mis-
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mas ideas eii todos los espíritus, y que
una horrenda revolución pasease en al
gún modo su nivel sobre el suelo , para
reducir aquella infinidad de pueblos di
versos á una legislación uniforme.

i\o es menester creer sin embargo que
esta multitud de pueblos, cada uno de los
cuales tenia sus leyes particulares, tuviese
diferentes leyes sobre todos los pxyitos.
Las naciones son capaces de perfección y
degradación , y por consiguiente' de
ben diferenciarse á menudo las unas de .

las otras; pero por otra parte hallándose
organizados de un mismo modo todos
los hombres están sujetos , para su
existencia , á unas ̂ condiciones de las
que no pueden eximirse, sopeña de
perecer. En todos los paises, es necesarios
que los padres cuiden de los hijos , si se
quiere que ellos se conserven; que el ma
rido una sus esfuerzos con los de la muger

si no se quiere que la familia caiga en
decadencia, que las propiedades se res-
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peten, si no se quiere que ellas se disipen;
que se ejecuten los contratos , si no se
quiere carecer de todo; últimamente, que
los hijos sucedan á sus padres , si no se
quiere que ellos perezcan de miseria y
que los padres consuman ó destruyan sus
riquezas ántes de morir. Las leyes no
pueden diferenciarse pues de uno á otro
pais.mas que con modificaciones mas ó
menos declaradas, y con los modos de ser
por cuyo medio se trata de obtener un re
sultado semejante.
Un pueblo, poco numeroso, reducido

al recinto de una ciudad , ó á los límites

de un territorio poco dilatado, que ha
hecho pocos progresos en la civilización ,
y que tiene pocas relaciones con sus vecinos,

♦ necesita escasamente de que se describan
los diversos modos con que se disponen
sus leyes. Todo camina á un paso casi
igual; y son tan poco complicadas las re
laciones que existen entre las personas,
que , por el contrario , hasta fe mas su^-
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perficial atención. SI una parte de la po
blación intenta mudar su modo de ser, ó
arrastra á las otras, ó le detienen estas el

paso , cada una de las mudanzas es un
hecho fitiple que ¡mede advertirse y apre
ciarse por todos los espíritus, y que es
imitado ó reprimido, según que él parece

° favorable ó adverso para la parte mas in-
lluente de la población. La república de
Esparta no tenia la décima parte de las leyes
que existen en la república de Ginebra ; y
una tribu de Arabes, que vive del pillagey
producto de sus rebaños , las tiene en
menor número que Esparta. No le son
necesarios á semejante pueblo registros
públicos , ni bibliotecas , para enseñarle
como pasan en su pais las cosas, para cono
cer sus usosólas disposicionesde sus leyes.

Pero,cuando losprogresos de las ciencias,
arles, y comercio, han multiplicado las
relaciones entre los individuos y l^s na
ciones ; cuando existe en la sociedad una

infinidad de profesiones diferentes, cada
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una de las cuales absorve todo el tiempo
de los individuos que se entregan á ellas;
cuando una serie de guerras y conquistas
han puesto bajo un solo gobierno á una
infinidad de pueblos, teniendo ftflía uno
de ellos sus particulares usos; últimamente,
cuando las disensiones se multiplican en
tanto grado,entre los hombres^, que es ne
cesario , para decidirlas , que diversas
personas dediquen su vida á ello, los
diversos modos con que las leyes obran,
tienen necesidad de describirse para cono
cerse. Hay precisión de describir no sola
mente las disposiciones de las que existen

mucho tiempo hace, sino también las de
cuantas leyes se establecen. La falta de des
cripción bastaría para introducir el desor
den en su acción, para imposibilitar su
establecimiento ó hacerle muy dificultoso
á lo menos.

Si en un estado de millares de ciuda •

danos que ejercen de un modo tosco las
artes mas indispensables á la vida, se sus-
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cita una discusión de Interes entre dos in

dividuos, basta con consultar á varios an

cianos , para saber cual de los dos sos
tiene una injusta pretensión. Pero si en el
estado en que se suscita la discusión, existe
una infinidad de profesiones diferentes y ex
trañas las unas á las otras, si los tratos socia
les se multiplican allí hasta lo infinito tanto
en la variedad como en el número, no será
ya tan fácil hallar sugetos q;ue hayan obser
vado como pasan las cosas en todas las
circunstancias, y que sean capaces de dar
una decisión justa. Esto será imposible
absolutamente, si una infinidad de pueblos
que tienen leyes diferentes, se halla reunida
bajo un solo gobierno, y si los jueces que
deben terminar las contiendas que se sus
citan entre los particulares, son extraños al
país en que se originaron ellas. ¿ Como,
por ejemplo, un particular , ó un tribunal
tal como es hoy el supremo de casación ,
hubieran podido juzgar en todos los casos,
de un modo uniforme con las nüme-
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rosas leyes consuetudinarias que regían la
Francia, ánles que las disposiciones de
estas leyes se hubiesen descripto ? Se hu
biera podido formar este tribunal de tantos
jueces como habia fueros municipales, y
tomar uno de ellos en cada pais; pero el
único beneficio que se hubiera sacado de
esto, hubiera sido el de poseer un tribunal
que, entre ciento cuarenta-y cuatro ma
gistrados, hubiera contado en cada causa
ciento cuarenta y tres completamente igno
rantes (1).

Si los adelantamientos déla civilización,

(i) Cuando se creó el supremo tribunal de
casación , no se regia la Francia todavía por una
legislación uniforme , y se mandó que hubiera
en este tribunal varios jueces tomados en todos
los tribunales de apelación. Pero se habian des
cripto ya entóneos todos los fueros municipales:
habia un sinnúmero de- leyes generales; y la
Francia tocaba al moroenlo- en que iba á estar
sujeta ó una legislación, uniforme.
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y especialmente la reunión de muchos
pueblos bajo un sologobierno, hiciéronne
cesaria la descripción de las disposiciones
de las antiguas leyes; si semejante des
cripción , en innumerables casos, fué el
único medio de conocer las leyes de un
pais, las mismas causas hiciéron necesaria
la descripción de las disposiciones de las
leyes nuevas. El influjo de los hechos ó del
ejemplo no puede extenderse jamas bien
adelante, si su conocimiento noestuviesedi-
fundido por medio del escrito, y si la acción
de la autoridad no auxiliará al poder de la
razón. Supongamos queel fuero municipal
haya establecido que, en una familia, el
primogénito de los hijos varones suceda,
con exclusión de sus hermanos, en todos
los bienes raices de su padre ; supon
gamos , ademas, que una parte de la po
blación haya creido echar de ver que la
exclusión de los otros hijos era perjudicial
no solamente á la familia, sino también

,á toda la sociedad entera ; podrá dero-
Tom. II. 'O



21 8 TRATADO DE LEGISIACION.

garse esta ley, y substituirse con otra de
dos modos; por el no uso, es decir por
una práctica contraria, ó por una dero
gación formal y repentina. Se derogará
por el no uso, si aquel hijo, á quien el
fuero municipal le acordó todo, reparte
voluntariamente con sus hermanos; si los

padres eluden la ley con astucias , con
actos secretos ó fingidos; sPlas clases mas
influentes de la sociedad, si los magistrados
mismos no se conforman con la ley consue
tudinaria , ó fomentan su derogación. La
derogación de la antigua ley, y la formación
de la que la substituya , se efectuarán , en
este caso, de un modo lento, irregular ó
imperceptible casi. Estos hechos p odian no
verificarse mas que en un territorio muy
reducido ; en lo interior de una ciudad ó

en la juridiccion de un tribunal. En se
mejante caso, la nueva ley no se descri
birá mas que cuando se halle perfecta
mente establecida. Pero si la parte mas in
fluente de la sociedad , la jque ejerce la
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acción mas directa ó inmediata tiene la

antigua ley por mala, comenzará descri
biendo las disposiciones de la ley con que
ella intenta substituirla ; dará conoci
miento de esta descripción á cuantas per
sonas deben ejecutar la*Iey, y particular
mente á los magistrados ; con lo que la
sociedad experimentará una inmediata y
repentina revolución.

Describiendo el nuevo orden de cosas

que se quiere establecer, y precisando,
por medio de la fuerza pública, á todos los
individuos á conformar sus acciones con la

descripción que se les ha dado, se destruye
pues el orden de cosas que se tiene por
malo, de un modo mas pronto, mas re
gular y general; no se deja en los ánimos
incertidumbre ninguna, y cada uno sabe

al punto lo que le toca hacer. Se efectúan,
ademas, revoluciones mas vastas; euando
las antiguas leyes no perecen mas que por
el no uso, y que no se establecen otras

nuevas mas que con la violación de un

o
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antiguo orden, se destruye un sistema dele-
gislacion del mismo modo que un monte
que se rinde á la guadaña del tiempo, se-
secan y caen las ramas las unas tras otras, y
pasan algunos siglos antes que los troncos
hayan perecido completamente y sean
substituidos. Pero cuando se describen las

disposiciones de las leyes en el momento
mismo de formarse estas, y_en el que una
parte de la población da un nuevo im
pulso á la otra, perecen las antiguas leyes
y se establecen las nuevas en todo su con
junto. Los que son autores de ellas, pro
ceden como arquitííctos que ecban antiguos
monumentos á tierra, escombran el suelo,
y construyen otros por nuevos planes.
La descripción de las disposiciones de

las leyes ya existentes, y la de las disposi
ciones de las que se establecen , traen su
mos beneficios; ellas sirven de regla á los
que no saben observar las cosas por si mis
mos, ó que no tienen otros medios de co-
¡nocerlas ; dan una acción mas regular y
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uniforme á los elementos de fuerza que
forman la ley; efectúan de repente y hacen
generales unas mudanzas que con frecuen

cia son útiles. Pero no carecen de incon

venientes , y aun á veces los tienen graví
simos, en lo'que importa reparar.
Es mas fácil estudiar las cosas leyendo

las descripciones que se han hecho, que
sujetando las cosas mismas á la observa
ción ; si acaece pues que un observador des
cribe las disposiciones de las leyes que
están establecidas mucho tiempo hace ,
cada uno se siente inclinado á considerar

la descripción como la puntual expresión
déla verdad. La obscuridad de que el sa
bio ,usó en su expresión, las contradiccio
nes en que cayó, la ambigüedad de sulen-
guage, les hechos que afirmó sin haberlos
probado bien, los que existían y que ob
servó mal, ó á los que no hizo atención ,
dan origen á una infinidad de controver
sias y comentarios. No tratamos entónces

de ilustrarnos, sujetando á nuevas obser-
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vaciones los hechos, como lo practican en
las demás ciencias ̂ comentamos unas fra

ses con otras, y unas palabras con otfas.
Se notó que la descripción de las disposi
ciones de los fueros municipales de Paris,
habia dado origen á una veintena de cor
méntarios : lo cual prueba que los auto
res no se habían expresadouclaramente!,
que habían dejado bien incompletas sus
descripciones, ó que habían descripto las
cosas de diferente modo que ellas eran.
En la legislación, una falsa descripción
tiene efectos mucho mas extensos que
los que esta puede tener en otras ciencias.

La falsa descripción de una planta puede
engañar á los que la estudian, pero no
muda la naturaleza de la cosa dcscripta ,
y una observación mejor hecha basta para
destruir el error. Sucede de muy dife
rente modo con la descripción falsa de las
disposiciones de una práctica municipal ó
ley; ella extravía á los que la consultan, y
determina su conducta ó juicio. Hace
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acaecer las cosas, no de un modo conforme
con lo que ocurre habitualmente, sino
de uno conforme con la descripción. Lo
cual es un bien á yeces, pero puede ser
un mal también.

Tiene la descripción de las leyes an
tiguas dos consecuencias notables; da á
los pueblos cuyas lej'es son defectuosas ,
conocimiento de otras que valen mas, y los
habilita al mismo tiempo para reformar
aquellas á que están sujetos ; pero da por
consiguiente á la parte de la población
que es la mas influente, el medio de in
validar las leyes de los otros pueblos, para
hacerles abrazar las suyas. Si, por ejem

plo , no se hubieran descripto nunca los
fueros municipales de París , la población
de la que estos fueros eran privativos no
hubiera tenido nunca el medio de intro
ducirlos en todas las provincias de Fran
cia ; ni hubiera podido ejercer mas in
flujo que el del ejemplo y fuerza de la
razón : pero habiéndose descripto estos
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fueros; y formando los que los hallaban
conformes con sus hábitos la pluralidad
' en los consejos, ninguna cosa les fué
mas fácil que el presentarlos á las provin
cias que tenían prácticas ó hábitos dife
rentes , y considerarlos como el derecho
común de la nación. Podemos aplicar á
todas las leyes' francesas , en general, la
reflexión que acabo de hacer con res
pecto á las prácticas municipales de París.
Suponiendo las disposiciones de estas pri
meras leyes seguidas , ejecutadas, y con
fundidas con las costumbres nacionales,
pero sin haberse deserípto mas que lo es
taban, en el siglo quince, las diversas leyes
municipales que reglan la Francia, el go
bierno imperial, con toda su dominación,
no se hubiera atrevido á llevarlas mas
allá del territorio á que ellas se hablan re
ducido , se hubiera precisado á respetar
lasj leyes de los pueblos que sus ejérci
tos le hablan sujetado, como los Ro
manos , y los bárbaros que les suce-
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diéron, se viéron precisados á respetar
las prácticas de las naciones que ellos no
quisiéron exterminar. No me toca exami
nar en este momento, si esta transplanta-
cion, mas aparente que real, fué útil ó
perjudicial á las naciones que la experi-
mentáron ; y únicamente me propongo
hacer notar la potestad que un gobierno
halla en la simple descripción de las dis
posiciones de las leyes de un pueblo j y
la propensión que esta descripción le in
funde á usar de violencia para establecer
las leyes descriptas.
Cuando dos pueblos contemporáneos se

hallan colocados el uno al lado del otro,
cuando han hecho los mismos progresos
en las artes y ciencias , cuando hablan la
misma lengua y profesan la misma reli
gión , no puede haber ya mas que levísi
mas diferencias en sus costumbres y leyes.
El tentar entonces transportar al uno las
leyes del otro, no es apénas mas que subs
tituir las descripciones , clasificaciones ,

10..
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y denominaciones antiguas con otras nue
vas ; es mucho mas reformar el lenguage
que las ideas. Si existen algunas diferen
cias reales en las disposiciones, se fundan
en general semejantes diferencias sobre
algunos modos de proceder, y lo substan
cial permanece uno mismo, se consigue
el mismo resultado por medios diversos.
Pero no siempre se ciñen Ios-gobiernos á
hacer comunes á toda una naeton entera

las leyes por las que una parte suya se
rije; sino que siendo poseedores délas des
cripciones de leyes particulares á unos
pueblos qive desapareciéron de la tierra,

se imaginan á veces que está en su poder
el restablecer estas leyes,. á causa de qiié
tienen la facultad de volver' á hacer su

descripción; en cuyo caso, hacen líso de
la fuerza que está á su disposición , para
comunicar á lás generaciones existentes
las idccfs, pasiones,' járeocupaciones délas
generaciones qué ya no existen. También
á veces, en lugar de tomar por rriodelo lás
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leyes de un pueblo conteinporáueo, ó las
de uno de otra edad , forman un mundo
ideal, trazan las reglas según las que debe
vivir semejante mundo; y dando el nom
bre de leyes á estas reglas, mandan á los
pueblos modificar sus ideas , pasiones, y
existencia, de tal modo que se asemejan
en un todo al mundo imaginario que ellos
han concebido (i).
Poseyendo los gobiernos la descripción

de infinitas disposiciones de leyes , pu-
diendo describir un número todavía mayor
de imaginarias , y tomando por ley lo
que no es mas que la descripción sqya,

(i) Es harto común á los filósofos el describir
leyes imaginarias , y presentarlas después á las
naciones bajo el nombre de constituciones 6 có
digos ; así es como hemos tenido repúblicas ,
monarquías constitucionales , etc. Es cosa du
dosa si los males que estos códigos imaginarios
han producido , no exceden ó los bienes que
han resultado de ellos.
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acaban persuadiéndose de que ninguna
cosa es mas fácil que el modificar á las
naciones que les están sujetas, y que Ies
basta con hablar, para que ellas piensen,
obren y conozcan según conviene á sus
intereses ó deseos. Los libros no deben re

presentar entonces la pintura del orden
social ¿ ó contener la descripción metó
dica de las leyes según las que proceden
las naciones cuando se dirigen hacia su
prosperidad, sino que, por el contrario, las
naciones deben representar lo que se halla
en los libros, y estos lo que ocurrió en el
ánimo de los que mandáron escribirlo»;

no hay cosa tan común como el ver á va
rios ministros , príncipes , y aun filóso
fos , que creen que el género humano debe
ser la exacta representación de lo que pasa
en su cerebro. Al exponer Montesquieu
cual fué en todos tiempos y paises el es
píritu de las leyes, probó que tal fué siem
pre el pensamiento délos gobiernos. Rous
seau tenia la misma idea que Montesquieu
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atribuye á los gobiernos, cuando es
cribió que el que se atreve á fundar una na
ción , debe reconocerse con disposiciones
de mudar la naturaleza humana, es decir,
de formarla de tal modo que ella no sea ya
mas que la expresión de su pensamiento.
Ultimamente, los jurisconsultos, casi sin
excepción ninguna, están en la niisma
creencia; y casi no hay ninguno que no
se imagine que, para determinar como de
bemos obrar en un caso dudoso, debemos
consultar, no con la naturaleza del hom

bre , sino con el pensamiento del legisla-
lador; es menester que la conducta y cos
tumbres de las. naciones sean la expresión
de este pensamiento aunque le hubiera
concebido im mentecata como Claudio,
ó una fiera como Nerón. Esto , dicen ,

forma la felicidad de los imperios, la gran
deza y magostad de los pueblos (i).

(i) Si una ley se conforma con el ínteres
del género humano, bastará sin duda para entep-
derla bien el conocer y consultar este Ínteres;
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Este sistema no es mas que el de la es
clavitud reducido á la mas sencilla ex
presión , y llevado tan adelante como' ól
puede extenderse. El esclavo mas dócil,
aquel que está do^do de la mas flexible

pero si se estableció con lá mira de favorecer á
algunos individuos á costa del público, si es
opresiva ó tiránica ¿ como podeníOs esperar el
entenderla ni ejecutarla bien , si no indagamos
¡a mente 6 pensíamento del legislador?... Esta
objeción es fundada; pero queda por demostrar
que sea de la obligación, de los pueblos el en
tender bien las leyes tiránicas, y aplicarlas según
el espíritu que las dictó; queda por demostrar
que los hombres están obligados en conciencia
á conformar su conducta con las ideas de un ti-*

ráno ó espíritu falso , aun cuando tiene la facul
tad de conducirse de otro modo. Si una ley es
buéiia, la entenderá uno bien consultando con

el Ínteres público; si se ha establecido con ma
los designios, es menester consultar también con
el Ínteres público, porque su derogación es
buena. La mente del legislador está fuera de la
cuestión en todos los casos.
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órganízftcion, nó puede anonadarse de üii
niodomas completo que transfórmandosé
en la expresión del pensamiento de su
señor ; y el mas tiránico señor no puede
exigir nada mas del esclavo mas sumiso.
Es tanta verdad que este sistema ñó es sino
el de una esclavitud ilimitada, que basta
substituir la palabra señor con la de legis
lador, parano cobarde veryanin'gúna dife
rencia ; cuya substitución no muda en
nada lo substancial de las cosas , súpUestó
que ambas voces designan igualmente á un
hombre.Este sistema no pudó tener origen
ni difundirse mas que en naciones con-
natüraliza3á's con la esclávitud , en nacio

nes que desecharon las palabras propias
de la servidumbre , pero conservando las
costumbres de esta. Es cosa natural que ,
en semejañtés nacioneSj los unos aspirén á
ser señores, y proclamen las máximas de"Ia
tirania, bajo el nombre de legisladores, y
'que los otros no vean , en sus propias per
sonas , mas que á esclavos bajo el nombre
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de vasallos ó ciudadanos ; que los prime
ros pretendan que sus pensamientos son el
modelo por el que las naciones deben for
marse, y que los segundos admitan se
mejante pretencion como una regla de su
conducta.

Es cosa indispensable sin duda que los
ciudadanos se conformen con las disposi
ciones de las leyes; para conformarse
con ellas , les es preciso conocerlas ; no
pueden á menudo conocerlas mas que por
la descripción suya que se les ha hecho; y
esta descripción no puede ser mas que la
expresión del pensamiento de aquel que
es el autor de ellas. Pero, sida descrip
ción no es mas que un intermedio entre
el individuo que la consulta y la mente
del legislador,la mente misma del legislador
no puede ser mas que un intermedio pasa-
gero entre la naturaleza de las cosas y la
descripción. Un pintor clava su vista en un
pais, cuya idea se traza al punto en su
ánimo ; toma sus pinceles , y representa
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en el lienzo la impresión que él ha reci
bido ; en otros términos , expresa su pen
samiento ¿ Que harán ahora las personas
que quieran conocer el mismo pais ? Estu
diarán la pintura que se haya hecho de él;
y si esto no les hasta, si hallan incompleta
ó inexacta la representación, estudiarán el
objeto mismo que el pintor intentó re
presentar. ¿ Tratarán de conocer cual es el
pensamiento del pintor? seria una locura;
este pensamiento no fué mas que una mo

dificación del individuo ; esta modificación
puede borrarse con el olvido, y aun con la
muerte del que la había experimentado. No
queda pues entre la cosa descripta y el indi
viduo que quiere conocerla, mas que la pin
tura ó la descripción que representa aquella;
no hay ya cosa ninguna en el mundo que
sea el pensamiento del pintor. Pero ¿ tie-:
ñen los pensamientos de un hombre que
describe hechos ó acciones mas duración,
que los de otro que describe países ?
¿ Son menos capaces las ideas del uno que
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las del otro de modificarse, borrarse y
destruirse ? ¿ ¡Nos queda otra cosa de los
jurisconsultos romanos, por ejemplo, mas
que las descripciones que ellos nos dejá-
ronPSi hallamos estas descripciones obscu
ras , falsas , ó incompletas ¿ tenemos
otros medios de ilustrarnos mas que de pro
ceder como ellos mismos procedian, es de
cir , de estudiar la naturaleza de las cosas?
¿ Quedarla , en la tierra, un ser que fuera
su espíritu, su mente, con quienes pudié
ramos consultar como los Griegos consul
taban con sus oráculos ? Si este ente mis

terioso que se llama pensamiento, existe

en alguna parte ; si él se ha conser
vado íntegro é. invariable de dos mil
uños á acá ? quien nos ha impuesto la
obligación de consultarle y tenerle por
modelo?.

Pero, cualesquiera que sean las opinio

nes de los gobiernos, de los legisladores,
de los filósofos, de las naciones mismas ,
sobre la flexibilidad, ó, si me es lícito ex-
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presarme asi, sobre la ductibilidad del
género humano , no es menester que trans
portemos las leyes de uno á otro pueblo,
ó que restablezcamos las que perecieron
con las naciones mismas de quienes eran
propias , tan fácilmente como podemos
transportar ó rehacer su descripción. Per
suadido un gobierno de que está en su
poder el mudar las leyes derogadas, ya de
Iransplantar la legislación de un pueblo á
otro, "como se transplantan los árboles,
ya de establecer leyes, para realizar un
])ueblo imaginario que se ha formado en
su espíritu , puede describir, con exac
titud , las disposiciones de las leyes que él
intenta transplantar, restablecer ó formar;
puede aplicar después la potestad que se
halla en sus manos, á dar alguna realidad
á sus descripciones, y á modificar, con la
violencia, la publicación que le está su
jeta; sus esfuerzos no sirven apénas mas
que para producir algunas voces nuevas ,
actos violentos mas ó menos multiplicados ,
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alguna falsedad ó hipocresía con la gerí-
gonza que le es inseparable; pero lo subs
tancial de las cosas permanece invariable,
Ó no tarda en restablecerse, si ello en efecto
ha padecido alteración. Para dar á un pue
blo leyes que no convienen á sus costum
bres , ideas, y estado de civilización , á que
ha llegado , es menester destruir sus cos
tumbres , ideas, y civilización, y aun las
obras que son la expresión ó causa de ello.
Es menester hacerse señor de él por medio
de la conquista, esclavizar las generaciones
ya formadas, y apoderarse de las que no
lo están todavía, para formarlas á su vo
luntad. Pero, si dejamos existir alguna
comunicación entre ellas, las ideas y cos
tumbres pasarán por tradición de una
generación á otra; las acciones permane
cerán unas mismas; y el gobierno que
haya creido mudar una parte del género
humano, acabará arruinándose, si no re

nuncia de sus violencias.

Hay,como lo he dicho anteriormente,tres
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especies de descripciones. Las primeras
llevan el objeto de dar á conocerlas dispo
siciones de las leyes establecidas mucho
tiempo hace, y facilitar así su ejecución;
tales son las que contienen la exposición
de las leyes consuetudinarias. Las segundas
llevan el de dar .á conocer las disposiciones
de las leyes que se establecen actualmente;
de ellas se encargan comunmente los go
biernos. Las terceras llevan por objeto la
perfección de las leyes existentes; se ocupan
en estas los doctos. He hecho ver, en el libro
anterior, cuales son las consecuencias de
las descripciones hechas por los doctos, v
de los vicios que se encuentran en ollas.
Se ha visto en el presente cajjítulo, cuales
son las consecuencias generales de las otras
especies de descripciones. No me quedan
que hacer mas que dos reflexiones sobre
las descripciones que los gobiernos hacen,
cuando ellos establecen ó intenten esta
blecer nuevas leyes.
No es cosa rara que la autoridad pública

V;.'
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se imagino establecer nuevas leyes, cuando
ella no hace mas que describir las dispo
siciones de las leyes ya existentes, ó re
producir antiguas descripciones. El código
á que Napoleón habla dado su nombre j .y
al que se ha restituido el nombre primitivo
de código civil, no contiene la descripción
de casi ninguna disposición de ley nueva.
No solamente las mas de laTdisposiciones
cuya descripción se encierra en él, existían
ya , sino que también se hablan descripto
casi todas. La popularidad de este código
dimanó, en primer lugar, de que él no
cstableeió casi cosa ninguna nueva , y res

petó las costumbres ó hábitos nacionales ;
en segundo lugar, de que las descrip
ciones que dió, se concibiéron en un len-
guagemas simple, conciso é inteligible que
el de las que ya existian ; y últimamente ,
de que presentó en un espacio poco ex
tenso, y con método, descripciones espar
cidas en unainfinidad de volúmenes. Pero,
exceptuando un cortísimo núniero de des-
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cripciones de leyes nuevas y algunos esti
los que no se conocían ántes, no hay cosa
ninguna en este código que no pudiera
efectuarse por sugetos privados tan bien en
un todo como por algunos consejeros con
vestido de corte. Bastaba conocer uno las

leyes existentes, saber clasificar sus ideas
y expresarse con precisión.
Dadas por un sabio las descripciones de

las disposiciones de las leyes existentes, no
traen todos los beneficios de las dadas
por un gobierno. Un sabio está precisado
á describir las cosas tales como ellas exis
ten realmente; si se engaña, pueden repa
rarse sus errores; si es infiel voluntaria
mente, cae .en el menosprecio, y queda
olvidado al punto. Pero un gobierno que
se encarga de hacer la descripción general
de las disposiciones de las leyes por las que
un pais se rige, se aprovecha á menudo de
semejante ocasión, sea para derogar leyes
Utiles, sea para establecer otras perjudi
ciales. Al describir los gobiernos la dispo-
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sicion de una ley útil que está establecida
iifücho tiempo hace , y cuya gloria se
atribuyen á si mismos, ponen al lado la
descripción de otra ley que ellos establecen
con la mira de aumentar su autoridad, y
la primera descripción Kace pasar la se
gunda. Se pone en uso esta práctica con
frecuencia en los tiempos de turbulencias.
De ello se valió JNapoleonno solamente
para anonadar cuanto podia contenerse de
útil en la constitución que él halló esta
blecida cuando usurpó la suprema potes
tad, sino también para destruir cuantas
garantías traían su origen de la revolu
ción.

Parece que un gobierno no puede dar
nunca una descripción completamente
falsa, supuesto que si no existe todavía la
cosa descripta, la descripción produce su
establecimiento. No hay cosa mas común
sin embargo; y lo que hay demás extraño,
es que los que hacen falsas descripciones,
caminan á veces con la mejor fe imagi-
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nible. Si lo que he dicho anteriormente
110 bastara para demostrar esta verdad,
daria yo á los incrédulos el consejo de lar
cuantas constituciones tuvo la Francia

desde el priDcipio de la revolución hasta este
día, y de comparar las admirables des
cripciones que ellas contienen con el es
tado real en que ja sociedad se halló en
todas las épocas; y si no hallan semejanza
ninguna entre ámbas cosas, les será preciso
por cierto confesar que fueron meramente
ideales las descripciones. Lo hacia casi
inevitable el modo con que se procedía ;
se comenzaba describiendo el estado de
cosas cuyo establecimiento se deseaba; y
cuando uno poseía su descripción, creia
no tener ya nada que apetecer. Se decia:
la libertad individual es inviolable , hay
garantía para la libertad de imprenta, los
ministros son responsables ; y se creia que
esto era asi. Los legisladores procedían
como la Divinidad : Fiat lux, et lux facta
fuit. Estas declaraciones producían en el

Toin. 11, 11
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estado de la sociedad ua efecto semejante,
con corta diferencia, al que producirla en
el bien estar de los ciudadanos la declara

ción de que todos los hombres lo pasan
bien, viven en la abundancia, y se ven
libres de zozobras. Estas cosas son boní

simas sin duda ninguna; pero no basta
decir que ellas son ó que serán , para que
se realicen —
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CAPÍTULO III.

Distinccion entre un régimen arbitrario y uno
legal. Délo que constituye la diferencia.

Considerando en su propia naturaleza
las leyes que rigen á los pueblos , no po
demos ver en ellas mas que unas fuerzas
compuestas de una infinidad (Je diversos
elementos. El asiento dé estas fuerzas no

puedehallarsem'as queen los hombres ó co
sas; y es imposible conocerlas bien de otro

modo que cbn la observación. Es menes
ter, para poseer su conocimiento , estudiar
los diversos modos con que los hombres
obran unos con respecto á otros ; las cau
sas que son los principios de sus acciones ;
y las consecuencias que estas acciones
producen. Es necesario estudiar , ade
mas , la acción general que las cosas^ojcr-
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cen sobre los hombres, las que los hom
bres ejercen sucesivamente sobre las cosas,
y los diversos efectos que resultan de es
tas acciones.

Cuando procedemos asi, llegamos ne
cesariamente á distinguir cuatro cosas en
una ley : los diversos elementos de potes
tad , ó lo que vulgarmente se llama la dis
posición déla ley; los diferentes.modos con
que los hombres y cosas se modifican por
este resultado y disposición; y finalmente
la descripción de los elementos de la ac
ción que ella ejerce , ó de los demás efec
tos que ella produce. Las tres primeras
partes son esenciales á la existencia de cual
quiera ley; no lo es la ultima , supuesto
que únicamente muy tarde asi, como lo
hemos visto , han empezado á describirse,
las disposiciones de las leyes.
En todos los países y posiciones , los in

dividuos de que se forma el género hu
mano, están sujetos á la acción los unos
de lc|¿ otros; están sujetos á ella en sus
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relaciones de marido ó miiger, de jiadre ó
hijo , de señor ó esclavo, de gobernante
ó gobernado; en todos los paises y posi
ciones , se hallan igualmente sujetos á la
acción de las cosas ; y sucesivamente obran
de continuo sobre ellas , ya con el fin de
hacerlas propias para satisfacer inmedia
tamente sus necesidades , ya con el de con
vertirlas en instrumentos. xNo nos es pues
posible el eximirnos de las fuerzas que
obran sobre nosotros de continuo ̂ y que
tienen su principio en nuestros semejantes,
en las causas en cuyo centro nos hallamos
colocados , ó en nuestra propia natu
raleza. Estas fuerzas son unas leyes de

las que no podemos libertarnos : las juz
gamos buenas ó malas , no por el grado
de intensión ó potestad que hay en ellas,

.sino por la naturaleza de las resultas que
se Jes siguen.

Se hizo distinción entre los pueblos su
jetos á poderes arbitrarios , y los sujetos
á poderes legales; entre los gobiernos ti-

.V'
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ránicos y los que obran conforme á las
leyes. Hay á menudo entre unos y otros
menos diferencias que lo qiie general
mente estamos inclinados á creer ; puede
pasar una nación de un régimen arbitra
rio á otro que se llama legal, sin hallarse
mucho mejor por ello. La diferencia con
siste en lo siguiente : es esencial notarla ,
á causa de que"nlla nos servirá para formar
justas ideas sobre la naturaleza de las leyes,
y sobre el influjo que la descripción de sus
disposiciones ejerce.
Las leyes , hemos dicho , son potesta-

tades que se componen de diversos ele
mentos, y que obran de este ó aquel modo
sobre los hombres. En el número de los
elementos que forman estas potestades ,
hemos comprendido las ideas, preocupa
ciones , necesidades, pasiones de las clases
mas influentes de la población , y parti
cularmente á unos hombres que se desig
nan bajo los nombres de príncipes, minis
tros, soldados, magistrados , y otros mu-
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chos. Estos elementos de potestad no son
igualmente numerosos en todas las nacio
nes ; pero, excepto la diferencia de lo mas
ó lo menos, los hallamos enlodas partes,
y en las cuales obran mas ó menos ellos
sobre las naciones. Si estos elementos de

fuerza salen del seno del pueblo, y son el
producto de las, ideas, necesidades, ó pa
siones del mayor .número , podemos decir
que la población obra sobre sí misma por
medio de instrumentos queellaba elegido.
Pero no es menester concluir de esto que
la acción que ella ejerce , le es necesaria
mente saludable: una población ignorante
y apasionada puede perjudicarse á si mis
ma como un individuo se perjudica á sí
propio. Si los mismos elementos de fuerza
se forman por un principe , y corte suya ,
ó por los individuos que la dirigen , no
])asta esto tampoco para sentar que su re
sultado esperiudicial; este resultado es pro
picio ó adverso según las luces ó^nlencio-
nes de los que dan impulso á estas fuerzas.



2/|8 tratado de LEGISLACIOfí

Supuevsto que la fuerza ó potestad forma
la ley , sigúese que en donde quiera que
hallamos unapartedela población obrando
constantemente sobre la otra , halla
mos igualmente leyes. Los Rusos , Tur
cos, Egipcios, y Persas, están pues suje
tos á leyes del mismo modo que los Fran
ceses 6 Ingleses; porque tanto en los
unos como en los otros, encontramos la

mayor parte de los elementos de fuerza
que forman las leyes. Pero existe una no
table diferencia entre unos y otros; la ac
ción que resulta, en los primeros, del ejer
ció de la potestad , no se describe casi
nunca. En los segundos , por el contra
rio está descripta en los mas de los casos
en que ella debe ejercerse ; de cuya dife
rencia resulta que esta acción, en losónos,
está sujeta á todas las variaciones instan
táneas que experimenta la potestad que la
produce, y que, por consiguiente, es á
menudo irregular y desordenada ; mien
tras que en los otros la descripción de la
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acción de la potestad ó ley contribuye á
hacer mas uniforme y regular esta acción.

Algunos ejemplos darán mejor á co
nocer la diferencia: supongo que un sultán
y un emperador de Austria tienen ámbos
necesidad de echar un tributo sobre sus
subditos, para hacer una guerra, para so
juzgar ó exterminar una nación. Uno_ y
otro están movidos por una misma causa ;
se dirigen liáciael mismo fin; disponen de
las mismas fuerzas ; y sus vasallos tienen
igualmente que entregar una parte de lOs
medios suyos de subsistencia.. Por una y
otra parte, hallamos á dependientes del
gobierno con manos para recibir ó tomar
el dinero de los subditos ; á gentes armadas
dispuestas á prestar auxilio á estos depen
dientes ; por ambas partes nos encon-
tramos con recaudadores que tienen cajas
para meter este dinero , y soldados para
custodiarle; nos encontramos, ademas,

con ministros que atraen este dinero hacia
si, y le distribuyen según su voluntad y
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la direccioQ qne les está dada, por iinau
otra parte; finalinente hallamos á un señor
c|ue da ó se reputa que da el impulso á la
máquina entera.
Todos estos elementos de fuerza, cuya

reunión forma la ley, se asemejan en todos
los paisas; no existe diferencia ninguna
entre uno y otro-, mas que en cuanto, en

el uno, la acción de esta potestad ó ley se
ha descripto en cuantos casos debe ejercer
se ella ; mientras qué no lo ha sido en el
otro. En aquel de ámbos paisas en que se
ha descripto de antemano la acción de la
potestad, cada uno de los elementos de
fuerza que la componen , desde el último
dependiente hasta el primer ministro, ar
regla su acción por la descripción que se
le ha dado, y cada uno de los subditos no
experimenta de esta acción mas que la
porción que se le ha asignado por la des-*
cripcion. En aquel de los dos países en
que no se ha descripto de antemano la
acción de la potestad, los movimientos
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suyos son mas desordenados; y cada uno
de los elementos que forman esta potestad,
obra con mas ó menos violencia, con mas ó
menos parcialidad.
El gobierno que obra sin haber descrlpto

anticipadamente las diversas especies de
acción que tira á ejercer, podria compa
rarse con una máquina de vapor, que
careciera de regulador; sus movimientos
serian irregulares, tardos ó atropellados
alternativamente. El gobierno que no pro

cede , por el contrario, mas que después
de haber descripto las acciones que él
quiere producir, camina conpasos iguales;
y la descripción que él hace al público , es,
en cierto modo, el regulador que da uni
formidad á sus movimientos. Pero es me

nester guardarse bien de creer que la
adición del regulador á la máquina guber
nativa mude su naturaleza ó efectos; si ella

está armada para atraer la subsistencia de
los pueblos hacia los hombros de la auto
ridad, cuanto mas regular sea en sus iiio-



252 tratado de LEGISLACION.

viiiiientos, tanto mejor desempeñará su
oficio; será mas durable y vigorosa con
olio. Un pueblo puede tener pues leyes
descriptas yautoridades que las observen ;
puede tener un gobierno cuya acción sea
uniforme, y verse sumamente oprimido
sin embargo. Puede hacerse uso de la re
gularidad ®^^ueo y repartición del
botin , como^ucde hacerse uso de ella en
cualquiera otra cosa; pero no es menester
creer por esto que sean mas felices los in
dividuos que son saqueados; únicamente
hay mas uniformidad en las extorsiones.
Las leyes que rigen á los pueblos, son

una potestad, la cual puede producir
malos efectos asi como puede producirlos
buenos. El decir que un pueblo está sujeto
á un régimen arbitrario, no es pues decir
otra cosa sino que está sujeto á una fuerza
irregular y desoi'denada. Si esta fuerza no es
perniciosa por su naturaleza, el mal que
ella hace no es igualmente grave en cuantos
casos se dsemejan. El afirmar , por otra
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jiarle, que un pueblo está sujeto á un
régimen legal, es decir illuy sencillamente
que la fuerza ó potestad á que él obedece,
obra de un modo igual en todos los casos
semejantes. Si esta fuerza es maléfica ,
hace á cuantos ella alcanza y se hallan en
una misma situación, un mal que con
escasa diferencia es el mismo. Estas son-

las principales diferencias que podemos
notar, en innumerables cases, entre lo que
se llama el régimen arbitrario y el legal;
son á veces tan malos el uno como el otro;
y aun quizas no es imposible que esto
régimen arbitrario sea preferible á aquel
que se dice legal. El sujetarse á laS leyes
de un estado , es sujetarse á la potestad
que allí reina; es obedecer á la necesidad ;
pero esta sujeción no es necesariamente
un bien.

Hay escritores que ponderaron hasta la
ridiculez los beneficios del gobierno que
llaman ellos legal. Estos beneficios, en
efecto, son inmensos para los pueblos que
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no están sujetos mas que á buenas leyeS j
pero son malos para Jos sujetos á leyes que
son adversas. Un poseedor puede usar de al
guna regularidad en el laborío de un cortijo;
puede señalar ácada uno de sus agentes, las
reglas que ellos deben seguir en la admi
nistración de sus rebaños; puede deter
minar lasjlioras en que los llevarán á pacer,
la temporada eir que habrá licencia para
juntarlos y aun la edad en que serán en
tregados al carnicero. Si es señor de escla
vos, puede hacer, pai'a ellos, reglamentos
análogos á los que él baya hecho para sus
rebaños; puede determinar las horas de
faena diaria á qile estarán obligados, la
cantidad de alimentos que se les acordará,
el número de azotes que se les dará en de
terminadas circunstancias; puede hacer, en
una palabra, un reglamento tan bien es
crito y tan advertido como el código mas
admiradoí Luego que todo se haya arre
glado por este estilo, los brutos y hombres
estarán sujetos á un régimen legal; es decir,
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que la acción de la potestad á que sehallen
sujetos, se habrá descripto de antemano;
pero¿ es menester concluir de esto que se
hallen mucho mejor con ello?¿ Tendrán,
con ello, una mayor porción de libertad ?
Si, para ser libre y pasarlo bien , le bas
tara á Uno el no estar sujeto mas que á
leyes, cuyas disposiciones se describieran,
no valdrian la pena de disputar : los go
biernos menos condeseendientes podrian
consentir en ello, sin perder cosa ninguna
de su autoridad. La cuestión no puede ser
pues si se sujetará uno á leyes única
mente , sino si se sujetará á buenas leyes
solamente.

No siendo las leyes mas que fuerza , no
podemos juzgarlas bien, mas que exami
nando los diversos modos con que ellas
obran sobre los hombres, sea que ellas los
modifiquen directamente, sea que no los
modifiquen mas que de un modo indi
recto , obrando sobre las cosas que son de
uso suyo. Es necesario pues, para conocer
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los efectos suyos, exponer como ellas pue
den alcanzar a los hombres que les están
sujetos.

FIN DEE TOMO SEGUNDO.
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